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proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal
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fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión de
una plaza de Auxiliar Administrativo de Festejos, en el marco del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión de
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estabilización de empleo temporal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión de
una  plaza  de  Personal  del  Punto  Limpio,  en  el  marco  del  proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal

- Las Cabezas de San Juan

Declaración como desierta de la convocatoria para la provisión de una plaza
de Médico del CTA, a jornada parcial, en el marco del plan de consolidación
y estabilización de empleo temporal

Aprobación  inicial  de  las  bases  de  actuación  para  la  transformación
urbanística de las manzanas B-39, B-40, B-43 y B-44 de la UZC 5.1 «Camino
de la Botija» del antiguo sector 5 (SUBO-R.1)

- La Campana

Aprobación definitiva de la modificación puntual de las normas subsidiarias
municipales y del documento de valoración de impacto sobre la salud

Aprobación inicial de la modificación de la plantilla de personal para 2024

- Camas

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión de
seis plazas de Policía Local (OEP 2020 y 2022)
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- Casariche

Oferta de empleo público 2023

- Castilleja del Campo

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

- Cazalla de la Sierra

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2024

- Fuentes de Andalucía

 Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal
y  fecha  de  comienzo  de  la  baremación  de  méritos  de  la  convocatoria
excepcional para la estabilización de empleo temporal de plazas vacantes en
la plantilla municipal. Expte. 1285/2022

- La Puebla del Rio

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
3/2024 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
4/2024 mediante crédito extraordinario

- Tocina

Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2023

- Utrera

Aprobación definitiva de la ordenanza municipal sobre el uso de todo tipo
de vehículos de movilidad personal

Nombramiento de funcionaria de carrera en la categoría de Trabajador
Social

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión de
cuatro plazas de Técnico de Administración General (OEP 2021 y 2023)

Administración Autonómica
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-de-Tecnico-de-Administracion-Gener/


Junta de Andalucía

- Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos

- Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA

Convocatoria del procedimiento de enajenación de bienes inmuebles
titularidad de la Agencia

Administración Electoral

Juntas Electorales de Zona

- Junta Electoral de Zona de Lora del Río

Modificación  de  los  espacios  para  la  colocación  de  propaganda  en  el
municipio de Cantillana

- Junta Electoral de Zona de Osuna

Acta de constitución de la Junta Electoral de zona incluidos los vocales no
judiciales
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ANUNCIO B.O.P.

EMPLAZAMIENTO  A  LOS  INTERESADOS  EN  EL  PROCEDIMIENTO
ABREVIADO  NÚM.  19/2024-NEG.:  1,   SEGUIDO  POR  D.S.P.  ANTE  EL
JUZGADO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  Nº  6  DE  SEVILLA,
CONTRA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE ESTA CORPORACIÓN
DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA A CONCURSO OPOSICIÓN
DE BOMBEROS.

Atendiendo indicación del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
6  de Sevilla y, conforme lo previsto en el art. 49.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción referida, mediante este anuncio se notifica que se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo núm. 19/2024-Neg.: 1 (NIG.:
4109145320240000197), por D.S.P., contra resolución de la Presidencia de esta
Diputación Provincial de Sevilla núm. 8368/2023, de  23 de noviembre,  por la
que se acuerda desestimar el Recurso de Alzada interpuesto por la parte actora,
relativo al tercer ejercicio del Concurso-Oposición convocado para la provisión
de  Turno  Libre,  de  sesenta  y  una  plazas  de  Bombero/a,  de  la  plantilla  de
Personal  Funcionario  (O.E.P.  2014,  2015,  y  2016),   y  se  emplaza  a  cuantos
aparezcan como interesados en el  mismo para que puedan personarse en el
plazo de nueve días, contados a partir de la publicación de este anuncio, como
demandados  en  el  citado  procedimiento,  debidamente  representados  por
Procurador y asistidos de Abogado o representados y asistidos por este último ,
significando  que  la  vista  está  señalada  para  el  próximo  28  de  junio  del
corriente a las 10:00 h. 

     En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

   EL SECRETARIO GENERAL,

Código Seguro De Verificación ozQHtDRLBvt7IXrvkm4Qgg== Estado Fecha y hora
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 205/2024
Fecha Resolución: 22/05/2024

La Presidencia  de la  Corporación del  Ayuntamiento  de Alanís,  en uso de las  atribuciones  que tiene
conferidas por el art. 21.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
disposiciones concordantes, ha resuelto:

AMPLIACION HORARIOS ESTABLECIMIENTOS ROMERIA 2024

Considerando lo dispuesto en el artículo 9.14 c)  de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía-
LAULA-;  el  artículo  6.7  de  la  Ley  13/1999,  de  15  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades
Recreativas de Andalucía; así como en su desarrollo, el artículo 23 del Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que

se  aprueba  el  Catálogo  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de

Andalucía y se regulan  sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre, que

determina la facultad  municipal de ampliar, con carácter excepcional u ocasional, para todo el término municipal o
para zonas concretas del mismo, los horarios generales de cierre de los establecimientos públicos previstos en el
artículo 17.1 de dicho Decreto, durante la celebración de actividades festivas populares o tradicionales, Semana
Santa y Navidad, haciendo compatible, en todo caso, su desarrollo con la aplicación de las normas vigentes en
materia de contaminación acústica.

El  Decreto  155/2018,  de  31  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Catálogo  de  Espectáculos  Públicos,
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan las modalidades, régimen de apertura
o  instalación y horarios de apertura y cierre, dispone en su artículo 23.1, 23.2 y 23.3 lo que sigue:

 Artículo 23. Ampliación municipal de horarios generales de cierre.

 
 1.  Al  amparo de lo  establecido  en el  artículo  6.7  de la  Ley 13/1999,  de 15 de diciembre,  los  Ayuntamientos

podrán  ampliar, con carácter excepcional u ocasional, para todo su término municipal o para zonas concretas del

mismo, los  horarios generales de cierre de los establecimientos públicos previstos en el artículo 17.1, durante la

celebración de  actividades festivas populares o tradicionales, Semana Santa y Navidad, haciendo compatible, en
todo caso,  su desarrollo con la aplicación de las normas vigentes en materia de contaminación acústica.  Estas
modificaciones de carácter temporal deberán ser comunicadas a la correspondiente Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía y a la Subdelegación del Gobierno en la provincia afectada, al menos con una antelación de siete
días hábiles a la  fecha en que surtan efectos.

2.  Los  Ayuntamientos  no  podrán  ampliar  durante  más  de  20  días  naturales  al  año  los  horarios  de  cierre  de
los establecimientos  públicos previstos  en el  artículo  17.1,  por  motivo  de la celebración de actividades festivas
populares o  tradicionales.  En cualquier  caso,  los  establecimientos  públicos  que se  beneficien  de la  ampliación
horaria en estos supuestos se tendrán que cerrar como mínimo dos horas de cada 24, con el fin de realizar las tareas
de limpieza y mantenimiento  necesarias.

 3. A los efectos de este Decreto se entenderá por Navidad el período comprendido entre el 22 de diciembre y el 6 
de enero, ambos inclusive, y por Semana Santa desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, 
ambos inclusive. En ambos supuestos, la ampliación autorizada no podrá superar en dos horas los horarios 
generales de  cierre de los establecimientos públicos.

 
El régimen general de horarios de cierre de los establecimientos públicos se recoge en el  artículo 17.1 y  17.2
del  mencionado Decreto que cuyo contenido se reproduce a continuación:

 Artículo 17. Régimen general de horarios de cierre.

 
 
 
1. El horario máximo de cierre de los establecimientos públicos en Andalucía, de acuerdo con las denominaciones y  definiciones
del Catálogo, será el siguiente:
 
a) Cines, teatros y auditorios, a la terminación de la última sesión, que como máximo empezará a las 1:00 horas; en  el caso que
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se ofrezca una única sesión vespertina o nocturna, el horario de cierre será a las 2:00.

 b) Circos, plazas de toros y establecimientos de espectáculos deportivos... 02:00 horas.

 c) Establecimientos recreativos infantiles............................................... 00:00 horas.

 d) Establecimientos de hostelería sin música y con música..................... 02:00 horas.

 
e) Establecimientos especiales de hostelería con música........................ 03:00 horas.
 
f) Establecimientos de esparcimiento y salones de celebraciones ......... 06:00 horas.

 g) Establecimientos de esparcimiento para menores............................ 00:00 horas.

 
2. Cuando la apertura de los establecimientos públicos relacionados en el apartado anterior se produzca en viernes, sábado y
vísperas de festivo, el horario máximo de cierre se ampliará en una hora más.

Atendida la necesidad, por parte de este Ayuntamiento, de dinamizar y poner en valor el sector turístico, de ocio y de servicios,
teniendo en cuenta la importancia del mismo en la actividad económica de la localidad, dado que la celebración de las fiestas de la
Romería en honor a María Auxiliadora que tendrán lugar desde el día 25 de mayo hasta el día 26 de mayo de  2024 , supone un

incremento  de visitantes en la localidad, habida cuenta de los diferentes actos que se prodigan estos días, se estima conveniente la
aprobación de la ampliación horaria  prevista, atendiendo a lo dispuesto en el citado Decreto 155/2018.
 
 
De conformidad con todo lo expuesto, y haciendo uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía en virtud del artículo 21.1. s) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL

RESUELVO
 
PRIMERO.- Acordar con carácter excepcional u ocasional la ampliación del horario general de cierre de los  establecimientos
dedicados a espectáculos públicos y a actividades recreativas previstos en el artículo 17.1 del Decreto 155/2018, de 31 de julio,
por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y
se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre en  dos horas máximo (según el
horario regulado en la licencia de apertura  de los establecimientos), sitos, en el municipio de Alanís durante la fecha de
celebración de la Romería siendo aplicable para el sábado día 25 de mayo.

SEGUNDO.-  La  prolongación  del  horario  permitido  de  cierre  debe  respetar,  en  todo  caso,  las  demás  condicione
de funcionamiento de los establecimientos, reguladas tanto en la normativa aplicable, como en las correspondientes  licencias de
apertura o autorizaciones municipales, debiendo los titulares de los establecimientos velar por dicho cumplimiento.

 TERCERO.- La ampliación de horario, en ningún caso, tendrá aplicación a las terrazas o veladores de que, en su caso, dispongan
los establecimientos, que seguirán rigiéndose en su horario habitual,  ni autoriza la celebración de espectáculos o actividades
distintos de los autorizados en cada establecimiento.
 
CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Subdelegación del
Gobierno  en  la  provincia,  así  como  al  Servicio  de  Policía  Local  de  este  Ayuntamiento,  para  su  conocimiento,  dando
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 23.1 del Decreto 155/20218.
 
QUINTO.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla,  al  tener  por  destinatario  a una
pluralidad de interesados en calidad de titulares de establecimientos públicos, en virtud de lo establecimiento en el artículo 45 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
 

Dado en Alanís y firmado electrónicamente de conformidad con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica.

En Alanis, Sevilla, a fecha de firma electrónica. La Alcaldesa Doña Ana Rivero Rivero. Por el Secretario,
Don José Antonio Zújar Cháves, se toma razón para su transcripción en el Libro Electrónico de 
Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el 
art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.
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La Alcaldesa, 

Fdo.: Ana Rivero Rivero

 

 

Ante mi, El Secretario Interventor

Fdo.: Don José Antonio Zujar Cháves
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 209/2024
Fecha Resolución: 22/05/2024

La Presidencia  de la  Corporación del  Ayuntamiento  de Alanís,  en uso de las  atribuciones  que tiene
conferidas por el art. 21.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
disposiciones concordantes, ha resuelto:

RESOLUCIÓN  DE  APROBACIÓN  DE  LAS  BASES  QUE  HABRÁN  DE  REGIR  PARA  LA
CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN,
DE CUATRO SOCORRISTAS ACUATICOS CON DESTINO A LA PISCINA MUNICIPAL DE ALANIS,
TEMPORADA 2024

Visto el informe jurídico sobre el Impacto del Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reforma laboral, la garantía de estabilidad en el empleo y la transformación del mercado 
de trabajo en la bolsa de empleo municipal del Ayuntamiento de Alanís (Sevilla), de fecha 08/11/2023.

Visto el informe Jurídico de Secretaria sobre Impacto del Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de estabilidad en el empleo y la transformación 
del mercado de trabajo. Convocatoria de proceso de selección de personal laboral hasta su cobertura en 
OEP. De fecha 11/04/2024.

Visto el informe de la Secretaría General del Ayuntamiento de Alanís, sobre la convocatoria de plazas 
estructurales, de fecha 11/04/2024

Vista la memoria de la justificación de la necesidad de contratación emitida por la Alcaldesa, Ana Rivero 
Rivero, de fecha 16/05/2024

Visto el informe de Secretaría, sobre la legislación aplicable, de fecha 17/05/2024. Visto el informe de la 
Intervención municipal de fecha 17/05/2024.

Considerando lo dispuesto en el art. 13 del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, he tenido a bien dictar RESOLUCIÓN con las 
siguientes disposiciones:

PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para la provisión de:

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 4 SOCORRISTAS ACUATICOS PARA
LA PISCINA MUNICIPAL. TEMPORADA 2024.  

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria 

El objeto de las presentes bases la selección y contratación de CUATRO plazas de socorristas acuáticos, mediante
proceso de concurso-oposición, en régimen laboral temporal por circunstancias de la producción, conforme a la
legislación laboral vigente, exclusivamente para la 

temporada de verano del año 2024, en los días acordados por la Corporación Local de apertura de la Piscina
Municipal. 

SEGUNDA.- Modalidad del contrato.  

La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal, por circunstancias de la producción, para atender
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situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración reducida y delimitada, regulada por el artículo 15.1
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.  

La duración del contrato se extenderá para el periodo de apertura de la Piscina Municipal, para la temporada estival
correspondiente al año en curso 2024. con carácter general, con los descansos que establece la Ley.  

TERCERA.- Requisitos de los aspirantes. 

Para ser admitido en la selección se deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad Española según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público o la de cualquiera de los estados miembros de la Unión Europea, o de aquellos
estados miembros que en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sean de aplicación de libre circulación de trabajadores de conformidad con los requisitos establecidos en el
artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.  

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Aportar declaración responsable en el que se
haga constar que no padece enfermedad o deficiencia física o psíquica 

para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo.  

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
Aportar fotocopia del DNI/NIE. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  comunidades  autónomas,  ni  hallarse  en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese  sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado
o  en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida,   en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleado público.  

e) Estar en posesión del título de Socorrista acuático, o carné en vigor y con el reciclaje actualizado y en vigor en
aquellas  comunidades  autónomas  en  que  la  Administración  pública  competente  así  lo  establezca,  lo  exija
obligatoriamente y sea imprescindible. Esta titulación debe ser expedida por la Federación Española de Salvamento
y Socorrismo, Cruz Roja Española, o cualquier otro ente público con homologación reconocida por un organismo
público.  

Todos los requisitos deberán poseerse por los aspirantes en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes o instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo. 

 CUARTA.- Presentación de instancias. 

Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en instancia, en
modelo oficial, dirigida al Sr. Alcaldesa y presentada en el Registro General del Ayuntamiento de Alanís  

En el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOP de
Sevilla y en Tablón Electrónico del Ayuntamiento, quienes deseen tomar parte en el proceso de selección deberán
presentar: 

• Anexo I que acompaña a las presentes bases, debidamente cumplimentado y firmado.

• Fotocopia DNI
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• Curriculum Vitae

 

• Informe de Vida Laboral. 

• Fotocopia  de  los  contratos  de  trabajo,  Anexo  I  servicios  prestados en  la  adminsitración  publica,  otros
documentos que estime conveniente y que sirvan como acreditación de méritos. 

• Fotocopia del título oficial de Salvamento y Socorrismo Acuático que se establece en 

el apartadao e) de la Base Tercera. 

• Certificado del ministerio de justicia que indique no tener antecedentes penales de naturaleza sexual.

• Declaración  responsable  en  el  que  se  haga constar  que  no  padece  enfermedad o  deficiencia  física  o
psíquica para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo según Anexo I.

 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Alanís o conforme a lo dispuesto en el
art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.  

La presentación en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alanís se llevará a cabo a través de este enlace
https://sede.alanis.es/  

Los  aspirantes  que  utilicen  otros  Registros  distintos  al  del  propio  Ayuntamiento  de  Alanís  deberán  informar
obligatoriamente de tal  circunstancia, mediante el  envío de correo electrónico a la Secretaría del  Ayuntamiento
(secretariodealanis@alanis.es)  ,  debiendo  hacerlo  en  el  mismo  día  o  al  día  siguiente  al  del  envío,  dejando
constancia  de  los  datos  personales  completos  del  aspirante,  del  medio  oficial  utilizado  para  hacer  llegar  la
documentación, la fecha del envío, un número de teléfono y correo electrónico de contacto. Caso de remitir el correo
electrónico,  y  si  la  solicitud  llegara  fuera  de  plazo  al  Registro  General,  procederá  la  exclusión  de  la  persona
aspirante.  

Las personas aspirantes, con la indicada solicitud, presentarán la documentación en castellano que acredite los
méritos a valorar en el concurso de méritos, según el contenido del baremo que posteriormente se describe, no
admitiéndose la  presentación ni  valoración de méritos referidos a  fecha posterior  a  la  expiración del  plazo de
presentación de instancias.

 Para el presente proceso selectivo no es preciso el abono de tasa por derecho de examen. 

Todos los anuncios de la presente convocatoria se realizarán, exclusivamente, en la Sede Electrónica Municipal
https://sede.alanis.es/ Tablón de Anuncios, además del Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Alanís.  

No se practicarán notificaciones personales a las personas aspirantes, salvo la resolución de las alegaciones y
recursos administrativos que pudiesen interponer durante el procedimiento selectivo.  

La presentación de la solicitud de participación supondrá el conocimiento y aceptación completa de las bases,
siendo obligación prinicipal  de las personas aspirantes la de darse de alta,  si  no lo estuvieran ya, en la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Alanís,  puesto que las comunicaciones y notificaciones se realizarán de forma
electrónica. 

 Para acreditar los requisitos y puntuar o valorar la experiencia y la formación complementaria, aportarán fotocopias
firmadas  por  los  aspirantes  en  las  que  habrán  de  hacer  constar:  “Es  copia  fiel  del  original”,  y  firmada por  el
solicitante.  
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El plazo para presentación de solicitudes estará abierto durante diez dias hábiles a contar desde el dia siguiente a la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Deberán acompañarse los documentos justificativos de los méritos sobre los que se interesa su valoración en la
fase de concurso. No podrá ser valorado ningún mérito que no sea debidamente justificado como se indica en la
base 7. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, en el plazo de cinco días hábiles,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, así como el nombramiento del Tribunal y fecha de
celebración de las pruebas de selección.  

En dicha resolución, que se publicará en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento y e n la página Web
alanis.es, se señalará un plazo de tres días hábiles para subsanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones
que se puedan presentar se resolverán en el plazo de otros tres días a contar desde la presentación de las mismas,
que serán estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva resolución por la que se aprobará la lista definitiva,
que se publicará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.  

Transcurrido este plazo sin que se haya dictado resolución, las alegaciones se entenderán desestimadas.y en el
caso de que no haya ningún aspirante excluido se considerará lista definitiva de candidatos admitidos publicándose
nueva Resolución de Alcaldía con dicha lista.  

SEXTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal de Selección estará compuesto, en los términos previstos en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, por los siguientes miembros: 

 

-Presidente.

-Dos (2) Vocales

- Secretario. 

 

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual.  

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por
cuenta  de  nadie.  Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  autoridad
convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No podrán
ser miembros del Tribunal quienes hayan realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria.  

El  Tribunal  podrá  actuar  válidamente  con  la  asistencia  de  la  Presidencia,  una  vocalía  y  la  Secretaría.  Le
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen
desarrollo del mismo y aplicar los baremos correspondientes. 

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por razón de
Servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30.1 a).  

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a
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su  revisión  conforme a  lo  previsto  en  los artículos  106 y siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de 1  de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra los acuerdos y resoluciones del Tribunal, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada, en
el  plazo  de  un mes,  contado  desde el  día  siguiente  a  la  fecha de  su publicación  en la  Sede Electrónica  del
Ayuntamiento de Alanís, conforme a los artículos de la citada Ley 39/2015.  

SÉPTIMA.- Sistema de selección, inicio y desarrollo del proceso selectivo. 

El proceso selectivo de aspirantes se realizará por el  sistema de concurso-oposición,  en el  que se valorará la
formación, experiencia y capacidad de los aspirantes. 

La puntuación final  será  el  resultado de  sumar  las  puntuaciones obtenidas  en la  fase de concurso y  fase  de
oposición. 

El Tribunal atenderá a los criterios que a continuación se indican, con la valoración que para cada uno de ellos se
establece: 

7.1- CONCURSO:  

1º.- Formación complementaria (Puntuación máxima: 2,50 puntos).  

-Por otros cursos de formación demostrables (aparte del de Socorrista Acuático), relacionados con la materia objeto
de esta convocatoria e impartido por Organismos Oficiales o Entidades Públicas se concederá 0,01 puntos por hora
de duración. Se incluyen los cursos de formación a distancia o Internet impartidos por dichos organismos. 

Puntuación máxima: 2,50 puntos.  

2º.- Experiencia laboral (Puntuación máxima: 3,50 puntos).  

Se valorará la experiencia laboral, acreditada mediante contrato de trabajo, que tenga el aspirante con la materia
objeto de esta convocatoria. Se puntuará con 0,10 puntos cada mes de 

trabajo a jornada completa y con 0,003 puntos cada día suelto que no complete una mensualidad. 

Puntuación máxima: 3,50 puntos.  

Los justificantes de los méritos a valorar en la fase de concurso deberán aportarse mediante la presentación del
correspondiente título, diploma o certificado, original o copia, junto con la solicitud sin que se proceda a la valoración
de aquellos que  de  la  documentación  aportada  no pueda desprenderse  las  circunstancias  necesarias para  su
consideración. 

7.2. OPOSICIÓN:  

-Prueba Escrita (Puntuación máxima: 4 puntos).  

Consistirá en la realización de un examen tipo test de 20 preguntas sobre el temario anexo a esta convocatoria,
valorándose con 0,20 puntos cada respuesta correcta.

Se convocará en tiempo y forma a los aspirantes admitidos en el proceso de selección. La prueba se llevará a cabo
en las dependencias municipales, a determinar el  lugar y la hora de celebración con la publicación de la lista
definitiva de admitidos y excluidos. El temario relacionado en el Anexo II estará disponible para los interesados/as
en la dirección web:
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https://drive.google.com/drive/folders/1ThwPjt5LDF3lLdrRcQYvttm0Oqj7TZGP?usp=sharing

 

Puntuación máxima: 4 puntos. 

OCTAVA.- Calificaciones.  

Obtenida la  puntuación parcial  por  cada aspirante,  de cada uno de los criterios anteriores,  la  puntuación final
(concurso+oposición) de cada uno de ellos vendrá determinada por la suma de las parciales, donde se debe haber
alcanzado los 5 puntos como puntuación mínima para superar la selección. 

En concordancia con lo anterior, el Tribunal Calificador únicamente podrá proponer a cuatro aspirantes, que serán
los que alcancen la mayor puntuación. En caso de empate se otorgará preferencia al aspirante que haya obtenido
mayor puntuación en la prueba escrita. En caso de persistir el empate se dará preferencia al que haya obtenido
mayor puntuación en experiencia laboral. El Tribunal puede proponer como suplentes, a los efectos de vacante,
ausencia, enfermedad u otra circunstancia que impida a alguno de los dos aspirantes propuestos desempeñar su
puesto de trabajo, a los aspirantes restantes por orden de puntuación.  

NOVENA.- Lista de aprobados. 

Terminada la calificación de los/las aspirantes, el Tribunal publicará la relación provisional de aspirantes por orden
de puntuación en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán las calificaciones otorgadas en cada
una de las pruebas de las que consta la selección y se realizará propuesta de nombramiento para los cuatro
aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación.  

El  resto  de  los  aspirantes  por  orden  de  puntuación  formarán  una  bolsa  de  trabajo  para  casos  de  posibles
sustituciones,  renuncias  u  otras  causas  que  pudieran  producirse  en  relación  con  los  dos  primeros  aspirantes
siempre  y  cuando  hayan  obtenido  la  puntuación  mínina  de  5  puntos  resultante  puntuación  final
(concurso+oposición). 

Si alguno de los aspirantes seleccionados no pudiese tomar posesión del cargo, el Ayuntamiento analizará la causa,
y decidirá si queda excluido de la selección o se realiza contratación temporal a favor del siguiente aspirante hasta
que cese/n la/s causa/s que impidieron a alguno de los dos aspirantes de mayor puntuación su contratación.  

Deberán presentar la documentación que le solicite el Ayuntamiento referida a la base tercera.  

De no aportarse no se le podrá realizar nombramiento quedando anuladas todas sus actuaciones.  

Caso de que el certificado fuese positivo es decir que cuente con delitos de naturaleza sexual quedará excluido de
la selección y no se le podrá realizar contratación, que se formalizará con el siguiente de la lista ordenada de
aspirantes. 

DECIMA.- Formalización del contrato. 

A  la  vista  del  Acta  del  Tribunal,  el  Presidente  de  la  Corporación,  o  persona  en  quien  delegue  dispondrá  la
contratación de los aspirantes propuestos por el Tribunal y que hayan aportado toda la documentación requerida.  

UNDECIMA.- Incompatibilidades 

A las personas seleccionadas en esta  convocatoria  les  será de aplicación la  normativa vigente  en materia  de
incompatibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual el aspirante, en el momento del nombramiento
deberá hacer una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud de la compatibilidad.  

DUODECIMA.- Formación de bolsa de empleo para temporada 2024.  
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Finalizado el proceso selectivo, y determinadas las personas aspirantes para la contratación de los cuatro puestos,
se procederá automáticamente a la creación de una bolsa de empleo, con el resto de aspirantes no seleccionados
que hayan superado el proceso de selección, con el fin de cubrir las necesidades de baja, vacante o necesidades
perentorias del servicio, en los términos legalmente establecidos para la temporada 2024.  

Para la formación de la bolsa, se atenderá para su inclusión y llamada al riguroso orden de mayor puntuación
obtenida.  

La no aceptación del contrato de forma injustificada, supondrá la automática exclusión de la bolsa del trabajo.  

La no aceptación del contrato de forma justificada se hará mediante la aportación de otro contrato de trabajo o de
situación baja médica oficial, implicará que el aspirante pase al último lugar en la lista.  

Con carácter previo a la contratación, el/a aspirante llamado/a, deberá aportar la documentación que a continuación
se relaciona: 

 

• Original del título exigido para el acceso a la convocatoria. 

• Original de los méritos alegados en el apartado formación de la Base séptima 

• Original de los méritos alegados en el apartado experiencia de la Base séptima. 

• Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual emitido por el Ministerio de Justicia.  

 

DECIMOTERCERA.- Legislación aplicable. 

En lo  no previsto  en las Bases de la  presente convocatoria,  será de aplicación la  Ley  7/1985,  de 2  de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público,  Real  Decreto-ley  32/2021,  de 28 de diciembre,  el  Texto  Refundido de la  Ley del  Estatuto  Básico del
Empleado Público, en su redacción dada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como en el resto de normativa
aplicable.  ,  Ley  30/1984,  de  2  de  agosto,  de  Medidas  para  la  Reforma de  la  Función  Pública,  Real  Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del
Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la
Administración General del Estado; y Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (ET) y Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por
el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada,
Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía,   

DECIMOCUARTA.- Recursos. 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Potestativamente, recurso de
reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto o acuerdo, en el plazo de UN MES, a contar del día hábil
siguiente a su publicación. Directamente, recurso contenciosos-administrativo, en el plazo de DOS MESES a contar
del día hábil siguiente 

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa
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de  sus  derechos  o  intereses.
 

SEGUNDO: En virtud de lo mencionado anteriormente, una vez que se haya establecido la nueva 'bolsa 
de empleo' para el puesto especificado y se hayan seleccionado los candidatos correspondientes, la bolsa 
de empleo actual para el puesto de socorrista, vigente en el momento de la publicación de esta oferta de 
empleo, quedará automáticamente anulada y sin efectos futuros.

Dado en Alanís y firmado electrónicamente de conformidad con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica.

En Alanis, Sevilla, a fecha de firma electrónica. La Alcaldesa Doña Ana Rivero Rivero. Por el Secretario,
Don José Antonio Zújar Cháves, se toma razón para su transcripción en el Libro Electrónico de 
Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el 
art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

La Alcaldesa, 

Fdo.: Ana Rivero Rivero

 

 

Ante mi, El Secretario Interventor

Fdo.: Don José Antonio Zujar Cháves
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PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE SISTEMA DE 
CONCURSO OPOSICIÓN, PARA LA PROVISIÓN DE 
CUATRO PLAZAS DE SOCORRISTAS ACUATICOS 

PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE ALANIS, 
TEMPORADA 2024 

SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL TELÉFONO DNI/NIE/CIF 
   
REPRESENTANTE (en su caso) TELÉFONO DNI/NIE/CIF 
   
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
 
LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL EMAIL 
    
NOMBRE Y APELLIDOS DEL PRESENTADOR DNI/NIE/CIF 
  
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Datos para el envío de los avisos de notificación: 
Email: Teléfono móvil: 
PREFERENCIAS DE NOTIFICACIÓN (*) (Marca sólo una opción):           Soporte papel                  Medios electrónicos  

 
CONVOCATORIA 
PUBLICACIÓN OFICIAL  
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla: Anuncio Tablón Municipal: 
Número: Fecha: Número: Fecha: 
Denominación de la plaza a la que se aspira: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Formación complementaria (puntuación máxima: 2,50 puntos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Experiencia laboral (puntuación máxima: 3,50 puntos) 
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PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE SISTEMA DE 
CONCURSO OPOSICIÓN, PARA LA PROVISIÓN DE 
CUATRO PLAZAS DE SOCORRISTAS ACUATICOS 

PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE ALANIS, 
TEMPORADA 2024 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
El proceso selectivo de aspirantes se realizará por el sistema de concurso-oposición, en el que se valorará la 
formación, experiencia y capacidad de los aspirantes. 
La puntuación final será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y fase de 
oposición. 
El Tribunal atenderá a los criterios que a continuación se indican, con la valoración que para cada uno de ellos se 
establece: 
 
CONCURSO:   
Formación complementaria (Puntuación máxima: 2,50 puntos).  
Experiencia laboral (Puntuación máxima: 3,50 puntos). 
 
OPOSICIÓN 
Prueba Escrita (Puntuación máxima: 4 puntos). 
 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
El abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
-Tener nacionalidad de los Estados miembros de la Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público en lo referente al acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados. 
 
-Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Las personas con discapacidad serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes sin que se establezcan exclusiones por limitaciones físicas o 
psíquicas, salvo en los casos que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 
 
-Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
-No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, no hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a la que desempeñaban en el caso de personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
-No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad conforme a la normativa aplicable. Este requisito 
deberá poseerse en el momento de la toma de posesión. Los requisitos establecidos deberán poseerse en el 
momento de finalización del plazo para presentar las instancias y mantenerse durante todo el procedimiento. 
 
 
Consentimiento Protección de Datos 
 
       AUTORIZO al Ayuntamiento de Alanís a consultar o recabar documentos e información que estime oportuno 
en relación a este procedimiento para la valoración de la presente solicitud. 
       NO AUTORIZO al Ayuntamiento de Alanís a consultar o recabar documentos e información que estime 
oportuno en relación a este procedimiento para la valoración de la presente solicitud 
 
De conformidad con la Disposición adicional octava de la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. Potestad de 
verificación de las Administraciones Pública: Cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en las que el 
interesado declare datos personales que obren en poder de las Administraciones Públicas, el órgano destinatario 
de la solicitud podrá efectuar en el ejercicio de sus competencias las veri6caciones necesarias. 
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PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE SISTEMA DE 
CONCURSO OPOSICIÓN, PARA LA PROVISIÓN DE 
CUATRO PLAZAS DE SOCORRISTAS ACUATICOS 

PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE ALANIS, 
TEMPORADA 2024 

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR 
 

 Anexo I que acompaña a las presentes bases, debidamente cumplimentado y firmado. 
 Fotocopia DNI 
 Curriculum Vitae 
 Informe de Vida Laboral.  
 Fotocopia de los contratos de trabajo, Anexo I servicios prestados en la  administración pública, otros 

documentos que estime conveniente  y  que sirvan como acreditación de méritos.  
 Fotocopia del título oficial de Salvamento y Socorrismo Acuático que se establece en el apartado e) de 

la Base Tercera.  
 Certificado del ministerio de justicia que indique no tener antecedentes penales de naturaleza sexual. 
 Declaración responsable en el que se haga constar que no padece enfermedad o deficiencia física o 

psíquica para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo según Anexo II. 
 

 
SOLICITUD 
 
 
 
 
 
 
 

 
FIRMA 
Con la firma del presente documento, conformo que los apartados son correctos y acepto las condiciones de lo 
solicitado. 
 

En Alanís a _____________ de _________________ de ___________ 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________ 
 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 
 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016 y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE 6 Diciembre 2018), se le informa que 
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su 
caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es 
responsable el Ayuntamiento de Alanís, encontrándose el Delegado de Protección de Datos en Plaza del 
Ayuntamiento nº 2, ante quien las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. 
 
La finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración Pública, 
sin que los mismos sean cedidos a terceros ajenos al Ayuntamiento salvo en los supuestos previstos en la 
normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal (artículo 11.2, letra b, de la mencionada Ley 
Orgánica). 
 
El tratamiento de los referidos datos queda legitimado por obligación legal y el consentimiento de las personas 
interesadas. La presentación de esta declaración supone una clara acción afirmativa en relación al tratamiento de 
sus datos personales incorporados a la misma. 
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PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE SISTEMA DE 
CONCURSO OPOSICIÓN, PARA LA PROVISIÓN DE 
CUATRO PLAZAS DE SOCORRISTAS ACUATICOS 

PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE ALANIS, 
TEMPORADA 2024 

 
Podrá usted ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del referido Reglamento (UE) 2016/679 
(Acceso, rectificación, supresión, limitación y oposición), dirigiéndose al responsable del tratamiento, a través del 
correo habilitado para el Delegado de Protección de Datos, o a través de la red de oficinas de asistencia en materias 
de registros. 
 
Asimismo, le indicamos que podrá usted presentar reclamaciones ante el Consejo Andaluz de Transparencia y 
Protección de Datos (Plaza Nueva, nº 4, 5ª planta, 41001, Sevilla. Tlf. 955041408, Fax 955548000, dirección de 
correo electrónico: ctpdandalucia@juntadeandalucia.es). 
 
Dado que el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, determina que “los interesados tienen derecho a no 
aportar documentos que ya se encuentran en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que 
el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el marco 
del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. Las Administraciones Públicas deberán recabar los 
documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto”. Por el presente, en virtud del Art. 28, 
apartados 2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. 
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ANEXO II TEMARIO.

TEMA I: EL SOCORRISTA, PREPARACIÓN Y RESPONSABILIDADES.

TEMA 2: PRINCIPIOS GENERALES DEL SALVAMENTO ACUÁTICO.

TEMA 3: SECUENCIA DE ACTUACIÓN EN EL SALVAMENTO ACUÁTICO.

TEMA 4: FORMAS DE ENTRADA EN EL AGUA.

TEMA 5: APROXIMACIÓN Y TOMA DE CONTACTO CON LA VÍCTIMA.

TEMA 6: PRESAS Y ZAFADURAS.

TEMA 7: MÉTODOS DE REMOLQUE.

TEMA 8: EXTRACCIÓN DE LA VÍCTIMA DEL AGUA.

TEMA 9: EL SALVAMENTO ACUÁTICO EN LAS INSTALACIONES ACUATICAS: PISCINA 

Y PARQUES ACUÁTICOS.

TEMA 10: AHOGAMIENTOS Y SÍNDROME DE INMERSIÓN

TEMA 11. PRIMEROS AUXILIOS
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c idQb32NM45��CU;�e?B8Ê��C=8:;� 86Z;7X�Yh?:A8C:;<8;�!;>8=8E;B;�B6�A;<FAE6<� ;A8C:;=_X

OLRM0T/0O4

c �$-%" �"�-�"���" �"Xj��C:�k:96=�-8:8==;��C:E6<C�B6�"7H8:C7;�YV8A676A<6E;<8Cj
�:E6<Z6:EC<�B6=�"[A6=6:\78GC��]?:E;G86:EC�B6��<;̂;=_X

c �$-%" �"��"��"�����XjX�CU;��<6:6��l��C<9;BC��;:g;9C�Y�6A<6E;<8;��6:6<;=�B6=�

"[A6=6:\78GC��]?:E;G86:EC�B6��<;̂;=_

c �$-%" �"�mn�V���%Xj��CU;��:;��;<W;��CG6<C�h6<:F:B6aX�Yh?:A8C:;<8;�B6=�

"[A6=6:\78GC��]?:E;G86:EC�B6��<;̂;=�_

c �$-%" �"�+n�V���%Xj��C:�-;>=C��CB<W9?6a�":<Wo?6aX�Y�67C<6<C�B6=�"[A6=6:\78GC�

�]?:E;G86:EC�B6��;7E<C�B6=��8C_

c �$-%" �"�,n�V���%Xj��C:��ZF:��;<\:6a��;<\:6aX�Yh?:A8C:;<8C�!;>8=8E;BC�B6�A;<FAE6<�

 ;A8C:;=_

p
q
r
st
u
v
wxr
v
y
xq
z
{t
|
}
~
�
�
|
�
�
�
�
�
�
�
�
�
p
�
�
�
�
�
�
�
�
�
t

u
�
�x
�xy
v
y
xq
z
{t
�
��
�
�
{�
�v
�v
�
v
ws�
�
r
�
w�
y�
��
z
xy
v
s�
�
�t

�
�
y
�
�
�
z
��
t�
x�
�
v
r
�
t�
w�
y
��
q
z
xy
v
�
�
z
��
tr
�
�
r
�
twv
t�
wv
�v
��
��
v
t�
�
}
�
�
wxy
�
t�
�
�
�x�
z
v
t�
t}
�
�
xz
v
t�
tr
�
t�
t

P
ág

in
a 

3 
de

 4
P

ág
in

a 
60

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
21

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

10
00

08
N

º 
10

0 
- 

vi
er

ne
s 

24
 d

e 
m

ay
o 

de
 2

02
4



�����������	


���
����

��������������� ! "#$% #��#&"% ��#� #! � �"�"'# �#&"()*+,#-.�#//#- #0%1*,#- #23245#�#���#
/3633#7,"��5# 1#���#*1�����!*,1 �#- �#8��(1#- #9�,�#:;�<&� �#- �#= 1�",#- #�-%!�!*(1#- #
> "�,1��#?-%����#@��#?"�!7 A5#�*�,# 1#=B#C,!�,"#D�+ ",5#EF#/GH5# 1#?"�7��I#8 J*���I

K�LM�����N�#-%"�!*(1#- �# )�+ 1#� "'#- #O3#+*1%�,�#P# �#���+�+* 1�,#!,+ 1Q�"'#/O#
+*1%�,�#�1� �#- #��#7,"�# ����� !*-�#&�"�#��#&"% ��I

RST����#:�1-�"#�#&%��*!�"#��#&" � 1� #U �,�%!*(1# 1# �#V,� W1#XY!*��#- #��#>",J*1!*�#- #

8 J*���5# �#����(1#- #�-*!�,�#- �#�)!+,I#?P%1��+* 1�,#- #?"�7��#P# 1#��#� - # � !�"(1*!�#- #

Z�� I

R[\�L]��̂#_��#!,+,#� #-*�&,1 # 1#���#V�� �#" ̀%��-,"��#- #��#&" � 1� #!,1J,!��,"*�#

&;��*!�5#�,�#�%! �*J,�#�1%1!*,�#� #7�"'1#&;��*!,�# 1# �#����(1#- #�1%1!*,�#- �#?P%1��+* 1�,#P#

 1#��#� - # � !�"(1*!�#- �#+*�+,I

�1#?"�7��5#�#a !7�#- #Y"+�# � !�"(1*!�I

N�#?�!��- ��̂>" �*- 1��I

CbI#?1�#:�".�#V�""*,�#8'1!7 QI

c
d
e
fg
h
i
jke
i
l
kd
m
ng
o
p
q
r
s
o
t
u
v
w
x
y
z
v
{
c
v
{
|
}
w
y
u
~
�
g

h
�
�k
�kl
i
l
kd
m
ng
�
��
�
�
n�
�i
�i
�
i
jf�
�
e
�
j�
l�
��
m
kl
i
f�
�
�g

z
�
l
�
�
�
m
��
g�
k�
�
i
e
�
g�
j�
l
��
d
m
kl
i
�
�
m
��
ge
�
�
e
�
gji
g�
ji
�i
��
��
i
g�
�
p
�
�
jkl
�
g�
�
�
�k�
m
i
g�
gp
�
�
km
i
g�
ge
�
g�
g

P
ág

in
a 

4 
de

 4
P

ág
in

a 
61

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
21

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

10
00

08
N

º 
10

0 
- 

vi
er

ne
s 

24
 d

e 
m

ay
o 

de
 2

02
4



�����������	


���
����

�������������������� 

���!�"�

�"#$�$�$�%$&'$�($&&�")�)*�!+�,-�$.!$.��)$/�&�)�����$���.���!%"0�

$12��$%����"����$&$+$.�3)�4�..$50��

+$6"�)$(�&�789:7;:<=>?@:7A:BC:@D7EF7GHGIJKLMG7<:7N>7A:N:O><>7<:7P:CQD?>N7<:7R:BS>7KT7<:7

;>UD7<:7GHGI7Q:7><DV@W7:N7Q=O9=:?@:7>B9:C<D

7&�)".2!�X����.�6$�$������&)"�$.�Y�$�&"($!�X��.�)�$�"���Z�����4"�$�%����")�1�

��!.2��")����.$�!"�4"!$�"&�$��[(.�!$��$&$��.��&"!�)"�)�.�!��4"����2��$2��.�$&�

$�%���)�&$��4"�$����Z�)��\")�!"&&�)�"��������$.�6&2�"�!-�)2(6&2�"�!�-��)!$.$�

$�%���)�&$!�X��6���&$.-�)2(�)!$.$�$2��.�$&-�!"%�&�����$����.$�"Z�&�$����

�%�.�"��[(.�!"����&$"&���$&�$�����)�$(�.�,$!�X��$.�$%�$&"����.$�.�1������������

�]������!��%(&�-����%����$)�2&6����)��$&$�.$�&��2!!�X�����.$���%�"&$.��$�����

�.��%�.�"��[(.�!"-��%���$�����.�)�)��%$����)�.�!!�X���"&�!"�!2&)"/"�")�!�X�0

�

=̂Q@D7A:BC:@D7<:7_NB>N<̀>7?F7GHGGJGaGTb7<:7R:BS>7GG7<:7<=B=:;cC:7<:7GHGGb7VDC7:N7d9:7Q:7

>VC9:c>?7N>Q7e>Q:Q7f:?:C>N:Q7C:O9N><DC>Q7U7gD?hDB>@DC=>Q7PicN=B>Q7:QV:B̀jB>Q7V>C>7NDQ7

VCDB:QDQ7Q:N:BkhDQ7<:C=h><DQ7<:7N>7DR:C@>7<:7:;VN:D7VicN=BD7:l@C>DC<=?>C=>7<:7:Q@>c=N=m>B=W?7

>VCDc><>7;:<=>?@:7A:BC:@D7<:7N>7A:N:O>B=W?7<:7n:B9CQDQ7o9;>?DQ7?F7GHGGJKKpG7<:7KT7<:7

;>UD7<:7GHGGb7>N7>;V>CD7<:7N>7N:U7GHqGHGK7<:7Gp7<:7<=B=:;cC:b7<:7;:<=<>Q79CO:?@:Q7V>C>7N>7

C:<9BB=W?7<:7N>7@:;VDC>N=<><7:?7:N7:;VN:D7VicN=BDb7V9cN=B><D7:?7:N7eDN:r?77sjB=>N7<:7N>7

PCDh=?B=>7<:7t:h=NN>7?F7GaT7<:7GT7<:7<=B=:;cC:7<:7GHGGu

=̂Q@D7d9:7N>7e>Q:7g9>C@>b7>V>C@><D7@:CB:CDb7<:7N>7C:R:C=<>7BD?hDB>@DC=>7:Q@>cN:B̀>79?7VN>mD7<:7

h:=?@:7<̀>Q7Svc=N:Q7>7BD?@>C7<:Q<:7:N7Q=O9=:?@:7>N7<:7N>7V9cN=B>B=W?7<:7Q97>?9?B=D7:?7:N7eDN:r?7

sjB=>N7<:N7wQ@><Db7d9:7Q:7VCD<9xD7:?7:N77eDN:r?7?F7Mp7<:7KI7<:7R:cC:CD7<:7GHGMu

=̂Q@>7N>7n:QDN9B=W?7<:7N>7A:N:O>B=W?7<:7n:B9CQDQ7o9;>?DQ7EF7GHGMJKKKGb7<:7KH7<:7>cC=N7<:7
GHGIb7VDC7:N7d9:7Q:7>VC9:c>7:N7N=Q@><D7VCDh=Q=D?>N7<:7><;=k<DQ7U7:lBN9=<DQb7BD?jC=:?<Db7
BD?RDC;:7>7N>7e>Q:789=?@>b7>V>C@><D7@:CB:CDb779?7VN>mD7<:7<=:m77V>C>7C:>N=m>C7N>Q7>N:O>B=D?:Q7U7
Q9cQ>?>B=D?:Q7d9:7VCDB:<>?u

y?>7h:m7j?>N=m><D7:N7VN>mD7<:7>N:O>B=D?:Q7U7S>c=:?<D7Q=<D7C:h=Q><>Q7N>Q7VC:Q:?@><>Qb7:Q7VDC7ND7

d9:7:?7:x:CB=B=D7<:7N>Q7BD;V:@:?B=>Q7d9:7;:7S>?7Q=<D7BD?R:C=<>Q7:?7h=C@9<7<:7N>7<:N:O>B=W?7

:R:B@9><>7VDC7N>7_NB>N<̀>7<:7:Q@:7_U9?@>;=:?@Db7;:<=>?@:7A:BC:@D7?F7GHGMJKpII7<:7GM7x9?=D7

<:7GHGMb7VDC7:N7VC:Q:?@:7&�)2�.4"�

z
{
|
}~
�
�
��|
�
�
�{
�
�~
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
z
�
�
�
�
�
�
�
�
~

�
�
��
���
�
�
�{
�
�~
�
��
�
�
��
��
��
�
�
�}�
�
|
�
��
��
� 
�
��
�
}�
�
�~

�
 
�
¡
¢
�
�
� 
~�
��
¢
�
|
 
~�
��
�
��
{
�
��
�
¢
�
�
��
~|
�
�
|
�
~��
~�
��
��
� 
�¢
�
~�
�
�
¡
£
���
 
~�
�
�
�� 
�
�
~¤
~�
¥
¦
��
�
~§
~|
�
~�
~

©̈ª
«
©¬
­
®
«̄
°̄
±
²­
®
³¬
­́
µ«

¶
­
ª
·
«̄
¶
³²̧
«
¹̄
º
º
»¼
½
»º
¼
º
¾

¿̈
À
¿
¹̄
­
Á
Â
Ã
Ã
Ä
Ã
ªÂ
Ã
¼
«
¬
¬
Ä
­
½
Å
Ä
Â
½
­
ÆÅ
¼
¬
­
Á
½
½
¬
¼

P
ág

in
a 

1 
de

 4
P

ág
in

a 
62

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
21

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

10
00

09
N

º 
10

0 
- 

vi
er

ne
s 

24
 d

e 
m

ay
o 

de
 2

02
4



�����������	


���
����

����������������� ��!��!��"!#$�%��� �!�$&!'!�(��%������$")$�%*���*+ ,$%��-

./�0.12� ���3�12.4�51 ��0�32��6�12�.7. ��3�/84�516
./�0.4�51

9:�;:�<=>=�?@�@ABCD?E�
�=<�;FG?E

HIJKLJMKML MKMLN?N�CNOKMO
?@PQ9:<:

QB9:CG>:<:�R?�9S<?E�9:�P;B?E MMJKLJMKML MKMLN?N�?NMLMH
?@PQ9:<:�

T:�CQ:>9?BP?

U:CQBP=�T:B:>�9:�P;B MMJKLJMKML MKMLN?N�CNOVOI ?@PQ9:<:

3�0817����:W �X! ��!��$")$�%*���$�*!�<?YQBQPQZ:�'��!',$['���\��]#�)$'����%����

W �#��������#[���W! !��!�#�X� *) !(��%�W �W$�'!'(�'��)%!�W�!&!�'��:)]$�$! �:',$%$�* ![��J!�'��

Y��*�̂���#�  ��W�%'$�%*��!��" )W��C(��)X" )W��CM(���#!�!�:',$%$�* !#$_%�F�%� !�(�@)X��#!�!�

:)]$�$! (�#�,W �%'$'!��%��!��̀� *!�'���,W����WaX�$#���]* !� '$%! $!�'����*!X$�$&!#$_%�!��

!,W! ��'���!�>�\�MKJMKMH�'��Mb�'��'$#$�,X �(�'��,�'$'!��) "�%*���W! !��!� �')##$_%�'���!�

*�,W� !�$'!'��%�����,W����WaX�$#�-

0cdef64g63dhicdef64j�6�klmnm6.opqrqkscmlqtr60urucmn�63dhuklmnm6.dvqnqmc�6.8w�/�.�6

.7��1�32�.2�x�y.67�6z�32�{�3�64toqif6|}y~jj

.��//�7�36�61����� 71� 3�28.4�51 4.83.67�6�w4/83�51

R?�9G<?E�9:�PQB?E�QB9:CG>:<: ��OKMb��� :<9QPQ<:

R>:BC=�@:BCD?E�9:�Q:�C:�9?B ���bMI��� :<9QPQ<:

Y?�B:B<?E�F:�CQ:�9:�Q: ��M�II��� :<9QPQ<:

Y?�B:B<?E�T=�PQ>>=�C:�=>QB: ��H�KL��� :<9QPQ<:

F:�CQ:�>>:9:@�P:BQ: ��VMKI��� :<9QPQ<:

FGQ>>?B:�F:�CQ:�9:�Q:�<?>�C:�9?B ���Ob���� :<9QPQ<:

DG�P:<=��:9Q�?E��=@:�Q= ��LLMV��� :<9QPQ<:

Q>>:B?@�@?FG�:��:�G?> ��bIVI��� :<9QPQ<:

=�PQE�9=�?B=�C:�>=@�9:BG?> ��LHMV��� :<9QPQ<=

T:B:>�9:�PQB�U:CQBP= ��OK�K��� :<9QPQ<=

T?�?E�@:BCD?E�C?Y?�QB= ���OKH��� ?�C>GQ<=
B=�:C�?<QP:�?>�
:R=B=�<?�>:�P:@:

T>:E:�9:�PQB�9:�Q: ��b������ ?�C>GQ<:
B=�:C�?<QP:�?>�
:R=B=�<?�>:�P:@:

T>:E:�9:�PQB�9:�Q:�:BF?>?@ ��ObVK��� ?�C>GQ<:

��B=�:C�?<QP:�?>�
:R=B=�<?�>:�P:@:
��PQPG>=�<?�:CC?@=�
QBC=9T>?P=��Y:>P:�

�?Z?�@=�

�:9=@�F:�CQ:�9:�Q:��=CQ= ��bO����� :<9QPQ<= �
�
�
��
�
�
���
�
�
��
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 
¡
¢
£
¢
¤
¥
�

�
¦
§�̈
��
�
�
��
�
��
©
ªª
«
¬
�­
­�
§�
©
�
��¬
¦
�
¦
�¦
�ª
§®
�
��
�
�¦
¬
­�

¢
®
�̄
°
¦
�
ª®
�̈
�§
°
�
�
®
�¦
�¦
�
ª§
�
�
��
�
°
¦
�
ª¦
��
¦
¬
�
¦
���
�«
��
ª�̈
®
§°
�
�¦
¬
�̄
±
���
®
��
¦
¬
ª�®
�
�
�²
��
³́
��
�
�µ
��
¦
��
�

P
ág

in
a 

2 
de

 4
P

ág
in

a 
63

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
21

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

10
00

09
N

º 
10

0 
- 

vi
er

ne
s 

24
 d

e 
m

ay
o 

de
 2

02
4



�����������	


���
����

�������������������������� ��� !"��� �#����#�

���$%�&�$���#����'��� ��() (��� �*$���#�
����$��#�������
�+����#���������

���$%�&���#��'��&�������#������#������ ���,)!��� �#����#�

�����������$������� ��--,-��� �*$���#�
����$��#�������
�+����#���������

&��+�����#�������+�����#� ���,) ��� �#����#�

./01/0234�#56789:;�:<��;7=>9:<�$:<7?@:AB;C�5<�@>:<�56D:;E�@BFG>56DB�A5�<:�678>759D5�
HB;F:I

.J.KLM0/N34

O34PQ0/NJR/S.M34P#BT:�U7;8797:�$:;FB9:�':;@V:W�X�9D5;Y59DB;:�A5<��Z@5<59[67FB�
�\>9D:F759DB�A5��;:]:<̂W

_34PN/10/.M0JM34P#BT:��B@VB��:FV;5̀��B<AE9�X�56B;5;:�A5<��Z@5<59[67FB�
�\>9D:F759DB�A5��;:]:<̂W

a21ML/N34P
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bcdNÒP�'& *&)�&�,6F$%/&)�$&�,)#+# (#��#+�$6/%R �# �#$�e�$#2 �:f/%&$�*#�$&��)�0% /%&�*#�

�#0%$$&V�#$�(&F$R �*#��*%/(�+�*#$��1/3���456 (&3%# (��*#�4)&7&$�5�# �$&�+#*#�#$#/()R %/&�*#�

g+(#�
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 1 

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA DEL DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN PUNTUAL 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA 

CAMPANA, ASÍ COMO DE “DOCUMENTO DE VALORACIÓN DE IMPACTO SOBRE LA 
SALUD” 

 
El Pleno del Ayuntamiento de La Campana, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 

2024, aprobó definitivamente el Documento de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento del Municipio de La Campana, así como del “documento de valoración de impacto sobre la 
salud”, que ha sido inscrito y depositado en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos de la 
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía, asignándole el 
número de registro 10046, en la Sección de Instrumentos de Planeamiento del Libro Registro de Sevilla 
de esta Unidad Registral, e inscrito con el número 2/24, en el Registro de Planeamiento del Ayuntamiento 
de La Campana. 

 
El contenido íntegro de los artículos modificados es el siguiente: 
 

Artículo 16.4.- Alturas Máximas de la Edificación. 
 
Se establecen dos criterios: por número de plantas y por la distancia vertical, debiéndose cumplir los dos 
cuando las normas así lo indiquen. 
 

Altura del Edificio para 2 
plantas 

7,75 m 

 Vivienda Compatible 
Máxima altura planta Baja 4,50 m 4,50 m 
Mínima altura planta Baja 2,70 m 3,00 m 
Máxima altura: otras plantas 3,50 3,50 m 
Mínima altura: otras plantas  2,60 m 

La altura de planta, medida en unidades métricas, es la distancia desde la cota inferior de origen (cota de 
la calle o superior del forjado de referencia) hasta la cara superior del forjado que forma el techo de la 
siguiente planta con el plano de la fachada del edificio. 
La altura del edificio, media en unidades métricas, es la distancia desde la cota inferior de origen (cota de 
la calle) hasta la cumbrera más alta del edificio. 
La altura se tomará en el punto medio de la fachada si su longitud no es superior a VEINTE (20) 
METROS. Si es superior, se tomará a los DIEZ (10) METROS del punto más bajo, pudiéndose escalonar 
la construcción cada DIEZ (10) METROS siguiendo la pendiente del terreno. 
Los semisótanos computarán como planta cuando la parte inferior del techo de este supere UNO CON 
TREINTA (1.30) METROS por encima de la rasante de la calle. 
Las plantas bajas diáfanas o con soportales computarán siempre. 
Un solar en esquina con distinta altura en cada una de sus calles podrá volver con la altura mayor hasta el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la longitud de la fachada y siempre que sea inferior a CINCO 
(5.00) METROS. El testero que queda visto tendrá una composición, en huecos, textura y color idéntica a 
la fachada principal. 
En edificios con fachadas delantera y posterior que den a calles donde se permitan diferentes alturas se 
tomará para cada calle la altura correspondiente pudiéndose mantener como máximo en una profundidad 
igual a la mitad del fondo de la parcela, y siempre que esta quede por debajo de un plano inclinado de 
CUARENTA Y CINCO (45º) GRADOS desde la línea de cornisa la calle donde se permite menor altura. 
El testero que quede visto tendrá la composición, los huecos, materiales, textura y color idénticos a los de 
la fachada principal. 
Todo desnivel entre calles opuestas se deberá resolver en el interior de la manzana de forma que no 
aparezcan medianerías. 
Sólo se podrá elevar por encima de la altura máxima permitida cajas de escalera, cuartos trasteros o 
lavaderos, cumpliendo las siguientes condiciones: 

- Se situarán ocupando solo una de las crujías de la edificación, a excepción de la primera, y, en 
cualquier caso, no a menos de TRES (3.00) METROS del lindero público. 

- Se encontrarán por debajo del plano inclinado a CUARENTA Y CINCO (45º) GRADOS trazado 
desde la línea de cornisa. 

- Altura libre máxima de DOS CON CINCUENTA (2.50) METROS 
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 2 

Cuando existan edificaciones que necesariamente deban escalonarse por condicionamientos urbanísticos, 
los testeros que queden vistos se tratarán igual que las fachadas.  
En calles de lados no paralelos, la altura que se dará a la edificación será la correspondiente al ancho 
medido en la perpendicular al punto medio de la fachada. 
Los casos mixtos se resolverán combinando la aplicación de los casos anteriores. 
 
Artículo 21.6.- Cubiertas y aleros. 
 
Se potenciará el alero, según las formas tradicionales de construcción en el municipio. La cubierta se 
ejecutará, al menos los dos primeros metros desde la fachada, con teja del color dominante y tradicional 
del entorno. Se exceptuará la aplicación de dicho artículo cuando la edificación se sitúe en la Zona 
Residencial de Extensión. 
 
Artículo 22- Normas de Ordenación particulares de cada zona de suelo urbano. 
 
Establecen las condiciones a que deben atenerse la parcelación, el uso del suelo y la edificación de las 
nuevas construcciones. 
División en zonas: 
Se establecen las siguientes divisiones en zonas de aplicación de normativa homogénea: 

- Residencial Casco Antiguo Protección Ambiental. 
- Residencial Casco Antiguo. 
- Residencial de Extensión. 

Los ámbitos de aplicación de las diferentes zonas quedan delimitados en el plano de ordenación de 
“Calificación de Suelo”. 
En los siguientes cuadros se resumen las condiciones de parcelación, usos y edificación de las distintas 
zonas. 

Normativa de aplicación al suelo de uso 
Protección Ambiental 

Ámbito de aplicación El delimitado gráficamente en el plano de ordenación. 
Condiciones de 
parcelación 

- Se admiten agregaciones cuando una de ellas tenga una fachada 
inferior a CUATRO CON CINCUENTA (4,50) METROS o cuando 
el edificio que se pueda construir tenga una superficie inferior a 
CIEN (100) METROS CUADRADOS. 

- Se podrán segregar parcelas siempre que las parcelas resultantes no 
sean inferiores a CIENTO VEINTE (120) METROS 
CUADRADOS y tenga una fachada superior a OCHO (8) 
METROS. 

Condiciones de uso - Uso residencial. 
- Se permite el uso comercial, hotelero, oficinas, bancos y dotaciones 

o equipamientos, siempre que su uso sea compatible según la 
legislación que le afecte. 

- Se admiten así mismo pequeños talleres artesanales que sean 
compatibles. 

Tipología Edificación entre medianerías cerrada o con patio posterior de parcela. 
Descripción Condiciones de edificaciones 
Parcela mínima No se fija 
% Ocupación Planta Baja Se mantendrá la ocupación actual de la parcela. 
% Ocupación Resto de 
Plantas 

Se mantendrá la ocupación actual de la parcela. 

 
Normativa de aplicación al suelo de uso 

Residencial Casco Antiguo 
Ámbito de aplicación El delimitado gráficamente en el plano de ordenación. 
Condiciones de 
parcelación 

- Se admiten agregaciones cuando una de ellas tenga una fachada 
inferior a CUATRO CON CINCUENTA (4,50) METROS o cuando 
el edificio que se pueda construir tenga una superficie inferior a 
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 3 

CIEN (100) METROS CUADRADOS. 
- Se podrán segregar parcelas siempre que las parcelas resultantes no 

sean inferiores a CIENTO VEINTE (120) METROS 
CUADRADOS y tenga una fachada superior a OCHO (8) 
METROS.  

Condiciones de uso - Uso residencial. 
- Se permite el uso comercial, hotelero, oficinas, bancos dotaciones o 

equipamientos, así como espectáculos y reunión, siempre que su 
uso sea compatible según la legislación que le afecte. 

- Se admiten así mismo pequeños talleres artesanales que sean 
compatibles. 

Tipología Edificación entre medianerías cerrada o con patio posterior de parcela. 
Descripción Condiciones de edificaciones 
Parcela mínima La que determina el parcelario actual. 
% Ocupación Planta Baja 80%. 
% Ocupación Resto de 
Plantas 

80% 

Edificabilidad 1,6 m²/m² 
 
 

Normativa de aplicación al suelo de uso 
Residencial de Extensión 

Ámbito de aplicación El delimitado gráficamente en el plano de ordenación. 
Condiciones de 
parcelación 

Cumplirá las condiciones de parcelación que determinen estas normas para 
cada área. 

Condiciones de uso - Uso residencial. 
- Se permite el uso comercial, hotelero, oficinas, bancos y dotaciones 

o equipamientos, así como espectáculos y reunión, siempre que su 
uso sea compatible según la legislación que le afecte. 

- Se admiten así mismo pequeñas industrias y talleres artesanales que 
sean compatibles. 

Tipología Edificación entre medianerías cerrada o con patio posterior de parcela. 
Descripción Condiciones de edificaciones 
Parcela mínima 90.00 m² 
Fachada mínima 6.00 m 
% Ocupación Planta Baja 100%. 
% Ocupación Resto de 
Plantas 

80% 

Edificabilidad 1,8 m²/m² 
 
Artículo 35.- Condiciones para las instalaciones y edificaciones en suelo no urbanizable común. 
 
Toda edificación en suelo no urbanizable tendrá el esquema de cortijo de campiña, paredes enfoscadas y 
pintadas en blanco, cubierta de teja, huecos cuadrados o verticales, relación hueco-macizo inferior al 
CINCUENTA POR CIENTO (50%). No obstante, para actuaciones extraordinarias debidamente 
justificadas, se podrá permitir otra tipología edificatoria similar asegurando la debida integración en el 
paisaje de dicha edificación. 
Las edificaciones en suelo no urbanizable que en razón a su naturaleza o distancia al núcleo no se puedan 
conectar a la red de saneamiento habrán de dotarse de fosos sépticos realizados conforme a la Norma 
Básica de Edificación Correspondiente.  
Artículo 35.1- Edificaciones vinculadas al uso agropecuario. 
Son las destinadas a la explotación de los recursos agrarios y ganaderos. Se incluyen en las mismas las 
granjas, cuadras, establos, casetas e invernaderos, así como almacenes de vehículos agrícolas, aperos o 
producción que esté vinculado directamente a la explotación de la finca. 
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 4 

- Las determinadas como área mínima de cultivo de acuerdo a la Resolución de 4 de noviembre de 
1996. 

- Distancia a linderos: CINCO (5) METROS, a excepción de las granjas, cuadras o similares que 
se separan QUINCE (15) METROS. 

- Superficie edificada: la mínima justificada que permita el desarrollo adecuado a su uso. 
- Altura máxima: SIETE (7) METROS. Se permite incrementarla puntualmente por exigencias de 

elementos técnicos o mecánicos que lo justifiquen. 
- Distancia entre edificaciones: se deberá evitar la formación de nuevos asentamientos, por ello se 

deberán separar las edificaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al menos CINCUENTA (50) 
METROS respecto a la edificación más cercana. En el caso de edificaciones que supongan una 
ampliación de las existentes para la continuación del uso agropecuario, se podrán autorizar 
dichas construcciones a una distancia inferior siempre que no induzcan a la formación de nuevos 
asentamientos, siendo de aplicación el artículo 24 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

- Número de plantas: UNA (1). 

La granjas y vaquerías se situarán a distancias superiores a MIL (1.000) METROS de cualquier suelo 
urbano y apto para urbanizar. Los proyectos que las definan la solución adoptada para la eliminación de 
las materias orgánicas que en ningún caso serán vertidos a cauces ni caminos públicos.  
No obstante, deberá siempre darse cumplimiento a la legislación vigente en dicha materia, y en este caso, 
al Artículo 24 relativo a los “Actos que inducen a la formación de nuevos asentamientos” del Reglamento 
General de la LISTA – Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía-.  
Artículo 35.3- Edificaciones e instalaciones de utilidad pública o interés social. 
Se incluyen en el conjunto de actividades dotacionales (cultura, sanitario, deportivo, asistencial, de 
esparcimiento) y de servicios terciarios (ventas, hoteles, …). 
También se incluyen las industrias peligrosas y aquellas dedicadas a la transformación, envasado y 
almacenaje de productos vinculados al lugar de producción. 
La implantación de estas instalaciones necesita la consideración de utilidad pública e interés social, 
porque lo indique la legislación sectorial o por acuerdo plenario. 
Toda edificación que se emplace en el medio rural debe ser por la necesidad o conveniencia general de la 
población. No se pueden ubicar en el suelo no urbanizable cuando existan suelos urbano o apto para 
urbanizar disponibles para el uso.  
Se deberá dar cumplimiento a toda la legislación sectorial aplicable en razón de la materia. Las 
condiciones generales de la edificación serán las siguientes:  

- La parcela mínima será de OCHO MIL (8.000) METROS CUADRADOS. 
- Distancia a linderos: CINCO (5) METROS. 
- Superficie edificada: la mínima justificada que permita el desarrollo adecuado a su uso. 
- Altura máxima: SIETE METROS CON SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS (7,75). Se 

permite incrementarla puntualmente por exigencias de elementos técnicos o mecánicos que lo 
justifiquen. 

- Distancia entre edificaciones: se deberá evitar la formación de nuevos asentamientos, por ello se 
deberán separar las edificaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al menos CINCUENTA (50) 
METROS respecto a la edificación más cercana. No obstante, el cumplimiento de la distancia 
entre edificaciones no debe entenderse para aquellas que compongan las construcciones y 
edificaciones vinculadas al nuevo uso concreto que se declare de utilidad pública o interés social, 
así como para la continuación de un uso ya autorizado, donde se podrán autorizar construcciones 
a una distancia inferior, siempre que no induzcan a la formación de nuevos asentamientos, 
siendo de aplicación el artículo 24 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

- Número de plantas: DOS (2). 
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 5 

Artículo 49.- Tipos de intervención. 
 
Las intervenciones en estos edificios podrán ser sólo de conservación y de renovación en función del 
nivel de protección establecido. 
Nivel 1. Conservación integral: se permiten obras de consolidación, restauración, reposición y/o 
modernización de instalaciones. 
Nivel 2. Conservación estructural: se permiten obras de redistribución sin modificación del esquema 
estructural, las sustituciones parciales de elementos no característicos. 
Nivel 3. Conservación ambiental: se permite cualquier obra de reforma, siempre que no afecte al esquema 
compositivo tradicional de las fachadas o a cualquier otro elemento visible desde la vía pública, 
preservando y potenciando elementos asumidos en el paisaje tradicional urbano del municipio. 
Se entenderá por “Reforma” al conjunto de obras de mejora, modernización, adaptación, adecuación o 
refuerzo de un bien inmueble ya existente. 
El esquema compositivo tradicional de la fachada es de tipo escalado y rígido, simétrico y equilibrado. Se 
caracteriza por disponer de dos niveles de fachada claramente diferenciados con huecos que responden a 
la distribución horizontal jerarquizada de las plantas. En planta baja se ubican ventanas verticales con 
molduras y puertas salientes, y puertas de acceso peatonal de forma simétrica respecto al resto de huecos. 
En planta primera se distribuyen ordenadamente los huecos verticales con balcón, nunca cerrados, donde 
el vuelo del mismo manifiesta la potencia del forjado y se presentan generalmente moldurado. La cubierta 
es de teja curva.  
 

 
La Campana a fecha de firma electrónica 

El Alcalde Presidente 
 

Fdo. Manuel Fernández Oviedo 
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DON MANUEL FERNÁNEZ OVIEDO, ALCALDE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA (SEVILLA) 

 
 

HACE SABER: 
 

 
Aprobada inicialmente la modificación de la plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento 

de La Campana (Sevilla) para el ejercicio 2024, que se adjunta como anexo, por acuerdo del Pleno 
de la Corporación Municipal adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2024, de 
conformidad con los artículos 126 y siguientes del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se 
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 

municipales para que se formulen las reclamaciones que se estimen pertinentes. 
 
 
En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este período, se entenderá 

elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se considerará aprobada, sin 
perjuicio de posterior publicación en el precitado Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 

 
 
 

En la Campana a fecha de firma electrónica   
EL ALCALDE, 

 
Fdo.: Manuel Fernández Oviedo 

 
 

ANEXO 
 

PLANTILLA MUNICIPAL 2024 

 
Funcionarios de Carrera 

 

Denominación Plaza Vacante Grupo Escala Subescala Clase Jornada 

Secretario 1 0 A1 Hab. 
Estatal 

Secretaría Entrada Completa 
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Interventor 1 0 A1 Hab. 
Estatal 

Inter. tesorería Entrada Completa 

Agrupación 
Tesorería 
Ayto. La 

Campana-
Ayto. 

Constantina 

1 1 A1 Hab. 
Estatal 

Inter. 
Tesorería 

Entrada Completa 
(50% Ayto. 

La 
Campana) y 
(50% Ayto. 
Constantina) 

Técnico Sup. 
Interven. 

1 0 A1 Admón. 
General 

Técnica  Completa 

Administrativo 4 0 C1 Admón. 
General 

Administrativa  Completa 

Auxiliar 
Administrativo  

2 1 C2 Admón. 
General 

Auxiliar  Completa 

Arquitecto 
Técnico 

2 1 A2 Admón. 
Especial 

Técnica Técnico 
medio 

1 Plaza 
Tiempo 

Completo 
1 Plaza 
Tiempo 
Parcial 
(80%) 

Policía Local 5 1 C1 Admón. 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Policía 
Local 

Completa 

Electricista 1 1 C2 Admón. 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de 

oficios 

Completa 

Jardinero 2 1 C2/Agrup. 
Prof. 

Admón. 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de 

oficios 

Completa 

Sepulturero 1 1 Agrup. 
Prof. 

Admón. 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de 

oficios 

Completa 

Educadora 
Guardería 

1 1 C1 Admón. 
Especial 

Técnica Técnico 
medio 

Completa 

Psicólogo/a 1 1 A1 Admón. 
Especial 

Técnica Técnico 
superior 

Completa 
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Personal Laboral  
 

Denominación Plazas Vacantes Jornada 

Directora de Guardería 1 1 Completa 

Educadora Guardería 3 3 Completa 

Cocinera Guardería 1 1 Completa 

Auxiliar Administrativo 1 0 Completa 

Limpiadoras 3 1 Completa 

Mantenimiento colegios 1 0 Completa 

Encargado biblioteca 1 0 Completa 

Conserje Casa de la Cultura 1 0 Completa 

Trabajador Social 2 1 1 Plaza Tiempo Completo 
1 Plaza Tiempo Parcial 

(50%) 

Trabajador Social de Apoyo 1 0 Parcial 

Educador Social 1 0 Completa 

Conductor vehículos 
municipales 

1 0 Completa 

Mantenimiento Informático 1 0 Completa 

Arquitecto 1 0 Parcial 

Agente Local de Promoción y 
Empleo (ALPE) 

1 0 Completa 

Operario Recogedor de Basura 2 0 Parcial 

Conductor de Camiones 1 1 Completa 

Encargado Instalaciones 
Deportivas 

1 0 Parcial 

Notificador 1 0 Parcial 

Monitor Deportivo 1 0 Completa 

Monitor de Juventud, Ocio y 
Tiempo Libre 

1 0 Parcial 
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Agente de Dinamización 
Juvenil 

1 0 Completa 

Monitor Ribete 1 0 Completa 

Monitor de Cultura 1 0 Completa 

Monitor Guadalinfo 1 0 Completa 

Limpiador Vías Públicas 2 0 Completa 

Peón Jardinero 1 0 Completa 

Monitor de Educación 1 1 Parcial 

Auxiliar Administrativo Centro 
de Servicios Sociales 

1 0 Completa 

Auxiliar de Ayuda a Domicilio 6 6 Completa 

Auxiliar de Dependencia 42 42 Completa 

Ayudante a la coordinación del 
Servicio de Asistencia 

Domiciliaria 

1 0 Completa 
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Ẁ
aZ
t
uu
v
w
ax
x_
\
y
\
w
Yw
q
X
q
]q
_u
rz̀
_̂
\
Yq
w
xZ

k
z
_
{
y
q̀
uz
Zŝ
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à
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ŵ
u|
t{̂
\s
y
~
}
�
_̀a
|
\�
s
y
ẁ|
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à
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Ẁ
aZ
t
uu
v
w
ax
x_
\
y
\
w
Yw
q
X
q
]q
_u
rz̀
_̂
\
Yq
w
xZ

k
z
_
{
y
q̀
uz
Zŝ
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Excmo. Ayuntamiento de Casariche 

 

 

EDICTO 
 
 

 Por Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2024 se ha aprobado la Oferta de 

Empleo Público correspondiente al ejercicio 2023, según el siguiente detalle: 

1.- PERSONAL LABORAL 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA Nº PLAZAS FORMA ACCESO 

Aux. Ayuda A Domicilio Auxiliar 19 
Concurso 

Oposición 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra 

dicha Resolución podrán interponer recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en 

el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

También podrán interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.1.c) de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 

10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.  

En caso optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el recurso 

contencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa del recurso 

de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la 

notificación, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo. 

En Casariche en la fecha de la firma 

El Alcalde 

Fdo.: José Ramón Parrado Borrego 
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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL 

REGULADORA DEL IMPUESTO DE VEHICULOS DE TRACCIÓN 

MECÁNICA 

 

SUMARIO 

 

Acuerdo del Pleno de la Entidad de Castilleja del Campo por el que se 

aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

 

TEXTO  

 

 Don Narciso Luque Cabrera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

esta villa 

 

 HAGO SABER: Que con fecha 26 de Marzo de 2024 fue publicado anuncio en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 60, por el que se hacía público el 

acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria el pasado día 

21 de Marzo de 2024 para la aprobación provisional de la modificación de la 

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.   

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional 

de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

 

 El Acuerdo de Pleno aprobado con fecha 21 de Marzo de 2024 es el 

siguiente: 
 

«Visto que, con fecha de Enero de 2024, el Servicio de Tesorería presentó su 

propuesta en la que argumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento para la 

modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica.  
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Visto que, con fecha 19 de Enero de 2024 se incoó por la Alcaldía el 

procedimiento para la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del impuesto 

sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

 

Visto que, con fecha 19 de Enero de 2024 se emitió informe jurídico en 

ejercicio de la función de asesoramiento legal preceptivo comprobándose la 

viabilidad y legalidad del proyecto propuesto de acuerdo con la normativa que 

resulta de aplicación, así como con las reglas internas, que, en su caso, tenga 

aprobadas la Entidad en sus reglamentos orgánicos. 

 

Visto que, con fecha 22 de Enero de 2024 se emitió por la Intervención 

informe en el que se evaluó el impacto económico-financiero de la modificación, así 

como el cumplimiento de la normativa aplicable y en particular, los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 

Visto que, con fecha 23 de Enero de 2024, se emitió informe propuesta de 

resolución para la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del impuesto 

sobre el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

 

Visto que, con fecha 21 de Marzo de 2023 se reunió la Comisión Especial de 

Cuentas y acordó favorablemente la modificación de dicha ordenanza emitiéndose 

Dictamen el mismo día.  

 

El Pleno de esta Entidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.d) de 

la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, previa 

deliberación y por unanimidad del número legal de miembros de la Corporación, 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 

Reguladora del impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en los términos 

siguientes:   

 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE VEHICULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA 
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ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 

 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 en 

concordancia con el artículo 59.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

regula en este término municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 

lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

 

 

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible 

 

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo 

que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por 

las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 

 

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido 

matriculado en los Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado 

baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto, también se considerarán aptos 

los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 

 

Por lo tanto, constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos 

gravados por el impuesto, aptos para circular por vías públicas, a nombre de la 

persona o entidad que conste en el permiso de circulación de aquel 

 

3. No están sujetos al Impuesto: 

 

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por 

antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente 

con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de esta 

naturaleza. 
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b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 

mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg. 

 

ARTÍCULO 3. Exenciones 

 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades 

Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 

 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, 

agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, 

que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a 

condición de reciprocidad en su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u 

oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 

 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en 

Tratados o Convenios Internacionales. 

 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la 

asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos. 

 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la 

letra A del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real 

Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es 

superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una 

velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no 

meramente adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 

incapacidad física. 

 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas 

con discapacidad para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se 

mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 

con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
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Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán 

aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo 

simultáneamente. 

 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con 

discapacidad quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%. 

 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al 

servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que 

exceda de nueve plazas, incluida la del conductor. 

 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de 

Cartilla de Inspección Agrícola. 

 

2. Las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de 

este artículo tienen carácter rogado, los interesados deberán instar su concesión 

indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. 

 

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente 

documentación: 

 

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de personas con 

discapacidad para su uso exclusivo: 

 

 Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 

 Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del 

Vehículo. 

 Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso). 

 Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o 

disminución física expedida por el Organismo o Autoridad competente. 

 Declaración jurada haciendo constar que no se posee otro vehículo con 

derecho a esta exención y que el destino del mismo es para uso 

exclusivo de su titular minusválido.  

 

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 

agrícola: 

 

 Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
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 Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del 

Vehículo. 

 Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a 

nombre del titular del vehículo. 

 

No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración 

municipal se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter 

agrícola se dedican al transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola 

o que no se estime necesario para explotaciones de dicha naturaleza. 

 

Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá 

documento que acredite su concesión. 

 

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones comienza a 

partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter 

retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la 

liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren 

los requisitos exigidos para su disfrute. 

 
 4. En el supuesto de que el sujeto pasivo que venga disfrutando por causa 

de discapacidad de la exención para un determinado vehículo inste la aplicación del 

beneficio fiscal para otro vehículo de su propiedad, bien manteniendo o 

transfiriendo el vehículo que hasta el momento disfrutaba de beneficio fiscal, la 

aplicación de la exención para el vehículo solicitado producirá efectos a partir del 

ejercicio siguiente al de la petición, entendiéndose que renuncia a la exención de 

que disfrutaba por el anterior vehículo, al ser de aplicación a un solo vehículo 

propiedad del sujeto pasivo. 

 Asimismo, en el caso de que el sujeto pasivo adquiera un vehículo nuevo, 

procediendo a la baja definitiva de aquél por el que venía disfrutando de la 

exención, podrá solicitar la aplicación del beneficio fiscal a favor del vehículo 

adquirido, surtiendo efectos a partir del momento en que cause alta en el Registro 

de la Jefatura Provincial de Tráfico. 

 

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos 
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Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las 

Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota 

 

1. Sobre las cuotas señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicarán los siguientes coeficientes 

de incremento: 

Clase de vehículo 
Coeficiente de 

incremento 

A) Turismos 1,50 

B) Autobuses 1,10 

C) Camiones 1,40 

D) Tractores 1,50 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 

tracción mecánica 
1,50 

F) Otros vehículos 1,50 

 

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de 

cuotas vigente en este Municipio será el siguiente: 

 

Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros) 

A) Turismos  

De menos de 8 caballos fiscales 18,93 € 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 51,12 € 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 107,91 € 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 134,42 € 

De 20 caballos fiscales en adelante 168,00 € 

B) Autobuses  

De menos de 21 plazas 91,63 € 

De 21 a 50 plazas 130,50 € 

De más de 50 plazas 163,13 € 

C) Camiones  

De menos de 1000 kg de carga útil 59,19 € 
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De 1000 a 2999 kg de carga útil 116,62 € 

De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 166,10 € 

De más de 9999 kg de carga útil 207,62 € 

D) Tractores  

De menos de 16 caballos fiscales 26,51 € 

De 16 a 25 caballos fiscales 41,66 € 

De más de 25 caballos fiscales 124,95 € 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 

vehículos de tracción mecánica 
 

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 26,51 € 

De 1000 a 2999 kg de carga útil 41,66 € 

De más de 2999 kg de carga útil 124,95 € 

F) Otros vehículos  

Ciclomotores 6,63 € 

Motocicletas hasta 125 cm³ 6,63 € 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 11,36 € 

Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 22,73 € 

Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 45,44 € 

Motocicletas de más de 1000 cm³ 90,87 € 

 

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores cuotas, y la determinación 

de las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de 

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y disposiciones 

complementarias, especialmente el Reglamento General de Vehículos, aprobado por 

Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 

 

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

 

1. º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, 

los «tracto camiones» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios».  

 

2. º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos. 

 

3. º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son 

automóviles especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de 

mercancías y personas hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se 

P
ág

in
a 

8 
de

 1
7

P
ág

in
a 

12
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

10
00

18
N

º 
10

0 
- 

vi
er

ne
s 

24
 d

e 
m

ay
o 

de
 2

02
4



Código Seguro de Verificación IV7X6EJ6D35TJDXPULXQMIDHE4 Fecha 13/05/2024 12:50:14

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante NARCISO LUQUE CABRERA (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7X6EJ6D35TJDXPULXQMIDHE4 Página 9/17

 

 

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE IVTM 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente, por personas 

mediante la adición de asientos. 

 

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los 

siguientes supuestos: 

 

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de 

forma permanente, tributará como «turismo». 

 

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y 

viajeros, habrá que examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como 

criterio razonable el hecho de que el número de asientos exceda o no de la mitad 

de los potencialmente posibles. 

 

4. º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o 

plataforma para el transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, de «motocicletas». 

 

Tributarán por la capacidad de su cilindrada. 

 

5. º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por 

un automóvil y un semirremolque. 

 

Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de 

arrastre y el semirremolque arrastrado. 

 

6. º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de 

vehículos acoplados que participan en la circulación como una unidad. 

 

Tributarán como «camión». 

 

7.º Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados 

concebidos y construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por 

sus características, están exceptuados de cumplir alguna de las condiciones 

técnicas exigidas en el Código o sobrepasan permanentemente los límites 

establecidos en el mismo para pesos o dimensiones, así como la máquina agrícola y 

sus remolques. 
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Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin 

ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán 

por las cuotas correspondientes a los «tractores». 

 

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en 

relación con el Anexo V del mismo. 

 

ARTÍCULO 6. Bonificaciones 

 

1. Se establecen las siguientes bonificaciones sobre las cuotas: 

 

a) Una bonificación del 50% durante cuatro años a favor de los vehículos 

con distintivo ambiental de la Dirección General de Tráfico denominado “ECO” (azul 

y verde), o equivalente en caso de cambio, según la Orden PCI/810/2018, de 27 de 

julio, por la que se modifican los anexos II, XI y XVIII del Reglamento General de 

Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre o la que en 

cada momento esté en vigor. 

 

b) Una bonificación del 75% durante cuatro años a favor de los vehículos 

con distintivo ambiental de la Dirección General de Tráfico denominado “0” (azul), o 

equivalente en caso de cambio, según la Orden PCI/810/2018, de 27 de julio, por la 

que se modifican los anexos II, XI y XVIII del Reglamento General de Vehículos, 

aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre o la que en cada 

momento esté en vigor. 

 

c) Una bonificación del 100 % a favor de los vehículos turismos que tengan 

una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 

fabricación, con una domiciliación en Castilleja del Campo de igual o más de cinco 

años  naturales y que este apto para la circulación.  

 

En caso que la fecha de fabricación no se conociera, se tomará como tal la 

de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente 

tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos previstos en el artículo 1 del 

Reglamento de Vehículos Históricos, aprobado por Real Decreto 1247/1995, de 14 

de julio.  
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2. Las bonificaciones previstas en las letras a), b) del apartado uno tienen 

carácter rogado y surtirán efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente 

a aquel en que se soliciten, siempre que, previamente, reúnan las condiciones y se 

acredite ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 

otorgamiento.  

 

Los sujetos pasivos deberán solicitar la aplicación acompañando a la 

instancia/solicitud, fotocopia compulsada del certificado de Características Técnicas 

y del Permiso de Circulación del vehículo afecto, justificante técnico del combustible 

utilizado para su consumo, así cuantos documentos estime oportuno, y será 

aplicable a partir del devengo siguiente a la fecha de solicitud prolongándose 

durante cuatro años máximo.  

 

3. Las bonificación prevista en las letra c) del apartado uno tienen carácter 

rogado y surtirán efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel 

en que se soliciten, siempre que, previamente, reúnan las condiciones y se acredite 

ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 

otorgamiento.  

 

Los sujetos pasivos deberán solicitar la aplicación acompañando a la 

instancia/solicitud, fotocopia del certificado de Características Técnicas y del 

Permiso de Circulación del vehículo afecto, así cuantos documentos estime oportuno 

para acreditar la antigüedad, y será aplicable a partir del devengo siguiente a la 

fecha de solicitud.  

 

4. Dichas bonificaciones se concederán, cuando proceda, siempre que el 

sujeto pasivo se encuentre al corriente en el pago de los tributos locales en el 

momento de la presentación de la solicitud, salvo que estén en periodo voluntario 

de pago. 

 

ARTÍCULO 7. Período Impositivo y Devengo 

 

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de 

primera adquisición de vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el 

día en que se produzca dicha adquisición. 

 

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
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3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres 

naturales en los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. 

También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los 

supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el 

momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público 

correspondiente. 

 

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto 

pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los 

trimestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la 

referida alta. 

 

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el 

sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los 

trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido 

lugar la referida baja. 

 

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración 

del documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que 

corresponda. 

 

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración 

del documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto 

pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente. 

 

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia 

tributaria la cuota será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien 

figure como titular del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero 

y en los casos de primera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición. 

 

ARTÍCULO 8. Gestión 

 

1. Normas de gestión. 

 

1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y 

recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria 

de los vehículos que, en los correspondientes permisos de circulación, consten 
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domiciliados en el Municipio de Castilleja del Campo, con base en lo dispuesto en el 

artículo 97 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o 

cuando estos se reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del 

presente Impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la Administración 

municipal y con carácter previo a su matriculación en la Jefatura Provincial de 

Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por 

este Ayuntamiento haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la 

cuota a ingresar. 

 

Se acompañará: 

 

 Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo. 

 Certificado de Características Técnicas. 

 DNI del sujeto pasivo. 

 

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante. 

 

Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo 

ingresará el importe de la cuota del Impuesto resultante de la misma.  

 

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en 

tanto que por la Administración municipal no se compruebe que la misma se ha 

efectuado mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del Impuesto. 

 

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía 

correcta, dejará constancia de la verificación en el impreso de declaración. 

 

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 

circular, el Impuesto se gestiona a partir del Padrón anual del mismo. 

 

Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro 

de Tráfico y en las Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, 

transferencias, reformas de los vehículos, siempre que se altere su clasificación a 

efectos de este Impuesto, y cambios de domicilio. 

P
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El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para 

que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones 

oportunas. La exposición al público del Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de 

la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de 

los sujetos pasivos. 

 

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas 

colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, 

se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del 

recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses 

de demora correspondientes. 

 

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya 

sido notificada al deudor la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga 

la totalidad de la deuda y el propio recargo antes de la finalización del plazo 

previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

 

4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún 

contribuyente se cree con derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo 

determinado al efecto y por alguna de las causas previstas en la Legislación 

vigente. 

 

2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su 

clasificación a los efectos del Impuesto, transferencias y cambios de 

domicilio. 

 

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o 

la certificación de aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar 

previamente el pago del Impuesto. 

 

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial 

de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos 

de este Impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de 

P
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domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos 

vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial el 

pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea 

exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho 

concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se 

exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 

definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad. 

 

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no 

se acredita el pago del Impuesto en los términos establecidos en los apartados 

anteriores. 

 

3. Sustracción de vehículos. 

 

En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación 

documental, podrá concederse la baja provisional en el Impuesto con efectos desde 

el ejercicio siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de la 

sustracción por trimestres naturales. 

 

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de 

contribuir desde dicha recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos 

deberán comunicar su recuperación a la Policía Municipal en el plazo de quince días 

desde la fecha en que se produzca, la que dará traslado de la recuperación a la 

oficina gestora del Tributo. 

 

ARTÍCULO 9. Régimen de Infracciones y Sanciones 

 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y 

sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 

complementen y desarrollen. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
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Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del 

presente Impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta 

Ordenanza. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, 

de 27 de diciembre, resultando exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica por aplicación de la anterior redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan los 

requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, 

a dicho precepto, continuarán teniendo derecho a la aplicación de la exención 

prevista en la redacción anterior del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga 

los requisitos fijados en la misma para tal exención. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor en el momento de la 

publicación íntegra de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, y 

será de aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente, permaneciendo en vigor 

hasta su modificación o derogación expresa.”  

 

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se 

insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días 

hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia, dentro del cual las personas interesadas  podrán examinar el 

expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

 

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede 

electrónica de esta entidad https://sedecastillejadelcampo.dipusevilla.es/.   

 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen 

reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es 

definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante NARCISO LUQUE CABRERA (FIRMANTE)
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MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE IVTM 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

 

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados 

con este asunto». 

 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 
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Excelentísimo Ayuntamiento 
de 

Cazalla de la Sierra 
41.370 Sevilla 

N.R.E.L. 01410325 

Plaza Doctor Nosea s/n – Tlfno: 954 88 42 36  Fax: 954 88 41 18 – http://www.cazalladelasierra.es 

 

 

 

 

D. RUBEN ESPINOLA ESTEVEZ, ALCALDE PRESIDENTE EN FUNCIONES, DEL 

AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE LA SIERRA (SEVILLA) 

 

 

 

HAGO SABER: 

 
 

Que el Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra por Pleno, en sesión extraordinaria de fecha 21 de 

mayo de 2024, ha aprobado inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2024 lo que 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, se expone al público por plazo de QUINCE DÍAS hábiles, para que cualquier 

interesado pueda examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento y formular las alegaciones o 

reclamaciones que estime oportunas ante el pleno, con arreglo a lo establecido en el art. 170.2 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

 

El presupuesto y su documentación anexa se considerarán definitivamente aprobados, sin 

necesidad de adoptar nuevo acuerdo, si durante el citado plazo no se hubieran presentado 

reclamaciones. 

 

 

 

En Cazalla de la Sierra a fecha de la firma electrónica. 

 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES 

D. Rubén Espínola Estévez. 

P.D. Nº. 237/24 – BOP de Sevilla Nº. 96 – 20 de mayo de 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación v7DWlfzueFyaRZY3rXQQvg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ruben Espinola Estevez Firmado 21/05/2024 13:07:06

Observaciones Página 1/1
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>NVJK �f��JUGPK��NH��JUINH��JMQGKKN

�OLKPUIP �hJf��fl� JMRPU��JMVGJ�>GKKJK\U

�PVMPIJMGN �hJf��fl��NKNMPH��JIPN��KGP̂N

�OLKPUIP �f��KĜGN��JMViJ��\QJM
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 1

AYUNTAMIENTO DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

(Sevilla) 

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL 
 
 

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 

13 de mayo de 2024, la modificación presupuestaria nº3/2024, bajo la modalidad de crédito 

extraordinario y suplemento de crédito financiado con remanente líquido de tesorería, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día 

siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 

disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

[https://www.lapuebladelrio.es]. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 

aprobado definitivamente dicho Acuerdo 

 

En Puebla del Río, a la fecha de la firma electrónica. 
 

El Alcalde en funciones, 
 
 

Fdo. Federico Palomeque Bizcocho. 

 

Código Seguro De Verificación: tfBh1XwM+yVswiiYwn6S6g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Federico Palomeque Bizcocho Firmado 21/05/2024 10:16:04

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/tfBh1XwM+yVswiiYwn6S6g==
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 1

AYUNTAMIENTO DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

(Sevilla) 

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL 
 
 

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 

13 de mayo de 2024, la modificación presupuestaria nº4/2024, bajo la modalidad de crédito 

extraordinario financiado con bajas por anulación de créditos, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a 

información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación 

del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 

disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

[https://www.lapuebladelrio.es]. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 

aprobado definitivamente dicho Acuerdo 

 

En Puebla del Río, a la fecha de la firma electrónica. 
 

El Alcalde en funciones, 
 
 

Fdo. Federico Palomeque Bizcocho. 

 

Código Seguro De Verificación: 3vCOdv4uUDas+nuUCMMC3A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Federico Palomeque Bizcocho Firmado 21/05/2024 10:16:03
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ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE EL USO DE 
TODO TIPO DE VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL

DON JUAN BORREGO LÓPEZ, Secretario General del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera (Sevilla).

HACE SABER:

Que el Pleno de la Corporación de este Excmo. Ayuntamiento de Utrera, en 
Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 de marzo de 2023, adoptó, entre otros,  
el Acuerdo de aprobar inicialmente la “Ordenanza municipal sobre el uso de todo tipo de 
vehículos de movilidad personal” .

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, por la Alcaldía-Presidencia se ha dictado Resolución n.º  2024/3358, 
de 20 de mayo, por la que se eleva a definitivo el Acuerdo de aprobación inicial 
referido,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, entendiéndose 
aprobada definitivamente la “Ordenanza municipal sobre el uso de todo tipo de vehículos de 
movilidad personal” , cuyo texto completo se hace público a continuación para general conocimiento 
y entrada en vigor, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 
haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley anterior. Asimismo, 
dicho texto también será publicado en su Portal de Transparencia.

“ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE EL USO DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL

ÍNDICE
- PREÁMBULO
- TÍTULO PRELIMINAR.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
- Capítulo Único
• Artículo 1.- Objeto
• Artículo 2.- Ámbito de aplicación
• Artículo 3.- Conceptos utilizados

- TÍTULO PRIMERO.- NORMAS GENERALES, TIPOLOGÍA DE LAS VÍAS, 
REGULACIÓN Y CONTROL
- Capítulo 1.- Obligaciones generales

• Artículo 4.- Convivencia en las vías y espacios públicos
• Artículo 5.- Garantía de la accesibilidad universal

- Capítulo 2.- Normas generales de circulación vial
• Artículo 6.- Normas generales
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• Artículo 7.- Prudencia en la circulación
• Artículo 8.- Preferencias de paso y adelantamientos
• Artículo 9.- Prioridad de paso de los viandantes
• Artículo 10.- Comportamiento en los cruces
• Artículo 11.- Velocidades de circulación

- Capítulo 3.- Tipología funcional de las vías públicas
• Artículo 12.- Calles peatonales
• Artículo 13.- Calles residenciales
• Artículo 14.- Zonas 30
• Artículo 15.- Calles compartidas o zonas de coexistencia de diferentes tipos de 

usuarios
• Artículo 16.- Calles con segregación de espacios

- Capítulo 4.- Señalización y competencias de control
• Artículo 17.- Titularidad de las señales
• Artículo 18.- Competencias de control
• Artículo 19.- Denuncias voluntarias

- TÍTULO SEGUNDO.- MOVILIDAD EN CICLOS, PATINETES Y EN VEHÍCULOS 
DE MOVILIDAD PERSONAL
- Capítulo 1.- Circulación en ciclos

• Artículo 20.- Objeto y definiciones
• Artículo 21.- Derechos y obligaciones en el uso de la bicicleta
• Artículo 22.- Zonas de circulación de ciclos y velocidades
• Artículo 23.- Posición en la vía
• Artículo 24.- Señalización
• Artículo 25.- Estacionamiento de ciclos
• Artículo 26.- Retirada de ciclos
• Artículo 27.- Visibilidad y elementos de seguridad
• Artículo 28.- Transporte de personas y carga en ciclos para uso personal

- Capítulo 2.- Ciclos de transporte de personas o mercancías
• Artículo 29.- Características de los vehículos
• Artículo 30.- Circulación, estacionamiento y seguro de responsabilidad civil

- Capítulo 3.- Vehículos de movilidad personal (VMP)
• Artículo 31.- Descripción, clasificación y documentación de los VMP
• Artículo 32.- Condiciones generales
• Artículo 33.- Zonas de circulación de VMP y velocidades
• Artículo 34.- Estacionamiento y retirada de VMP
• Artículo 35.- Circulación de monopatines, patines y aparatos similares sin motor

- Capítulo 4.- Actividades económicas, grupos turísticos y sistemas de alquiler con 
o sin base fija.

• Artículo 36.- Obligaciones para las empresas de actividades económicas de tipo 
ocio.

• Artículo 37.- Actividades económicas, comerciales, de reparto o de cualquier otro 
tipo con persona conductora y con base fija

• Artículo 38.- Grupos turísticos en ciclo o VMP
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• Artículo 39.- Obligaciones para las empresas privadas de movilidad compartida
- TÍTULO TERCERO.- INFRACCIONES Y SANCIONES
- Capítulo 1.- Régimen jurídico

• Artículo 40.- Disposiciones generales
• Artículo 41.- Sujetos responsables
• Artículo 42.- Concurrencia de sanciones

- Capítulo 2.- Régimen sancionador con carácter general
• Artículo 43.- Régimen jurídico
• Artículo 44.- Disposiciones generales
• Artículo 45.- Infracciones leves tipificadas en la presente Ordenanza
• Artículo 46.- Infracciones graves tipificadas en la presente Ordenanza
• Artículo 47.- Infracciones muy graves tipificadas en la presente Ordenanza

- Capítulo 3.- Relación de infracciones
• Artículo 48.- Infracciones y sanciones de los vehículos regulados en esta 

Ordenanza
- Capítulo 4.- Inmovilización  y retirada de vehículos

• Artículo 49.- Medidas provisionales
• Artículo 50.- Inmovilización
• Artículo 51.- Gastos por la inmovilización
• Artículo 52.- Lugar de la inmovilización
• Artículo 53.- Acta de la inmovilización
• Artículo 54.- Retirada
• Artículo 55.- Tratamiento residual de bicicletas, ciclos y VMP
• Artículo 56.- Gastos por la retirada
• Artículo 57.- Corte de elementos de seguridad
• Artículo 58.- Depósito del vehículo

- DISPOSICIONES
• Disposición Adicional
• Disposición Derogatoria
• Disposición Transitoria
• Disposición Final

- ANEXO I.- MANUAL DE CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL

PREÁMBULO
El Ayuntamiento de Utrera, en su compromiso por una movilidad sostenible y en la 

adecuación a la permanente evolución del modelo de ciudad, impulsa esta adecuación 
normativa y técnica mediante la creación de esta Ordenanza, que introduce nuevas 
regulaciones en lo referente a los vehículos de movilidad personal. De este modo, este 
Ayuntamiento refuerza su convicción con la mejora del espacio público, la seguridad 
vial, la preservación del medio ambiente, los nuevos modos de movilidad, las energías 
limpias y, en definitiva, la calidad de vida en la ciudad y la convivencia pacífica de sus 
ciudadanos, recuperando el espacio público como lugar de convivencia y encuentro de 
estos, destacando el respeto al peatón y la promoción de ciclos y vehículos de 
movilidad personal.
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Es por ello que entre los objetivos de la presente Ordenanza destacan los 
siguientes:
• Incrementar la seguridad vial y la necesaria, ordenada y respetuosa convivencia de 
las formas de movilidad peatonal, en bicicleta, vehículos de movilidad personal, 
mediante la armonización y ordenación de los distintos usos de las vías y espacios 
públicos del municipio de Utrera.
• Incidir en la sostenibilidad medioambiental mediante el fomento de la movilidad 
peatonal y ciclista, el desarrollo de la movilidad eléctrica y la movilidad menos 
contaminante.
• Modernizar la normativa municipal mediante la regulación de nuevas realidades como 
los vehículos de movilidad personal.

Como principales novedades cabe destacar:
• Se introduce el principio de convivencia vial que supone la obligación de las personas 
usuarias de las vías y espacios públicos de respetar la convivencia con el resto y velar 
por su seguridad, dando prioridad al peatón o en su defecto a quien utilice el vehículo 
que ofrezca menos protección a sus ocupantes.
• Se actualiza la regulación de la circulación de peatones y bicicleta, ciclos de carga, 
otros ciclos y medios de transporte activos y sostenibles mejorando la seguridad vial y 
dando las indicaciones necesarias para favorecer dichos modos, preservando la 
seguridad de todos las personas usuarias de la vía pública.
• Se regulan los VMP y el uso de las vías publicas por empresas privadas de vehículos 
compartidos de alquiler, siendo necesario establecer la obligación de que cuenten con 
titulo habilitante.
• Se actualiza el régimen sancionador conforme a las últimas reformas legislativas en 
materia de tráfico.

El presente texto nace de la necesidad de crear un marco legal para así poder 
regular en todos sus aspectos el uso dentro de las vías públicas de Utrera, de los 
denominados Vehículos de Movilidad Personal, patinetes eléctricos o similares (en 
adelante VMP), así como cualquier tipo de ciclos existentes (incluidas las bicicletas). El 
uso del espacio público en nuestra localidad ha de ser compartido por todas las 
personas usuarias posibles de manera compatible, equilibrada y equitativa, 
garantizando la accesibilidad universal y los derechos de todas las personas, 
independientemente del tipo de movilidad que precisen.

Por lo tanto, se pretende dar cabida a estos tipos de vehículos que tanto están 
aumentando, intentando que su uso sea lo más armónico, compatible y seguro con 
respecto al resto de vehículos que ya circulan por nuestro municipio.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y ámbito de aplicación

Capítulo único
Artículo 1. Objeto.—Esta Ordenanza de Municipal de Utrera tiene por objeto 

ordenación del tráfico, armonizar los distintos usos de las vías y los espacios urbanos, 
incluidos el peatonal, el de circulación de los diferentes vehículos, el estacionamiento, el 
transporte de personas, incluso la distribución de mercancías, así como cualquier otra 
actividad comercial o económica, como pueda ser el alquiler, todas ellas relacionadas 
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especialmente con las bicicletas, ciclos y vehículos de movilidad personal (VMP) en las 
vías y espacios urbanos de Utrera teniendo en cuenta las diferentes necesidades del uso 
del espacio público relacionadas con la movilidad.

Así mismo, tiene por objeto hacer compatibles las diferentes necesidades y usos, 
de forma equilibrada y equitativa entre las diferentes personas usuarias, garantizando la 
accesibilidad universal y los derechos de las personas con movilidad diversa, utilizando 
como criterio básico la prioridad entre los diferentes usos y desplazamientos, en función 
de la vulnerabilidad de las personas usuarias para garantizar la seguridad y la salud de 
las personas.
A tal efecto, la Ordenanza regula:
• Las normas de circulación de los peatones y de circulación y uso de bicicletas, ciclos 
y VMP en las vías y espacios urbanos del término municipal de Utrera.
• El régimen sancionador aplicable y medidas provisionales de inmovilización, retirada 
y depósito de bicicletas, ciclos y VMP

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Esta Ordenanza es de aplicación en todo el término municipal de Utrera, en relación 
con los usos y actividades que se realicen en las vías y espacios aptos para la 
movilidad peatonal y la circulación rodada, incluyendo las vías interurbanas cuya 
competencia haya sido cedida al Ayuntamiento de Utrera.
Los preceptos de esta ordenanza obligan a los titulares y a las personas usuarias de las 
vías y de los espacios libres públicos de titularidad municipal, y a los de las vías 
privadas de servidumbre o concurrencia pública en el término municipal de Utrera.

Artículo 3. Conceptos utilizados.  A los efectos de esta ordenanza, los 
conceptos básicos sobre vehículos, vías públicas y personas usuarias de las mismas, se 
entenderán utilizados en el sentido que para cada uno de ellos se concreta en los Anexo 
I del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial sin 
perjuicio de las modificaciones posteriores.

TÍTULO PRIMERO
Normas generales, tipología de las vías, regulación y control

Capítulo 1
Obligaciones generales

Artículo 4. Convivencia en las vías y espacios públicos.—Las vías y espacios 
urbanos son espacios compartidos por distintos usos y personas usuarias, las cuales 
deberán respetar la convivencia con el resto y velar por su seguridad. Por ello, como 
norma general, se deberá dar prioridad a la persona viandante, y también a quien 
emplee el vehículo que ofrezca menos protección a sus ocupantes, por parte de las 
personas usuarias de vehículos de mayor tamaño, peligrosidad o impacto.

Artículo 5. Garantía de la accesibilidad universal.—Es un objetivo de esta 
Ordenanza el garantizar la accesibilidad universal, de las personas, tanto residentes 
como visitantes, respetando al máximo la libertad de elección entre diferentes modos de 
desplazamiento, y asegurando la calidad de vida y el derecho al descanso de las 
personas residentes. Por tanto, en el uso de los distintos modos de desplazamiento se 
procurará evitar o minimizar los impactos ambientales, así como evitar la expulsión de 

C
S

V
: 

07
E

80
03

49
21

70
0U

5B
0B

6A
4S

8W
4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80034921700U5B0B6A4S8W4

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  21/05/2024

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/05/2024 07:24:06

EXPEDIENTE ::
2022101222000001

Fecha: 09/03/2022

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 5 de 51

P
ág

in
a 

5 
de

 5
1

P
ág

in
a 

15
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

10
00

24
N

º 
10

0 
- 

vi
er

ne
s 

24
 d

e 
m

ay
o 

de
 2

02
4



las vías y espacios públicos de las personas usuarias más sensibles (niños, mayores, 
personas enfermas de vías respiratorias, personas con discapacidad o diversidad 
funcional, etc.).

Capítulo 2
Normas generales de circulación vial

Artículo 6. Normas generales.—Todas las personas usuarias de las vías y 
espacios del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza están obligadas a:

a) Señales y órdenes de los agentes de circulación.
b) Obedecer las señales de circulación que establezcan una obligación o una 

prohibición y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las señales 
reglamentarias que se encuentren en las vías por las que circulen.

c) Respetar los límites de velocidad establecidos así como cualquier otra prioridad, 
preferencia u obligación que venga impuesta por la normativa vigente y a tener en 
cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el 
estado de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, 
ambientales y de circulación, y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada 
momento, a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a ellas, de manera que siempre 
pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo 
que pueda presentarse.

d) En general, velar por la Seguridad Vial y respetar y obedecer la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

e) A cumplir con la resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección General 
de Tráfico, por la que se aprueba el Manual de características de los vehículos de 
movilidad personal, salvo en lo referente a la certificación que no será obligatorio hasta 
el 22 de enero de 2024. No obstante, todos los vehículos comercializados hasta esa 
fecha podrán circular sin certificado hasta el 22 de Enero de 2027.

Artículo 7. Prudencia en la circulación.
1. Toda persona que conduzca un vehículo que circule detrás de otro, deberá 

dejar entre ambos el suficiente espacio libre para que en caso de frenada brusca se 
consiga la detención del vehículo sin colisionar con él, teniendo en cuenta 
especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. Este espacio de 
seguridad deberá ser respetado por todas las personas que conduzcan, incluidas las 
que conduzcan cualquier tipo de ciclo o VMP. También se prestará especial atención 
cuando se circule o transite en paralelo a otro vehículo, guardando la debida distancia 
para evitar comprometer la seguridad vial.

2. Se adoptarán las medidas máximas de precaución, se circulará a velocidad 
moderada e incluso se detendrá el vehículo, siempre que las circunstancias así lo 
aconsejen y en especial en los casos siguientes:

a) Cuando la calzada sea estrecha.
b) Cuando la calzada se encuentre ocupada por obras o por algún obstáculo que 

dificulte la circulación.
c) Cuando la zona destinada a los viandantes obligue a estas a circular muy 

próximas a la calzada o, si aquella no existe, sobre la propia calzada.
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d) En caso de visibilidad insuficiente motivada por deslumbramiento, niebla densa, 
nevada, lluvia intensa, nubes de polvo o humo o cualquier otra causa.

e) Al aproximarse a un taxi o a un autobús en situación de parada, y 
especialmente si se trata de un autobús de transporte escolar o de menores, o de un 
vehículo de transporte adaptado para personas con discapacidad o con diversidad 
funcional.

f) Cuando las condiciones de rodadura no sean favorables por el estado del 
pavimento o por circunstancias meteorológicas.

g) Cuando se hubiesen formado charcos de agua, lodo o cualquier otra sustancia 
y se pudiera manchar o salpicar a los viandantes.

h) En los cruces e intersecciones en los que no existan semáforos, ni señal que 
indique paso con prioridad.

i) Al atravesar zonas en las que sea previsible la presencia de niños, personas 
ancianas o personas con discapacidad o diversidad funcional en la calzada o sus 
inmediaciones.

j) Cuando se aproximen a pasos peatonales no regulados por semáforos o 
agentes municipales y se observe en aquellos la presencia de transeúntes que se 
dispongan a utilizarlos.

k) Cuando se gire a derecha o izquierda, ante pasos peatonales señalizados.
l) Cuando por la celebración de espectáculos o por razones de naturaleza 

extraordinaria se produzca gran afluencia de viandantes o vehículos.
m) A la salida o entrada de vehículos en inmuebles, garajes y estacionamientos 

que tengan sus accesos por la vía pública.
n) En áreas especialmente reservadas a residentes.
o) En calles peatonales y restringidas con carácter general al tráfico de vehículos 

particulares, salvo autorizados como residentes, carga y descarga, etc.
3. Se prohíbe la conducción negligente o temeraria de cualquier clase de 

vehículo, así como circular sin las condiciones técnicas o personales adecuadas.
Artículo 8. Preferencias de paso y adelantamientos.
1. Toda persona conductora deberá ceder el paso:
a) A los vehículos de uso policial, extinción de incendios, asistencia sanitaria, 

protección civil y salvamento que circulen en servicio urgente, siempre que lo hagan con 
la señalización correspondiente.

b) En las intersecciones, ateniéndose a la señalización que la regule.
c) En defecto de señal que regule la preferencia de paso, a los vehículos que se 

aproximen por su derecha, salvo al salir de una vía no pavimentada o de una 
propiedad colindante a la vía pública.

d) Al resto de vehículos cuando la persona que conduce se incorpore a la vía 
pública desde una vía no pavimentada o desde una propiedad colindante a la vía 
pública.

e) En los cambios de dirección, a los vehículos que circulen por pistas o carriles 
reservados para determinadas categorías de vehículos y a los vehículos que circulen en 
el sentido contrario por la calzada de la que pretenden salir.
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f) En los cambios de carril con el mismo sentido de marcha, a los vehículos que 
circulen por su mismo sentido por el carril al que pretendan incorporarse.

g) A los vehículos que circulen por el interior de las glorietas, salvo indicación o 
señalización en contrario, incluyendo expresamente en esta situación la existencia de 
señalización semafórica.

h) A los autobuses de transporte público urbano de viajeros cuando inicien la 
marcha desde las paradas debidamente señalizadas, así como a los servicios de 
transporte reiterado para colectivos específicos (transporte escolar, universitario, laboral, 
de personas usuarias de servicios sociales o de una determinada instalación de ocio o 
similares).

2. En todo caso, quienes conducen deberán adoptar las medidas adecuadas 
para ceder el paso y no deberán iniciar o continuar su marcha o maniobra, si ello 
obliga al vehículo con prioridad a modificar bruscamente su dirección o velocidad.

Artículo 9. Prioridad de paso de los viandantes.
1. La persona conductora deberá otorgar prioridad de paso:
a) A las personas que circulen por la acera, cuando el vehículo tenga necesidad 

de cruzarla por el acceso a un vado, solar o similares.
b) A los viandantes que crucen por pasos peatonales.
c) A los viandantes y ciclos que crucen por pasos peatonales y ciclistas regulados 

por semáforos, cuando estos estén en amarillo intermitente.
   Para mejorar la información a las personas conductoras e incrementar la 

seguridad vial, en estos semáforos se podrá incorporar la silueta de una persona 
viandante y/o de un ciclo, para resaltar la obligación de cederles el paso en el paso 
peatonal o ciclista inmediato.

d) Durante la maniobra de giro, aun cuando no estuviera señalizado el paso, a 
los viandantes que hayan comenzado a cruzar la calzada.

e) A las personas que viajando en un vehículo de transporte público, vayan a 
subir o hayan descendido de él en una parada señalizada y se encuentren entre dicha 
parada y el vehículo.

f) A filas de escolares o comitivas organizadas y tropas en formación.
g) A los viandantes en calles peatonales, zonas residenciales, zonas 30 y zonas 

con coexistencia de diferentes tipos de usuarios.
2. En todo caso, la persona conductora del vehículo que deba dejar paso 

mostrará con suficiente antelación, por su forma de circular y especialmente por su 
velocidad moderada, que no va a poner en peligro ni dificultar el paso de la persona 
usuaria con preferencia, debiendo incluso detenerse, si ello fuera preciso.
3. Se prohíbe sobrepasar, sin detenerse, a otro vehículo que se encuentre detenido o 
reduciendo su velocidad antes de un paso peatonal en el que los viandantes tengan 
prioridad de paso. Quedan prohibidos los adelantamientos en zig-zag.

Artículo 10. Comportamiento en los cruces.
Cuando la intensidad del tráfico así lo aconseje, quienes conduzcan deberán 

adoptar las prescripciones siguientes:
a) No entrarán en los cruces, intersecciones, pasos peatonales y ciclistas y en 

especial en los carriles reservados para la circulación de vehículos de transporte público, 
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cuando sea previsible que el vehículo va a quedar inmovilizado, obstruyendo la 
circulación transversal de vehículos o viandantes.

b) Cuando por la densidad de la circulación se hubieran detenido completamente, 
facilitará la incorporación a la vía por la que circule, por delante, al primero de los 
vehículos que, procedente de otra vía transversal, pretenda efectuarla, cuando sin dicha 
facilidad resultase imposible la incorporación.

Artículo 11. Velocidades de circulación.
1. Con carácter general, el límite máximo de velocidad a que podrán circular los 

vehículos por vías urbanas será el establecido en el Reglamento General de Circulación.
2. Para todas las vías de un único carril por sentido en la ciudad esta velocidad 

máxima queda fijada en 40 km/h, salvo que exista señalización con indicación distinta 
y sin perjuicio de lo establecido en esta misma Ordenanza para las calles peatonales, 
residenciales y zonas de coexistencia de diferentes tipos de usuarios, para todos los 
ciclos y los VMP, así como los casos de moderación de velocidad que contempla el 
Reglamento General de Circulación.

3. A los efectos de contabilizar el número de carriles por sentido de un viario 
para la aplicación de este artículo, no se consideran carril de circulación los reservados 
para determinados vehículos (bus, taxi, bici, etc.).

Capítulo 3
Tipología funcional de las vías públicas

Artículo 12. Calles peatonales.
1. Las calles peatonales son zonas de circulación especialmente acondicionadas 

en las que existe una coexistencia en el mismo espacio de viandantes y vehículos no 
motorizados. Están destinadas en primer lugar a las personas a pie y está prohibida por 
ellas, como norma general, la circulación de vehículos a motor con las excepciones 
siguientes:

a) Los vehículos que requieran el acceso exclusivamente para la prestación de 
servicios públicos básicos (cuerpos de seguridad, servicios de emergencias, grúa 
municipal, limpieza, conservación de vías públicas, etc.).

b) Los vehículos que realicen labores de carga y descarga para atender las 
necesidades de los locales comerciales o viviendas particulares ubicadas en estas calles, 
en los días y horarios establecidos, y no superen el peso máximo autorizado que 
determine la señalización y en todo caso previa autorización.

c) Las personas residentes poseedoras de vehículo o propietarias o inquilinas de 
una plaza de garaje en calle peatonal, así como comerciantes con actividad en calle 
peatonal. Para ello deberán contar con el documento habilitante que en su caso 
establezca el Ayuntamiento de Utrera y que determinará las condiciones de acceso.

d) Los vehículos que recojan o lleven personas enfermas o con movilidad reducida 
a un inmueble de la calle, previa autorización en todo caso.

e) Los vehículos que cuenten con autorización municipal para la ocupación de la 
vía pública, o por razones especiales.

Los vehículos contemplados en estas excepciones deberán circular a la velocidad 
peatonal respetando siempre la prioridad de personas que van a pie, ciclos y VMP. Los 
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viandantes podrán utilizar toda la zona de circulación. Los juegos y los deportes de 
carácter individual están autorizados salvo regulación expresa.

2. En las calles peatonales queda prohibido el estacionamiento de vehículos a 
motor, salvo señalización expresa que lo autorice. Los vehículos que realicen 
operaciones de carga y descarga deberán abandonar la calle inmediatamente después 
de realizar dichas operaciones.

3. Los ciclos y los VMP podrán circular por ellas con las condiciones que se 
establecen en el Título Segundo de la presente Ordenanza.

Artículo 13. Calles residenciales.
Las calles residenciales son zonas de circulación especialmente acondicionadas 

en las que existe una coexistencia en el mismo espacio de viandantes, ciclistas, VMP y 
vehículos a motor y que están destinadas en primer lugar a los viandantes. Estarán 
señalizadas mediante la señal correspondiente (S-28), y la velocidad máxima de 
circulación por ellas es de 20 km/h. Los vehículos a motor deberán conceder prioridad 
a las personas a pie, ciclistas y VMP teniendo preferencia tanto el tránsito como la 
estancia y esparcimiento de las mismas, y los vehículos no podrán estacionarse más que 
en los lugares designados por señales o marcas viales. Los viandantes podrán utilizar 
toda la zona de circulación. Los juegos y los deportes de carácter individual están 
autorizados. En las calles residenciales los viandantes no deben estorbar inútilmente a 
las conductoras de vehículos, tal y como se indica en el Reglamento General de 
Circulación.

Artículo 14. Zonas 30.
Las zonas 30 son zonas de circulación especialmente acondicionadas que están 

destinadas en primer lugar a los viandantes, en las que la velocidad máxima en la 
banda de circulación es de 30 km/h. Generalmente, mantienen la diferenciación 
tradicional entre calzada de circulación y aceras, aunque se requiere que esos ámbitos 
estén especialmente acondicionados y señalizados. En estas vías, las personas a pie 
tienen prioridad, y podrán atravesar la calzada fuera de las zonas señalizadas, para lo 
cual deberán cerciorarse de que pueden hacerlo sin riesgo ni entorpecimiento indebido, 
no siendo necesario implantar pasos peatonales formalizados. Los juegos y los deportes 
no están autorizados en ellas.
Según el Reglamento General de Circulación (Artículo 159), estas zonas estarán 
informadas mediante la señal S-30, “Zona a 30”.

Artículo 15. Calles compartidas o zonas de coexistencia de diferentes tipos de 
usuarios.

1. Las calles compartidas o zonas de coexistencia de diferentes tipos de usuarios 
son zonas de circulación destinadas en primer lugar a viandantes y en las que se 
aplican las normas especiales de circulación siguientes: la velocidad máxima de los 
vehículos será la que marque la señal de limitación de velocidad incluida en la señal 
que establezca para su definición el Catálogo de señales del Ministerio de Fomento en 
cada caso; la circulación está compartida entre vehículos, ciclistas, VMP y viandantes. 
Los vehículos pueden estacionarse únicamente en los lugares designados por señales o 
por marcas; los juegos y los deportes no están autorizados en ellas.
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2. A nivel de diseño la calle podrá ser de una sola plataforma, sin desniveles 
entre la calzada y aceras. Deberán disponer de una zona de tránsito seguro colindante 
a la línea de edificación.

3. Si la superficie es única y situada a un mismo nivel, deben utilizarse diferentes 
texturas de pavimento y/o elementos que definan y diversifiquen las líneas de 
desplazamiento, para delimitar espacios y circulaciones de las personas, sin importar su 
edad o capacidades físicas.

Artículo 16. Calles con segregación de espacios.
Las calles con segregación de espacios se corresponden con aquellas que 

atienden a un modelo “clásico” de diferenciación entre una calzada principal, destinada 
a la circulación de vehículos, donde se puede señalar espacio para aparcamiento, y 
por otra parte, una acera que se considera reservada a las personas a pie. En aquellas 
calles más anchas y con mayor número de carriles de circulación, pueden segregarse 
carriles especiales destinados a la circulación de bicicletas, al transporte público o a 
otros tipos de vehículos.

Capítulo 4
Señalización y competencias de control

Artículo 17. Titularidad de las señales.
1. La instalación de señales de tráfico, verticales, horizontales y semáforos, es 

potestad exclusiva de los Servicios Municipales, si bien se deberán instalar también por 
las personas o empresas promotoras de obras de urbanización, o de otras actividades 
realizadas en la vía pública, de acuerdo con las autorizaciones con las que cuenten.

Se prohíbe, salvo por causa debidamente justificada, la instalación, retirada, 
traslado o modificación de la señalización sin autorización del Ayuntamiento de Utrera.

2. Se prohíbe asimismo modificar el contenido de las señales o colocar sobre 
ellas o en lugares próximos elementos, tales como placas, carteles, anuncios, marcas, 
postes, farolas, toldos, marquesinas o cualquier otro elemento que puedan inducir a 
confusión, reducir su visibilidad o su eficacia, deslumbrar a las personas usuarias de la 
vía o distraer su atención.

Artículo 18. Competencias de control.
1. Una vez establecida la ordenación de la circulación y la señalización fija y 

variable en las vías a que se refiere la presente Ordenanza, corresponderá a los 
agentes de la autoridad vigilar su cumplimiento, regular el tráfico mediante sus 
indicaciones y señales y formular las denuncias que procedan por las infracciones que 
se cometan contra lo dispuesto en la presente Ordenanza, Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y demás disposiciones complementarias, de 
acuerdo con la normativa vigente y con las disposiciones que dicten los órganos con 
competencias en materia de tráfico.

Se prohíbe la ordenación del estacionamiento, la reserva de espacio y los cortes 
de la circulación efectuados por particulares, sin autorización del Ayuntamiento de 
Utrera.

2. Corresponde al Cuerpo de Policía Local de Utrera y en su caso al resto de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, las mencionadas funciones de regular, 
señalizar y dirigir el tráfico, participar en los programas, planes y campañas de 

C
S

V
: 

07
E

80
03

49
21

70
0U

5B
0B

6A
4S

8W
4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80034921700U5B0B6A4S8W4

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  21/05/2024

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/05/2024 07:24:06

EXPEDIENTE ::
2022101222000001

Fecha: 09/03/2022

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 11 de 51

P
ág

in
a 

11
 d

e 
51

P
ág

in
a 

15
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

10
00

24
N

º 
10

0 
- 

vi
er

ne
s 

24
 d

e 
m

ay
o 

de
 2

02
4



educación vial, así como instruir atestados por accidentes de circulación y por 
infracciones penales contra la seguridad vial dentro del casco urbano, en los términos 
establecidos en el Reglamento de la Policía Local de Utrera.

Artículo 19. Denuncias voluntarias.
1. Cualquier persona podrá formular denuncia de los hechos que tenga 

conocimiento que puedan constituir infracciones a la normativa de seguridad vial, tráfico, 
y circulación de vehículos.

2. La denuncia podrá formularse verbalmente ante los agentes de vigilancia del 
tráfico más próximos al lugar del hecho, o por escrito dirigido al órgano sancionador 
competente, que podrá presentarse por medios electrónicos conforme a lo previsto en la 
vigente normativa sobre procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas.
3. En las denuncias por hechos de circulación deberá constar: la identificación del 
vehículo con el que se hubiese cometido la supuesta infracción, la identidad de la 
persona denunciada, si fuese conocida, una relación circunstanciada del hecho, con 
expresión del lugar, fecha y hora y el nombre y domicilio de quién denuncia.

TÍTULO SEGUNDO
Movilidad en ciclos, patinetes y en vehículos de movilidad personal

Capítulo 1
Circulación en ciclos

Artículo 20. Objeto y definiciones.
El objeto del presente Capítulo es regular la circulación de los diferentes tipos de 

ciclos en las vías urbanas del término municipal de Utrera. Lo dispuesto en este Capítulo 
es igualmente aplicable a las bicicletas con pedaleo asistido de potencia nominal 
continua máxima inferior o igual a 250 W, cuya potencia disminuya progresivamente y 
que finalmente se interrumpa antes de que la velocidad del vehículo alcance los 25 
km/h o si el ciclista deja de pedalear. Para el resto de ciclos, en su caso, será aplicable 
la normativa particular desarrollada en los siguientes Capítulos de este Título, donde se 
regulan los ciclos de uso comercial, los dispositivos tipo patín de tracción humana, y los 
denominados vehículos de movilidad personal, de tracción eléctrica u otro tipo de 
tracción asimilable. En todo lo no regulado en este Título será de aplicación lo dispuesto 
en esta Ordenanza para el resto de vehículos, así como en la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial o Reglamento General de 
Circulación.

Artículo 21. Derechos y obligaciones en el uso de la bicicleta.
1. Las personas usuarias de los ciclos tienen derecho a circular con seguridad y 

eficacia por las calles de la ciudad, siguiendo itinerarios claros y directos, y a utilizar 
tanto las infraestructuras reservadas (carriles bici), como espacios compartidos con los 
vehículos a motor, o con los viandantes, en las condiciones que se establecen en esta 
Ordenanza.

2. Las personas usuarias de los ciclos deberán cumplir las señales y normas 
generales de circulación, y adoptarán las medidas adecuadas para garantizar la 
seguridad en la vía pública y la convivencia con el resto de vehículos y, especialmente, 
con los viandantes.
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3. Las personas usuarias de los ciclos circularán a la velocidad que les permita 
mantener el control de la misma y nunca a más de 40 Km/h, salvo que haya 
señalización diferente expresa, en vías que dispongan de plataforma única de calzada 
y acera que será de 20 km/h, evitando caer de la misma y pudiendo detenerla en 
cualquier momento.

4. No se permite circular utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos 
reproductores de sonido, ni el uso durante la conducción de dispositivos de telefonía 
móvil, medios o sistemas de comunicación que impliquen uso manual, así como 
cualquier otro dispositivo de uso manual que distraiga la atención de la tarea de 
conducción.

5. Se prohíbe a las bicicletas arrancar o circular con el vehículo apoyando una 
sola rueda, circular sujetándose a otros vehículos en marcha o efectuar maniobras 
bruscas, frenadas o derrapes que puedan poner en peligro la integridad física de 
quienes ocupan el vehículo y del resto de personas usuarias de la vía pública.

6. La utilización del ciclo como medio para el ejercicio de la actividad 
publicitaria se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente y a lo que, en su caso, se 
determine en los Pliegos de Condiciones en los supuestos de implantación de servicios 
mediante concesión administrativa.

7. Esta prohibido circular haciendo uso de equipo de sonido, así como cualquier 
otro dispositivo que distraiga la atención de la tarea de conducción.

8. Será recomendable disponer de un seguro de responsabilidad civil con 
cobertura en caso de accidente para daños a terceras personas, personales o materiales. 
Comunicar, en todo caso, su identidad a otras personas implicadas en el accidente o 
siniestro víal, si se lo pidiesen ; cuando sólo se hubieran ocasionado daños materiales y 
alguna parte afectada no estuviera presente, tomar las medidas adecuadas para 
proporcionarle, cuanto antes, su nombre y dirección, bien directamente, bien, en su 
defecto, por intermedio de los agentes de la autoridad.

Artículo 22. Zonas de circulación de ciclos y velocidades.
Las personas en ciclo podrán utilizar los diferentes tipos de viario existentes, 

ajustándose a las características de cada uno de ellos, y a la prioridad relativa respecto 
a las otras personas usuarias.

a) Circulación por carriles bici:
1) Los ciclos circularán preferentemente por los carriles bici segregados de la 
calzada, en caso de estar disponibles, a una velocidad adecuada, sin superar los 
30 km/h, evitando en todo momento maniobras bruscas, y con precaución ante 
una posible invasión del carril bici por viandantes y, muy especialmente, de niños, 
personas mayores y personas con discapacidad o diversidad visual o psíquica.
2) Deberán respetar la prioridad de los viandantes en los pasos peatonales 
señalizados con marcas viales tales como los itinerarios de acceso a las paradas 
del autobús o en los cruces de calzada.
3) Igualmente se podrá circular por los carriles bici marcados sobre las aceras (o 
aceras bici) en las condiciones que se señalan en el apartado “c” del presente 
artículo.
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4) Las personas en ciclo tendrán prioridad sobre los viandantes cuando circulen 
por los carriles bici.
b) Circulación por calzadas:
1) Los ciclos podrán circular por la calzada, siempre que no lo hagan a una 
velocidad anormalmente reducida sin causa justificada.
2) Se consideran como “ciclocalles” los tramos de calle que prolonguen un 
itinerario ciclista, sin segregación mediante carril bici, por no haber anchura 
suficiente, y donde por tanto las personas en ciclo y las que van en automóvil 
comparten el mismo espacio. Deberán estar claramente señalizadas, tanto en 
relación a su uso, como a la limitación de velocidad a 30 km/h. En estas 
ciclocalles las personas en ciclo tendrán prioridad de circulación frente a las que 
van en automóvil, y su velocidad máxima quedará fijada en 30 Km/h.
En las ciclocalles, o en las otras vías de sentido único donde esté limitada la 
velocidad de circulación a 30 km/h, el Ayuntamiento podrá habilitar la 
circulación de los ciclos en ambos sentidos, mediante el empleo de la 
señalización que corresponda, con el fin de informar de ello a todas las personas 
usuarias de la vía. Los vehículos que circulen en sentido propio tendrán 
preferencia frente a los ciclos que lo hagan en sentido contrario.
c) Circulación por aceras:
1) Se prohíbe la circulación de ciclos por las aceras, excepto a los menores de 
10 años acompañados por una persona adulta a pie y a una velocidad similar a 
la de los viandantes y respetando en todo momento la prioridad de estas.
2) Cuando la persona en ciclo precise acceder a la acera, deberá hacerlo 
desmontando del ciclo y transitando con él en mano hasta su destino o lugar de 
estacionamiento, actuando a todos los efectos como viandante.
3) En el caso de circular por carriles bici marcados sobre las aceras (o aceras bici) 
se deberá hacer a velocidad moderada, no superior a 15 km/h, y no se podrá 
utilizar el resto de la acera, que queda reservada exclusivamente para los 
viandantes. Se deberá circular con precaución especial ante una posible irrupción 
de viandantes y, muy especialmente, de niños, personas mayores y personas con 
discapacidad o diversidad funcional visual o psíquica.
4) Se deberá respetar la prioridad de las personas a pie en los pasos peatonales 
señalizados que crucen estos carriles bici.
d) Circulación por zonas con restricción de tráfico y limitación de velocidad:
1) En las calles residenciales, zonas 30 y zonas de coexistencia de diferentes 
tipos de usuarios la persona en ciclo adecuará su velocidad y trayectoria para no 
interferir ni poner en riesgo a las personas a pie, mantendrá una distancia que 
como mínimo será de 1 m con ellas y con las fachadas, y deberá descender de 
su vehículo y circular andando cuando las condiciones de ocupación y 
movimientos peatonales no le permitan respetar esta distancia de seguridad. En 
estas calles los ciclos podrán circular en ambos sentidos de la marcha, excepto 
cuando exista una señalización específica que lo prohíba. La prioridad será de 
los vehículos que circulan en el sentido propio.
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2) En las calles peatonales, con circulación restringida de los vehículos a motor, 
se permite la circulación de ciclos en ambos sentidos de circulación, excepto en 
momentos de aglomeración peatonal o salvo prohibición expresa, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:

• Se respete en todo momento la prioridad peatonal.
• Se mantenga una velocidad moderada, similar a la de las personas a pie, 

nunca superior a 10 km/h.
• Se mantenga una distancia de al menos 1 m con las personas en las 

operaciones de adelantamiento o cruce.
• No se invada la zona de tránsito seguro contigua a la fachada, que como 

mínimo será de 1 m.
• No se realicen maniobras negligentes o temerarias que puedan afectar a la 

seguridad de las personas a pie.
• Se adapte la marcha a la de la persona viandante, llegando a detener la 

bicicleta cuando fuera necesario para garantizar la prioridad de esta.
3) En estas zonas y calles se podrá fijar una prohibición total de circulación de 
ciclos en horario previamente establecido o cuando así lo indique la autoridad.
e) Circulación por parques y jardines:
1) En el interior de los parques o jardines públicos los ciclos podrán circular por 
los carriles bici existentes, o en su defecto por los paseos que existan en el parque, 
así como en aquellas vías segregadas del tráfico motorizado de más de 3 m de 
ancho, señalizadas como senda ciclable (S-33), destinada para viandantes y 
ciclos, con una velocidad de circulación inferior a 10 km/h.
2) En ningún caso se podrá acceder con ciclos a macizos ajardinados.

Figura 1. Límites máximos de velocidad para ciclos en función de la tipología de la vía.

Calle uso 
general

Calle a 30 km/h Ciclocalle 
Zona 30

Calles residenciales Carril bici 
calzada

Carril bici 
acera

Senda 
ciclable y 
parques

Calle 
peatonal

Acera (hasta  
10 años)

40 km/h 30 km/h 20 km/h 30 km/h 15 km/h 10 km/h 10 km/h 10 km/h

Velocidad Máxima Ciclos*

*La velocidad máxima en calles compartidas o zonas de coexistencia será la indicada en la señal

Artículo 23. Posición en la vía.
1. En los carriles bici, las personas en ciclo circulará por su parte derecha, 

pudiendo utilizar el sentido contrario para adelantar a otras personas usuarias.
2. En aquellas vías donde las personas en ciclo circulen por la calzada, y que 

dispongan de al menos dos carriles de circulación por sentido, los ciclos utilizarán 
obligatoriamente el carril derecho salvo circunstancias que obliguen a usar otro carril 
diferente. De existir carriles reservados a otros vehículos, los ciclos circularán por el carril 
contiguo al reservado. Podrán circular por los otros carriles cuando vayan a cambiar de 
dirección o cuando lo precisen y podrán adelantar y rebasar a otros vehículos por la 
derecha o por la izquierda, según sea más conveniente para su seguridad.
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3. En cualquier caso, cuando los ciclos circulen por la calzada ocupará 
preferentemente el centro del carril de circulación.

4. En la circulación dentro de las glorietas, la persona en ciclo ocupará la parte 
de las mismas que necesite para hacerse ver. Ante la presencia de un ciclo, el resto de 
vehículos reducirá su velocidad, evitará en todo momento cortar su trayectoria y facilitará 
su maniobra.

Artículo 24. Señalización.
1. Los cruces de calzada específicos para ciclos se señalizarán horizontalmente 

con dos líneas blancas discontinuas antideslizantes, pudiendo complementarse con 
semáforos específicos para ciclos.

2. En aquellos casos en los que el carril bici sea colindante con el paso peatonal 
podrá emplearse un semáforo único para viandantes y ciclistas, modelo mixto, 
cuadrados de 200 mm, con las siluetas de la persona viandante y del ciclo iluminadas 
sobre fondo negro. La interpretación que de los mismos deben hacer las personas en 
ciclo es idéntica a la de los semáforos peatonales que establece la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
En aquellos casos en los que el carril bici esté próximo a un paso peatonal, pero a una 
distancia tal que impida la correcta visualización de un semáforo mixto viandante-bici 
por los dos tipos de usuarios, se emplearán elementos exclusivos y diferenciados para 
cada uno de ellos. Para regular el paso por el carril bici en este caso se utilizarán 
semáforos de dos focos circulares de 200 mm de diámetro, situados en posición 
adelantada y con la silueta del ciclo, de colores rojo y verde sobre fondo negro, que 
deberán ser interpretados de idéntico modo que los semáforos para viandantes.

3. Se podrán implantar dispositivos y/o señalización específica que contribuyan 
a la seguridad y comodidad de las personas en ciclo, tanto en calles de tráfico mixto 
como en calles que disponen de infraestructura ciclista segregada, tales como:

a) Elementos separadores para proteger los carriles bici en la calzada.
b) Pavimento diferenciado, pintura, bandas de baldosas podotáctiles, adoquines 

o cualquier otro elemento que pueda ser percibido fácilmente por las personas de 
visibilidad reducida, para marcar la continuidad del itinerario ciclista en espacios 
peatonales.

c) Señalización para delimitar vías ciclistas trazadas en sentido opuesto del tráfico 
motorizado.

d) Señalización de zonas de espera adelantadas ante el semáforo en rojo en 
intersecciones.

e) Semáforos específicos para ciclos, cuyo orden o temporización pueda ser 
diferente a la de los vehículos a motor para priorizar el paso de estas o autorizar 
movimientos o giros exclusivos.

4. Los ciclos, cuando estén circulando, deberán señalizar las maniobras que 
realicen tal y como se recoge en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial o Reglamento General de Circulación. Para girar a la derecha hay que 
situarse lo más cerca posible del borde derecho de la calzada o zona por la que vaya 
circulando y comprobar si la situación de los demás usuarios de la vía permite realizar el 
giro, advirtiendo la maniobra con tiempo suficiente, bien con dispositivos de 
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señalización si los tuviese instalados, o bien con el brazo izquierdo doblado hacia 
arriba y con la palma extendida, o bien, con el brazo derecho en posición horizontal y 
con la palma de la mano extendida hacia abajo. Las mismas comprobaciones se 
deberán hacer para girar a la izquierda, advirtiendo la maniobra con tiempo suficiente 
con los dispositivos de señalización o bien con el brazo izquierdo en posición horizontal 
y con la palma de la mano extendida hacia abajo.

Para parar, o ante la necesidad de frenar bruscamente o de manera repentina 
hay que indicarlo con la luz de freno, si dispone de ella, o bien moviendo el brazo 
izquierdo, alternativamente de arriba abajo, con movimientos cortos y rápidos con la 
suficiente antelación para que sea posible la percepción por el resto de usuarios.

Cabe destacar que, en caso de existir contradicción, las indicaciones hechas con 
el brazo tienen prioridad sobre las indicaciones hechas a través de los dispositivos de 
señalización que pueda tener el ciclo.

Artículo 25. Estacionamiento de ciclos.
1. Los ciclos se estacionarán preferentemente en los espacios específicamente 

acondicionados para tal fin, dotados de dispositivo aparcabicis. En el supuesto de no 
existir aparcamientos libres en un radio de 50 m. los ciclos podrán ser amarrados a/o 
estacionadas junto a elementos del mobiliario urbano durante un plazo que en ningún 
caso podrá superar las 72 horas en el mismo sitio, y siempre que con ello no se realice 
ningún daño al elemento, no se vea alterada su función, ni se entorpezca el tránsito 
peatonal ni la circulación de vehículos. En ningún caso se podrán sujetar los ciclos a los 
árboles ni asientos o banco públicos.

2. En ningún caso podrán estacionarse ciclos en aceras con anchura total inferior 
a 1,80 m, ni sobre pavimento podotáctil para garantizar una circulación peatonal 
accesible.

3. Con carácter general, se prohíbe el estacionamiento de bicicletas con fines 
publicitarios salvo autorización previa.

Artículo 26. Retirada de ciclos.
1. El Ayuntamiento podrá proceder a la retirada de un ciclo de la vía pública y su 

traslado al depósito correspondiente cuando, estando este aparcado fuera de los 
espacios específicamente acondicionados para tal fin, hayan transcurrido más de 72 
horas, cuando el ciclo se considere abandonado, cuando no este habilitado para fines 
publicitarios, cuando constituya un peligro, cause graves perturbaciones a la circulación 
de vehículos o viandantes o al funcionamiento de algún servicio público o deteriore el 
patrimonio público y cuando procediendo legalmente la inmovilización del vehículo no 
hubiere lugar adecuado para practicar la misma.

Se entiende que constituyen peligro, causan graves perturbaciones a la 
circulación de vehículos o viandantes o al funcionamiento de algún servicio público 
cuando un ciclo o un VMP incumpla las características técnicas establecidas en el Anexo 
I de la presente ordenanza, suponiendo un grave riesgo para la seguridad vial y de las 
personas.

2. Tendrán la consideración de ciclos abandonados, a los efectos de su retirada 
por el Ayuntamiento, aquellos ciclos presentes en la vía pública faltas de una o ambas 
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ruedas, con el mecanismo de tracción inutilizado, o cuyo estado demuestre de manera 
evidente su abandono.

3. Antes de la retirada de la vía pública, el personal agente de la autoridad 
encargado de la vigilancia del tráfico tomará una fotografía del ciclo afectado, que 
podrá ser solicitada por quien la reclame.

4. Sin perjuicio de los casos en que legalmente proceda la inmovilización del 
ciclo, mediante el oportuno trámite administrativo se establecerá el protocolo de 
actuación para la retirada de ciclos.

5. El Ayuntamiento establecerá un depósito de ciclos para favorecer su 
recuperación por parte de la persona propietaria. Transcurridos tres meses desde su 
retirada, si no existe reclamación por parte del propietario, recibirá tratamiento como 
residuo sólido urbano.

Artículo 27. Visibilidad y elementos de seguridad.
1. Los ciclos o las personas que los conducen deberán ser visibles en todo 

momento. Si se circula entre el ocaso y la salida del sol, por pasos inferiores, túneles o 
en condiciones de baja visibilidad es necesario llevar el alumbrado que corresponda. El 
sistema de alumbrado que un ciclo deberá llevar obligatoriamente es, en la parte 
delantera una luz de posición de color blanco, y en la parte trasera una luz de posición 
de color rojo y un catadióptrico, no triangular, del mismo color. Será recomendable el 
uso de prendas o chalecos reflectantes que las hagan suficientemente visibles desde al 
menos 150 metros para todas las personas usuarias de la vía pública, que serán 
obligatorias cuando circule por vía interurbana en los términos previstos en la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

2. Es obligatorio el uso del casco de protección por las personas menores de 
dieciséis años y por quienes circulen por vías interurbanas, siendo recomendable su uso 
para los mayores de esa edad.

3. Los ciclos deberán disponer de todos los elementos necesarios para circular 
por la vía pública en adecuadas condiciones de seguridad vial, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22.4 del Reglamento General de Vehículos.

4. Los ciclos deberán disponer de timbre u otro dispositivo acústico, del que se 
podrá hacer uso para advertir de su presencia a otras personas usuarias de la vía.

5. Los ciclos podrán estar dotadas de elementos accesorios adecuados para el 
transporte diurno y nocturno de menores y de carga tales como sillas acopladas, 
remolques, semirremolques y resto de dispositivos debidamente certificados u 
homologados, con las limitaciones de peso que dichos dispositivos estipulen, siempre 
que se cumplan las condiciones especificadas en el artículo siguiente.

6. Para indicar su posición a los vehículos que se aproximan a ellas por detrás, 
las personas en ciclo podrán hacer uso de dispositivos de señalización que indiquen la 
separación lateral de 1,5 m que las personas conductoras de vehículos debe respetar al 
adelantarles. Estos dispositivos:

a) Serán de material flexible y podrán incluir elementos reflectantes.
b) Podrán sobresalir lateralmente un máximo de 1 m desde el eje longitudinal del 

ciclo.
c) No podrán comprometer la estabilidad del vehículo.
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Artículo 28. Transporte de personas y carga en ciclos para uso personal.
1. En los ciclos para uso personal se podrá transportar carga. Los ciclos que, por 

construcción, no puedan ser ocupados por más de una persona podrán transportar, no 
obstante, cuando la persona conductora sea mayor de edad, un/una menor de hasta 7 
años en asiento adicional que habrá de ser homologado.
La persona ciclista en ningún caso llevará animales andando y sujetos con la correa 
mientras circula por la vía pública.

2. El transporte de cargas deberá efectuarse de tal forma que no puedan:
a) Arrastrar, caer total o parcialmente, o desplazarse de manera peligrosa.
b) Comprometer la estabilidad del vehículo.
c) Ocultar los dispositivos de alumbrado o de señalización luminosa, las placas o 

distintivos homologados.
3. Se podrán utilizar en los ciclos remolques, semirremolques, caja delantera 

sobre dos ruedas, u otros elementos debidamente homologados, para el transporte de 
carga, en vías urbanas o en vías ciclistas. Los remolques deberán ser visibles en las 
mismas condiciones establecidas para los ciclos en el artículo anterior. Además no se 
podrá superar el 50% de la masa en vacío del vehículo tractor, la circulación deberá ser 
de día y en condiciones que no disminuyan la visibilidad, la velocidad quedará 
reducida en un 10% respecto a las velocidades genéricas para estos vehículos cuando 
circulen en estas condiciones y en ningún caso se podrán transportar personas en el 
vehículo remolcado.

4. Las condiciones de circulación y la normativa será la ya descrita en este 
Capítulo. En caso de circular a velocidad anormalmente reducida sin motivo justificado, 
los ciclos con remolque o semirremolque deberán circular exclusivamente por vías 
ciclistas, calles y zonas 30, otras vías pacificadas o zonas autorizadas (siempre que 
estas existan), y no por las calzadas de uso general.

5. En cualquiera de los casos, es obligatorio que el menor utilice el 
correspondiente casco protector homologado.
Es necesario recordar que la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial establece como obligatorio el uso del casco en las vías públicas urbanas 
cuando se circule en ciclo, ya sean conductores o pasajeros, para todas aquellas 
personas de hasta 16 años, así como recomendable para el resto de personas.

6. El caso de los ciclos de más de dos ruedas dedicados al transporte profesional 
de carga o de personal viajero, se regulará en el Capítulo 2 de este Título.

Capítulo 2
Ciclos de transporte de personas o mercancías

Artículo 29. Características de los vehículos.
1. Es objeto del presente Capítulo es la regulación de los usos y condiciones de 

circulación de los ciclos de más de dos ruedas destinados al transporte profesional de 
personas o mercancías.

2. Deberán disponer de todos los elementos necesarios para circular por la vía 
pública en adecuadas condiciones de seguridad vial, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 22.4 del Reglamento General de Vehículos, y en las mismas condiciones y 
características que los ciclos de transporte de personas y/o cargas de uso personal 
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(artículo 27 del capítulo anterior). Estarán sujetos a las mismas condiciones de 
circulación que los ciclos de uso personal.

3. Podrán contar con pedaleo asistido cuyo motor sea de 250 W o menor y se 
desconecte al dejar de pedalear o alcanzar los 25 km/h.

Artículo 30. Circulación, estacionamiento y seguro de responsabilidad civil.
1. En todo lo no regulado en este Capítulo será de aplicación lo dispuesto en el 

“Capítulo 1. Circulación en ciclo”, fundamentalmente todo lo relacionado con normas 
de circulación y prioridades de paso respecto a las otras personas usuarias. Se 
respetarán en todo momento las normas generales de circulación establecidas en la 
presente Ordenanza así como demás normativa y legislación vigente en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial o reglamento general de 
circulación.

2. Los ciclos para transporte de personas o de carga circularán preferentemente, y 
por este orden:

a) Por los carriles bici situados a cota de calzada, solamente cuando la anchura 
del vehículo lo permita sin afectar la circulación del resto de personas usuarias y sin 
superar la velocidad máxima permitida a los ciclos, de 30 km/h y en las mismas 
condiciones que estas establecidas en el artículo 21.a.

b) Por carriles bici marcados sobre las aceras (o aceras bici), solamente cuando 
la anchura del vehículo lo permita sin afectar la circulación del resto de personas 
usuarias y a velocidad moderada, no superior a 15 km/h y en las condiciones 
establecidas en el artículo 21.c.

c) Por la calzada en general, por ciclocalles y por otras vías de sentido único 
donde esté limitada la velocidad de circulación a 30 km/h en las condiciones 
establecidas en el artículo 21.b y siempre que no se haga a una velocidad 
anormalmente reducida sin motivo justificado.

d) Por las calles residenciales, zonas 30 y zonas de coexistencia de diferentes 
tipos de usuarios en las condiciones establecidas en el artículo 21.d.

e) Los ciclos de transporte de personas podrán circular por las zonas peatonales y 
parques y jardines, en general, en las mismas condiciones que el resto de ciclos.

3. Los ciclos de transporte de mercancías no podrán circular por zonas 
peatonales ni parques y jardines salvo para acceder y realizar la carga o descarga a 
establecimientos allí ubicados, y siempre sin superar la velocidad máxima de 10 km/h 
permitiendo un ancho de paso libre peatonal superior a 2 m, manteniéndose una 
distancia mínima de 1 m con las personas. En caso, de no poder mantener la distancia 
de seguridad, no podrán circular por la misma. Podrán detenerse brevemente, en estos 
espacios, exclusivamente para realizar su actividad de carga y descarga.
La adecuación del transporte a lo anteriormente establecido podrá ser comprobada por 
la Policía Local mediante la exhibición por la persona conductora de la factura o 
albarán de transporte, que deberá indicar el origen, destino, y finalidad del 
desplazamiento.

4. Los ciclos para transporte de personas o mercancías sólo podrán estacionar en 
los espacios destinados a aparcamiento de vehículos.
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5. Las personas físicas o jurídicas titulares de ciclos de más de dos ruedas 
dedicadas a estos servicios deben contratar un seguro de responsabilidad civil que 
cubra los daños a terceros, así como a las personas que vayan de pasajeras en los 
ciclos para transporte de personas.
Figura 2. Límites máximos de velocidad para ciclos de transporte de personas o 
mercancías en función de la tipología de la vía.

Calle uso general Calle a 30 km/h 
Ciclocalle Zona 30 Calles residenciales Carril bici 

calzada
Carril bici 

acera
Senda ciclable 

(parques) Calle peatonal Acera

40 km/h 30 km/h 20 km/h 30 km/h
Solo si la 
anchura de 
vehículo no 
afecta al 
resto de 
personas 
usuarias

15 km/h
Solo si la 
anchura de 
vehículo no 
afecta al 
resto de 
personas 
usuarias

X
Acceso 
permitido solo 
para realizar 
la carga o 
descarga

X
Acceso 
permitido solo 
para realizar 
la carga o 
descarga

X
Acceso 
permitido 
solo para 
realizar la 
carga o 
descarga

Velocidad Máxima Ciclos mercancías*
40 km/h 30 km/h 20 km/h 15 km/h

Solo si la 
anchura de 
vehículo no 
afecta al 
resto de 
personas 
usuarias

15 km/h
Solo si la 
anchura de 
vehículo no 
afecta al 
resto de 
personas 
usuarias

10 km/h 10 km/h X

Ciclos para transporte de personas*

*La velocidad máxima en calles compartidas o zonas de coexistencia será la indicada 
en la señal
Capítulo 3

Vehículos de Movilidad Personal (VMP)
Artículo 31. Descripción, clasificación y documentación de los VMP.
1. Se denominan Vehículos de Movilidad Personal (VMP), también conocidos 

como Vehículos de Movilidad Urbana (VMU), a aquellos vehículos de una o más ruedas, 
dotado de una única plaza y propulsado exclusivamente por motores eléctricos que 
puedan proporcionar al vehículo una velocidad máxima por diseño comprendida entre 
6 y 25 Km/h. Solo pueden estar equipados con un asiento o sillín si están dotados de 
sistema de autoequilibrado y este no supera los 540 m/m de altura desde el suelo.
Quedan excluidos de esta consideración:
— Vehículos sin sistema de auto-equilibrio y con sillín.
— Vehículos concebidos para la competición.
— Vehículos para personas con movilidad reducida.
— Vehículos con una tensión de trabajo superior a 100 VCC o 240 VAC.
— Vehículos incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) N 2 168/213.
- Vehículos considerados juguetes, siendo tales los que su velocidad máxima no 
sobrepasa los 6 km/h

2. Los VMP de uso personal se clasifican en los tipos siguientes, en función de sus 
características técnicas que están recogidas en el Anexo I de la presente Ordenanza:
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a) Tipo A, vehículos autoequilibrados (mono-ciclos, plataformas) y patinetes 
eléctricos ligeros, de menor tamaño. Están equipados con un motor eléctrico o similar y 
su capacidad máxima de transporte es de una plaza. Dispondrán de freno. El timbre, el 
casco, la luz de freno e indicadores de dirección no son obligatorios, siendo 
recomendables. Cuando circulen entre el ocaso y la salida del sol, en túneles o pasos 
inferiores, o en condiciones de baja visibilidad, por zona urbana, será obligatorio que 
usen una prenda, chaleco o bandas reflectantes así como luces (delantera y trasera) y 
catadióptricos. Es recomendable que estos vehículos dispongan de un seguro de 
responsabilidad civil. En lo referente a la circulación por vía interurbana se estará a lo 
que prevea el Reglamento General de Circulación.

b) Tipo B, patinetes eléctricos de mayor tamaño. Están equipados con un motor 
eléctrico o similar y su capacidad máxima de transporte es de una plaza. Dispondrán 
de timbre y freno, no siendo obligatorio aunque sí recomendable el casco y los 
indicadores de dirección. Cuando circulen entre el ocaso y la salida del sol, en túneles 
o pasos inferiores, o en condiciones de baja visibilidad, por zona urbana, será 
obligatorio que usen una prenda, chaleco o bandas reflectantes así como luces 
(delantera y trasera) y catadióptricos. Es recomendable que estos vehículos dispongan 
de un seguro de responsabilidad civil. En lo referente a la circulación por vía interurbana 
se estará a lo que prevea la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial.

3.  Las personas conductoras de VMP deberán tener a disposición de los agentes 
de la autoridad la documentación técnica emitida por el fabricante o importador en la 
que consten las características esenciales de los vehículos (dimensiones, peso en vacío, 
potencia, velocidad máxima,…), de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente 
en materia de etiquetado y rotulación de productos industriales.
El vehículo deberá ser identificable de forma inequívoca con la documentación, bien por 
la existencia de un número de serie o bastidor, o bien mediante la clara identificación 
de marca y modelo del mismo, y en su defecto deberá tener un certificado de 
circulación.
Se recomienda a las personas titulares de un VMP de uso personal disponer de un 
seguro de responsabilidad civil con cobertura en caso de accidente para daños a 
terceras personas, personales o materiales.

4. Serán de aplicación las características que establezcan la Resolución de 12 de 
enero de 2022, de la Dirección General de Tráfico, por la que se aprueba el Manual 
de características de los vehículos de movilidad personal y sus posteriores 
modificaciones.

5. Lo previsto en los puntos 3 y 4 referente a la certificación de vehículos de 
movilidad personal no serán de aplicación, hasta el 22 de enero de 2024. No 
obstante, todos los vehículos comercializados hasta esa fecha podrán circular sin 
certificado hasta el 22 de Enero de 2027.

Artículo 32. Condiciones generales.
1. Los vehículos de movilidad personal que excedan u omitan las características 

técnicas recogidas en el Anexo I de la presente Ordenanza no podrán circular por las 
vías públicas, pudiendo proceder los agentes de la autoridad encargados de la 
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vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas a la 
inmovilización del vehículo.

2. La edad recomendable para circular con un vehículo de movilidad personal  
por las vías y espacios públicos es de 15 años. Los menores de 15 años solo podrán 
hacer uso de vehículos de movilidad personal cuando estos resulten adecuados a su 
edad, altura y peso, fuera de las zonas de circulación, en espacios cerrados al tráfico, y 
acompañados y bajo la responsabilidad de las personas progenitoras o tutoras.

3. Se deberá circular con la diligencia y precaución necesarias para evitar daños 
propios o ajenos, evitando poner en peligro a sí mismo y al resto de personas usuarias 
de la vía.

4. La persona conductora debe estar en todo momento en condiciones de 
controlar su vehículo. Queda por tanto prohibido conducir el mismo bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes, pudiendo ser requeridos por los 
agentes de la autoridad para la realización de las pruebas oportunas. Al aproximarse a 
otras personas usuarias de la vía, debe adoptar las precauciones necesarias para no 
reducir la seguridad vial, respetando la preferencia de paso de viandantes.

5. No se permite circular utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos 
reproductores de sonido, ni el uso durante la conducción de dispositivos de telefonía 
móvil, medios o sistemas de comunicación que impliquen uso manual, así como 
cualquier otro dispositivo de uso manual o que distraiga la atención de la tarea de 
conducción.

6. No se permite la circulación con más ocupantes que las plazas para las que 
se ha construido el vehículo.

7. Cuando los vehículos de movilidad personal  circulen por el carril bici, o por 
las calzadas en las que estén autorizados, lo harán por su derecha, advirtiendo con 
antelación suficiente los giros o cualquier maniobra que se vaya a realizar y respetando 
las indicaciones de los semáforos, tanto los generales, como los exclusivos para ciclos.

8. Los  vehículos de movilidad personal deben señalizar las maniobras de que 
realicen cuando estén circulando, incluso parar, o ante la necesidad de frenar 
bruscamente o de manera repentina, tal y como se recoge en el artículo 23.4 de la 
presente Ordenanza, referido a los ciclos.

9. Cuando se pretenda realizar un adelantamiento la persona que conduce un  
vehículo de movilidad personal deberá advertirlo con antelación suficiente, 
comprobando que existe espacio libre suficiente y que no se pone en peligro ni se 
entorpece a las personas usuarias que circulan en sentido contrario.

10. Se respetará en todo momento las normas generales de circulación 
establecidas en la presente Ordenanza, así como demás normativa y legislación vigente 
en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

11. Será recomendable disponer de un seguro de responsabilidad civil con 
cobertura en caso de accidente para daños a terceras personas, personales o materiales.

12.  Para los menores de hasta 16 años sí que es obligatorio el uso del casco, al 
igual que ocurre con los ciclos.

13. Cuando circulen entre el ocaso y la salida del sol, en túneles o pasos 
inferiores, o en condiciones de baja visibilidad, por zona urbana, será obligatorio que 
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usen una prenda, chaleco o bandas reflectantes así como luces (delantera y trasera) y 
catadióptricos.

Artículo 33. Zonas de circulación de VMP y velocidades.
1. En todo lo no regulado en este Capítulo será de aplicación lo dispuesto en el 

“Capítulo 1. Circulación en ciclo”, fundamentalmente todo lo relacionado con normas 
de circulación, posición en la vía y prioridades de paso respecto a las otras personas 
usuarias.

2. Atendiendo a su tipología, los VMP deben cumplir las siguientes condiciones 
específicas de circulación:

a) Los vehículos de tipo A circularán preferentemente, y por este orden:
— Por los carriles bici situados a cota de calzada sin superar la velocidad 

máxima de 25 km/h y en las mismas condiciones que estas establecidas en el artículo 
21.a.

— Por carriles bici marcados sobre las aceras (o aceras bici) a velocidad 
moderada, no superior a 15 km/h y en las condiciones establecidas en el artículo 21.c.

— Por la calzada de ciclocalles y otras vías de sentido único donde esté limitada 
la velocidad de circulación a 25 km/h, en las condiciones establecidas en el artículo 
21.b y siempre que no se haga a una velocidad anormalmente reducida sin motivo 
justificado. La velocidad máxima será de 30 Km/h.

— Por los carriles señalizados a 30 Km/h en calzadas de varios carriles de 
circulación, en las condiciones establecidas en el artículo 21.b y siempre que no se 
haga a una velocidad anormalmente reducida sin motivo justificado. La velocidad 
máxima será de 25 Km/h.

— Por las calles residenciales, zonas 30 y zonas de coexistencia de diferentes 
tipos de usuarios en las condiciones establecidas en el artículo 21.d. sin superar nunca 
los 25 Km/h.

— Por las calles peatonales a una velocidad moderada, similar a la de una 
persona a pie, nunca superior a 10 km/h y en las condiciones establecidas en el 
artículo 21.d.

b) Los vehículos tipo B, de mayor tamaño y potencia, circularán en las mismas 
zonas y condiciones que las establecidas para los vehículos tipo A, con la excepción de 
las calles peatonales, donde lo tienen prohibido salvo autorización municipal expresa.

c) Se prohíbe la circulación de los VMP por las aceras, estableciéndose las 
mismas condiciones que para las bicicletas en el artículo 21 apartado c.
Figura 3. Límites máximos de velocidad para VMP tipo A y B en función de la tipología 
de la vía.

Velocidad 
máxima Calle uso general

Calle a 30 
km/h 

Ciclocalle 
Zona 30

Calles residenciales Carril bici 
calzada

Carril bici 
acera

Senda ciclable 
(parques)

Calle 
peatonal Acera

VMP
Tipo A*

X
(Solo permitido por 

carriles señalizados a 
30 km/h)

25 km/h 20 km/h 30 km/h 15 km/h 10 km/h 10 km/h X

VMP
Tipo B*

X
(Solo permitido por 

25 km/h 20 km/h 25 km/h 15 km/h 10 km/h X
Salvo 

X
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carriles señalizados a 
30 km/h)

autoriz. 
municipal 
expresa

*La velocidad máxima en calles compartidas o zonas de coexistencia no podrá ser 
superior a 25 Km/h.

Artículo 34. Estacionamiento y retirada de VMP.
1. Los vehículos tipo VMP de propiedad privada podrán estacionarse en los 

espacios destinados al aparcamiento de ciclos. En el supuesto de no existir 
aparcamientos libres en un radio de 50 m podrán estacionarse en otras partes de la vía 
pública en las mismas condiciones que las establecidas para el aparcamiento de ciclos.
2. La inmovilización y retirada de los VMP se realizará también en las mismas 
condiciones que las establecidas para los ciclos.

Artículo 35. Circulación de monopatines, patines y aparatos similares sin motor.
1. Estos dispositivos sin motor, de tracción humana, únicamente podrán utilizarse 

con fines lúdicos o deportivos y/o con carácter acrobático en las zonas específicamente 
diseñadas o señalizadas para ello. Cuando sean utilizados para el desplazamiento de 
personas, de manera similar a los VMP, estarán sujetos a la misma regulación que los 
VMP ligeros (tipo A), con las restricciones adicionales que se establecen en los 
apartados siguientes de este artículo.

2. Dada la dificultad de estos aparatos para desarrollar una velocidad 
compatible con el resto de VMP, sólo podrán transitar por aceras, calles peatonales, 
zonas residenciales y zonas de coexistencia de diferentes tipos de usuarios 
acomodando su marcha a la peatonal, y con la diligencia y precaución necesarias para 
evitar daños propios o ajenos, evitando ponerse en peligro a sí mismos y al resto de 
personas usuarias de la vía. En ningún caso tendrán prioridad respecto a los demás 
peatones.

Podrán transitar por las vías ciclistas segregadas (separadas del tráfico 
motorizado), no pudiendo invadir la calzada y los carriles de circulación de vehículos a 
motor, salvo para cruzar por las zonas habilitadas al efecto.

En su desplazamiento las personas patinadoras deberán acomodar su marcha a 
la de las bicicletas, no pudiendo invadir el otro sentido de circulación.
Figura 4. Límites máximos de velocidad para monopatines, patines y aparatos similares 
sin motor en función de la tipología de la vía.

Velocidad 
máxima

Calle uso 
general

Calle a 30 km/h 
Ciclocalle Zona 30

Calles residenciales Carril bici 
calzada

Carril bici 
acera

Senda ciclable 
(parques)

Calle 
peatonal

Acera

Dispositivos sin 
motor*

X X 20 X 15 10 10 10

*La velocidad máxima en calles compartidas o zonas de coexistencia será la indicada 
en la señal.

3. En ningún caso se permitirá que sean arrastrados por otros vehículos.
4. La capacidad máxima de transporte es de una plaza. El timbre y el freno no 

son obligatorios.  Se recomienda el uso de casco así como cuando circulen por la 
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noche o en condiciones de baja visibilidad el uso de una prenda, chaleco o bandas 
reflectantes. En caso de tránsito por vías ciclistas segregadas será obligatorio el uso de 
una prenda, chaleco o banda reflectante.

5. En caso de accidente debe comunicar su identidad a otras personas 
implicadas en el siniestro, si se lo pidiesen ; cuando sólo se hubieran ocasionado daños 
materiales y alguna parte afectada no estuviera presente, tomar las medidas adecuadas 
para proporcionarle, cuanto antes, su nombre y dirección, bien directamente, bien, en 
su defecto, por intermedio de los agentes de la autoridad.

Capítulo 4
Actividades económicas, grupos turísticos y sistemas de alquiler con o sin base fija

Artículo 36. Obligaciones para las empresas de actividades económicas de tipo 
ocio.
1. Además de cumplir las anteriores condiciones fijadas en el Título I y en el presente 
Título II, las empresas con VMP, bicicletas y/o ciclos que realicen actividades 
económicas de ocio deberán obtener previamente para prestar sus servicios en el 
término municipal de Utrera la autorización demanial temporal, bien concedida 
directamente o bien previa licitación pública. Además de las condiciones que se puedan 
establecer, en su caso, en el oportuno pliego regulador de la convocatoria pública, las 
empresas deberán aportar la siguiente documentación:
a) Documentación acreditativa de la constitución de la empresa.
b) Seguro de responsabilidad civil que cubra los daños ocasionados a personas y los 
bienes como consecuencia del uso de los mismos, y a las personas usuarias como 
resultado de un mal funcionamiento o deterioro del vehículo.
c) Medidas de seguridad personal (chalecos, casco homologado) y de los vehículos 
(luces, frenos, limitadores de velocidad, timbre…).
d) Documentación técnica correspondiente a cada uno de los vehículos de la empresa, 
identificados con una numeración que deberá relacionarse con su número de bastidor o 
serie.
e) Propuesta de lugar habitual de estacionamiento de los vehículos durante los periodos 
de espera entre servicios, y los puntos de parada durante el itinerario con motivo de las 
explicaciones dadas por parte de los guías, debiendo realizarse éstas en lugares que no 
entorpezcan el paso peatonal o de vehículos.
f) Declaración responsable comprometiéndose a no permitir el uso de los vehículos a las 
personas usuarias que no cumplan con las edades permitidas en esta Ordenanza, así 
como las que presenten síntomas de encontrarse bajo los efectos de alcohol, drogas u 
otras sustancias psicotrópicas. Dependiendo de la naturaleza de la actividad, el 
Ayuntamiento podrá solicitar documentación adicional.
2. Otras obligaciones:
- La persona física o jurídica titular de la explotación económica velará por que quienes 
utilicen los vehículos dispongan de un nivel de habilidad mínimo que garantice su 
seguridad y la de otras personas y vehículos.
- La persona física o jurídica titular de la empresa deberá mantener, en todo momento, 
en perfecto estado de uso los vehículos, debiendo someterlos a mantenimiento 
preventivo y correctivo.
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- Los grupos deberán de ir obligatoriamente acompañados por un guía. - Los vehículos 
referidos en este título, solo se podrán aparcar en los lugares habilitados para su 
estacionamiento.
3. En el caso de autorización demanial temporal concedida de forma directa figurará en 
ésta su plazo de vigencia, el recorrido a realizar, el horario permitido y cuantas 
limitaciones se establezcan para garantizar la seguridad de quienes usen la vía.

Artículo 37. Actividades económicas, comerciales, de reparto o de cualquier otro 
tipo con persona conductora y con base fija.

1. Los VMP de cualquier característica y ciclos con persona conductora que estén 
destinados a realizar actividades económicas, comerciales, de reparto o de cualquier 
otro tipo con base fija deberán obtener previamente una autorización municipal para el 
desarrollo de sus funciones en la que figurarán sus obligaciones y limitaciones.

2. Quien tenga la titularidad de la explotación económica deberá velar por que 
las personas usuarias de los vehículos de movilidad personal y ciclos dispongan de un 
nivel de habilidad mínimo que garantice su seguridad y la del resto de las personas 
usuarias de la vía pública. Asimismo, deberá informar por escrito de cuantas limitaciones 
contenga la autorización municipal, así como de las condiciones de circulación 
reguladas en esta Ordenanza.

3. En cualquier caso, los VMP y ciclos regulados en el punto 1 del presente 
artículo deberán tener en vigor el correspondiente seguro de responsabilidad civil que 
cubra posibles daños y perjuicios a terceros.

Artículo 38. Grupos turísticos en ciclo o VMP.
1. Los grupos de turistas que se desplacen en bicicleta o en VMP por la ciudad 

no deberán exceder de 10 personas. Si el grupo fuera mayor, deberá fraccionarse en 
grupos de ese tamaño como máximo, circulando a una distancia mínima de 50 m entre 
ellos. Estos grupos de turistas siempre deberán ir acompañados por un guía con 
conocimiento de la red ciclista y de la Ordenanza de Movilidad vigente en el municipio 
de Utrera.

2. No deberán ocupar toda la anchura de la vía por la que estén autorizados a 
circular, no circular más de dos en paralelo ni detenerse en la vía ciclista de manera que 
la obstruyan.

Artículo 39. Obligaciones para las empresas privadas de movilidad compartida. 
1. El aprovechamiento especial del dominio público municipal que supone el 
arrendamiento de bicicletas, otros ciclos y vehículos de movilidad personal se somete a 
la previa obtención de la correspondiente autorización demanial temporal, sujeta 
además de las condiciones previstas en el oportuno pliego regulador de la convocatoria 
pública, al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) Compromiso de implantación en aquellas zonas incluidas en la autorización demanial, 
con la obligación de disponer al inicio y fin de cada jornada un determinado porcentaje 
de su flota en cada uno de los estacionamientos destinados a su aparcamiento.
b) Disposición de un local físico, teléfono y persona de contacto las 24 horas, además 
de un teléfono o chat de atención al cliente.
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c) Empleo de tecnología de gestión de los vehículos interoperable con los sistemas 
tecnológicos de información municipales, que garantice la información en tiempo real al 
Ayuntamiento de Utrera de la geolocalización de los mismos.
d) Aseguramiento cualificado de la responsabilidad civil de cualquier relacionado con el 
arrendamiento y uso de los vehículos. e) Sometimiento a la limitación del número de 
vehículos o elementos en uso en el espacio público por motivos de seguridad vial, 
seguridad ciudadana, protección del tránsito peatonal u otros debidamente justificados. 
2. Las bicicletas, otros ciclos y VMP de titularidad privada destinados a su 
arrendamiento deberán cumplir en todo momento los siguientes requisitos y obligaciones 
para su circulación y estacionamiento en vías y espacios públicos municipales:
a) No podrán estar construidos ni emplear materiales o elementos susceptibles de 
generar riesgos para la salud y seguridad de las personas usuarias ni de terceras 
personas. Las características de los vehículos deberán hacer posible el uso intenso al que 
están destinados.
b) Deberán cumplir todas las condiciones técnicas exigidas en la normativa comunitaria 
y nacional vigente.
c) Se someterán al calendario de controles y las actividades de mantenimiento 
preventivo y correctivo necesario por el servicio técnico del titular, del fabricante, 
distribuidor o de tercero autorizado.
d) Aquellos vehículos que no se encuentren en condiciones de circulación y uso seguro 
serán retirados por el titular, que no podrá situarlos en el espacio público ni arrendara su 
uso hasta que hayan sido reparados o sustituidos por otros seguros y plenamente 
operativos.
e) El aspecto exterior y sus elementos asegurarán la identificación del nombre o 
denominación comercial del titular responsable del vehículo, datos de contacto y 
atención al cliente, y de que están destinadas a su arrendamiento.
f) Cada bicicleta deberá contar con el número de serie de fabricación o del titular que 
identifique la concreta unidad, que será igualmente exigible en el caso del resto de 
ciclos y VMP.
g) El titular de los vehículos deberá disponer de un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por los daños y perjuicios que pudiera ocasionarse a la persona usuaria, a otras 
personas y bienes, así como al patrimonio municipal.
h) El titular de los vehículos estará obligado al pago de los tributos que, en su caso, 
procedan por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público 
local, y/o cuantas otras se deriven.
i) Los vehículos referidos en este título, solo se podrán aparcar en los lugares habilitados 
para su estacionamiento. El incumplimiento de estas obligaciones habilitará al 
Ayuntamiento de Utrera para retirar los vehículos a costa de su titular al que se impondrá 
el pago de las correspondientes tasas, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 
3. La circulación de estos vehículos se realizará en las condiciones establecidas en la 
presente Ordenanza y demás normativa y legislación vigente en materia de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

TÍTULO TERCERO
Infracciones y sanciones
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Capítulo 1
Régimen jurídico

Artículo 40. Disposiciones generales.
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, 

así como las conductas contrarias al Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y sus disposiciones reglamentarias, serán 
constitutivas de infracción. Las infracciones serán sancionadas en los casos, formas y 
medida que en ella se determinan, salvo que sean constitutivas de los delitos tipificados 
en las leyes penales. En este caso el Ayuntamiento de Utrera, suspenderá la tramitación 
del expediente sancionador y remitirá testimonio de lo actuado a los tribunales del orden 
jurisdiccional penal. La suspensión de la tramitación interrumpirá la prescripción de las 
infracciones. Recaída sentencia firme dictada por los tribunales penales, podrá continuar 
la tramitación del expediente sancionador.

2. Será competencia del Alcalde o del órgano que tuviere delegada dicha 
atribución, la imposición de las sanciones que procedan por las infracciones que se 
cometan a los preceptos contenidos en la presente Ordenanza.

3. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una 
infracción serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la 
situación alterada por el mismo a su estado originario, así como con la indemnización 
de los daños y perjuicios causados, que será indemnizada y exigida por el órgano al 
que corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 41. Sujetos responsables.
1. Serán considerados sujetos responsables de las infracciones administrativas las 

personas físicas o jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas como 
infracciones en la presente Ordenanza.

2. La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial recaerá directamente en quien tenga 
la autoría del hecho en que consista la infracción, salvo las excepciones recogidas en 
dicha Ley.

Artículo 42. Concurrencia de sanciones.
1. A quienes cometan dos o más infracciones reguladas en la presente 

Ordenanza, se impondrán las sanciones correspondientes a cada una de las sanciones 
cometidas.

2. Sin embargo, cuando, en aplicación de la presente Ordenanza, una persona 
cometa dos o más infracciones entre las cuales exista una relación de causa y efecto, se 
impondrá una sola sanción, correspondiente a la sanción más elevada.

Capítulo 2
Régimen sancionador con carácter general

Artículo 43. Régimen jurídico.
1. En relación con el incumplimiento de las normas reguladoras del tráfico, la 

circulación de vehículos y la seguridad vial contenidas en la presente Ordenanza será 
de aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la vigente 
legislación estatal sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
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2. Las infracciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones 
contenidos en esta Ordenanza, distintas de las anteriores, se regularán y sancionarán 
conforme a lo dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

3. Sin perjuicio de lo expuesto en el presente Título, determinados supuestos 
podrán ser constitutivos de infracción tributaria, la cual será tramitada de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley General Tributaria.

Artículo 44. Disposiciones generales.
1. Tendrán la consideración de infracciones administrativas las acciones u 

omisiones tipificadas en la presente Ordenanza, que se clasifican en muy graves, graves 
y leves.

2. Salvo previsión legal distinta, la presente ordenanza se enmarca en la Ley 7/ 
85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el cuadro sancionador 
se adapta a lo dispuesto en el artículo 80.1 de la Ley de Seguridad Vial 6/2015, de 
30 de octubre.
- Las infracciones leves se sancionarán con multa de 100 euros.
- Las infracciones graves se sancionarán con multa de 200 euros.
- Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 500 euros.

3. El expediente administrativo sancionador seguirá la tramitación dispuesta según 
el procedimiento sancionador regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 45. Infracciones leves tipificadas en la presente Ordenanza.
1. La instalación de señales sin autorización o el mantenimiento de estas, 

indicativas de utilización privativa o especial de una porción del dominio público, 
cuando la autorización por la que se instalaron pierda su eficacia bien por el transcurso 
del tiempo bien por la pérdida de alguna de las condiciones que motivaron su 
otorgamiento si los hechos se mantienen por un periodo inferior a 1 mes.

2. Estacionar vehículos durante más de 72 horas en el mismo lugar de la vía 
pública para su venta, alquiler o cualquier otro negocio jurídico, así como su publicidad, 
entorpeciendo las condiciones de uso apropiado para el libre estacionamiento del resto 
de personas usuarias.

3. El incumplimiento de carecer de autorización municipal para el recorrido de 
VMP de cualquier característica y ciclos de más de dos ruedas que estén destinados a 
realizar actividades económicas de tipo turístico o de ocio.

Artículo 46. Infracciones graves tipificadas en la presente Ordenanza.
1. La instalación de señales sin autorización o el mantenimiento de estas, 

indicativas de utilización privativa o especial de una porción del dominio público, 
cuando la autorización por la que se instalaron pierda su eficacia bien por el transcurso 
del tiempo bien por la pérdida de alguna de las condiciones que motivaron su 
otorgamiento si la señalización se mantiene en más de 1 mes.

2. La señalización de espacios no amparados por una autorización administrativa, 
que pueda inducir a la creencia de la existencia de una zona reservada de 
aparcamiento.
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3. Los actos de deterioro de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos o 
análogos instalados en las vías o espacios público, que no impidan su utilización final 
por las personas usuarias, o las actuaciones sobre las mismas que dificulten su utilización 
por estas.

4. La reincidencia en la comisión en el término de un año de al menos dos 
infracciones leves declaradas firmes en vía administrativa.

Artículo 47. Infracciones muy graves tipificadas en la presente Ordenanza.
1. La instalación de señales sin autorización o el mantenimiento de estas, 

indicativas de utilización privativa o especial de una porción del dominio público, 
cuando la autorización por la que se instalaron pierda su eficacia bien por el transcurso 
del tiempo bien por la pérdida de alguna de las condiciones que motivaron su 
otorgamiento cuando por las circunstancias concurrentes constatadas en las denuncias 
del personal agente de la autoridad, de la inspección o informes técnicos, afecten de 
manera grave a la seguridad de los viandantes, del tráfico en general o al normal 
funcionamiento de un servicio público o entrañen un especial riesgo, peligro o gravedad.

2. Los actos de deterioro de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos o 
análogos instalados en las vías o espacios públicos, que impidan su utilización final por 
las personas usuarias.

3. La reincidencia en la comisión en el término de un año de al menos dos 
infracciones graves declaradas firmes en vía administrativa.

4. Cuando las circunstancias concurrentes constatadas en las denuncias de los y 
las agentes de la autoridad, de la inspección o informes técnicos, afecten de manera 
grave a la seguridad de viandantes, del tráfico en general o al normal funcionamiento 
de un servicio público o entrañen un especial riesgo, peligro o gravedad.

Capítulo 3
Relación de infracciones

Artículo 48. Infracciones y sanciones de los vehículos regulados en esta 
Ordenanza.
1. Las acciones y/u omisiones relacionadas con todos los vehículos regulados en esta 
Ordenanza y que no estén contempladas en lo que dispone esta Ordenanza se 
sancionarán de acuerdo con la legislación vigente sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
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NORMA ART APT. OPC. TEXTO INFRA-
CCIÓN

IMPORTE DTO. 
50%

OM 21
32

2
10

No cumplir con las obligaciones impuestas por las señales o normas 
generales de circulación, ni adoptar las medidas adecuadas para 
garantizar la seguridad en la vía pública y la convivencia con el resto 
de vehículos y, especialmente, con los viandantes.

LEVE 100 50

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución cuando la calzada sea estrecha. LEVE 100 50

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución cuando la calzada se encuentre 
ocupada por obras o algún obstáculo que dificulte la circulación.

LEVE 100 50

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución cuando se trate de zonas destinadas 
a peatones que transiten muy próximos a la calzada o, si aquella no 
existe, sobre la propia calzada.

LEVE 100 50

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución en casos de visibilidad
insuficiente motivada por deslumbramiento, niebla densa, nevada, lluvia 
intensa, nubes de polvo o humo o cualquier otra causa.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución cuando las condiciones de rodadura 
no sean favorables por el estado de pavimento o por circunstancias 
meteorológicas.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución cuando se hubieren formado charcos 
de agua, lodo o cualquier otra sustancia y se pudiera manchar o 
salpicar a los peatones.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución en los cruces e intersecciones en los 
que no existan semáforos ni señal que indique paso con prioridad.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución al atravesar zonas en las que sea 
previsible la presencia de niños, ancianos, personas con discapacidad 
o diversidad funcional, visual o psíquica en la calzada o sus 
inmediaciones.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución ante la presencia de peatones en un 
paso sin semáforo o Agente que lo regule.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución en situaciones de gran afluencia de 
peatones o vehículos.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución en la salida o entrada de vehículos 
en inmuebles, garajes y estacionamientos que tengan sus accesos por 
la vía pública.

GRAVE 200 100

OM 21
22
32

2
d, e
3

Circular con ciclos o VMP por parques públicos y zonas de prioridad 
peatonal realizando maniobras negligentes que puedan afectar a la 
seguridad de los peatones.

GRAVE 200 100

OM 21
22
32

2
d, e
3

Circular con ciclos o VMP por parques públicos y zonas de prioridad 
peatonal realizando maniobras o actuaciones temerarias que puedan 
afectar a la seguridad de los peatones.

MUY GRAVE 500 250

OM 21 3 Circular a una velocidad que no permita mantener el control de la bici 
o ciclo

LEVE 100 50

OM
21
32

4
5

Circular utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos 
reproductores de sonido, telefonía móvil, así como cualquier otro medio 
o sistema de comunicación que implique uso manual.

GRAVE 200 100

OM 21 5 Arrancar o circular con el vehículo apoyando una sola rueda, circular 
sujetándose a otros vehículos en marcha o efectuar maniobras bruscas, 
frenadas o derrapes que puedan poner en peligro la integridad física 
de quienes ocupan el vehículo y del resto de personas usuarias de la 
vía pública.

GRAVE 200 100

OM 22
33

Sobrepasar hasta 20 km/h la velocidad máxima autorizada en vía 
urbana y para cada categoría de vehículos.

LEVE 100 50

OM 22
33

Sobrepasar en más de 20 km/h y hasta 30 km/h la velocidad máxima 
autorizada en vía urbana y para cada categoría de vehículos.

GRAVE 200 100

OM 22
33

Sobrepasar en más de 30 km/h y hasta 40 km/h la velocidad máxima 
autorizada en vía urbana y para cada categoría de vehículos sin 
sobrepasar en más del 50% la velocidad máxima autorizada, siempre 
que ello suponga superar al menos en 30 km/h dicho límite máximo.

GRAVE 200 100

OM 22
33

Sobrepasar en más de 40 km/h la velocidad máxima autorizada en 
vía urbana y para cada categoría de vehículos sin sobrepasar en más 
del 50% la velocidad máxima autorizada, siempre que ello suponga 
superar al menos en 30 km/h dicho límite máximo.

GRAVE 200 100

OM 22
33

Sobrepasar en más del 50% la velocidad máxima autorizada en las 
vías urbanas y travesías según la categoría de vehículos, siempre que 

MUY GRAVE 500 250
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ello suponga superar, al menos, en 30 km/h dicho límite máximo.
OM 22 a, b, 

c, d, e
Circular con ciclos por zonas no autorizadas para estos vehículos GRAVE 200 100

OM 22 a 2 No respetar la prioridad de los viandantes en los pasos peatonales 
señalizados con marcas viales tales como los itinerarios de acceso a las 
paradas del autobús o en los cruces de calzada

LEVE 100 50

OM 22 b 1 Circular por la calzada a una velocidad anormalmente reducida sin 
causa justificada.

LEVE 100 50

OM 22 c 1 Circular por las aceras sin motivo justificado GRAVE 200 100
OM 22 c 2 No bajarse del ciclo cuando la persona conductora precise acceder a 

la acera.
LEVE 100 50

OM 22
22
33

d
e
1

2
1

Circular con ciclos o VMP por parques públicos y zonas de prioridad 
peatonal sin respetar la preferencia de paso de los peatones o, con 
una velocidad superior a 10 km/h y sin adecuarla a la mayor o menor 
presencia de peatones.

GRAVE 200
100

OM 23
32

2
7

Circular con ciclos o VMP por carril distinto del de la derecha sin 
motivo justificado, o del contiguo al reservado a otros vehículos, en su 
caso.

LEVE 100 50

OM 24
32

4
8

No advertir o hacerlo sin antelación suficiente cuando se realicen giros 
o cualquier otra maniobra de circulación

LEVE 100 50

OM 25
34

1,2
1

Estacionar vehículos regulados en esta Ordenanza en la vía pública, 
incluso privada de uso público, que presenten desperfectos o un estado 
de conservación y limpieza tal que permita presumir, razonablemente, 
una situación de abandono o de imposibilidad de movimiento por sus 
propios medios.

GRAVE 200 100

OM 25
34

1,2
1

Estacionar cualquier vehículo regulado en esta Ordenanza fuera de los 
espacios específicamente habilitados al efecto o incumpliendo las 
normas establecidas en esta Ordenanza para regular el 
estacionamiento.

LEVE 100 50

OM 27 1 Circular, cuando sea obligatorio, sin el sistemas de iluminación propio 
del ciclo y, en todo caso, en condiciones meteorológicas que impidan 
la perfecta visibilidad.

GRAVE 200 100

OM 27 3 Circular con ciclo sin el obligatorio timbre o dispositivo acústico 
necesario para advertir de su presencia a otras personas usuarias de la 
vía.

LEVE 100 50

OM 28 1, 2 Incumplir las condiciones reguladas en esta Ordenanza respecto al 
transporte de personas o cargas.

LEVE 100 50

OM 28 5 No usar casco, siendo menor de 16 años, al circular ciclo GRAVE 200 100
OM 32 1 Circular en un VMP de cualquier categoría incumpliendo los requisitos 

técnicos, ya sea por carencia o modificación, exigidos según la 
normativa de aplicación tal cual se especifica en el Anexo I de la 
presente Ordenanza.

MUY GRAVE 500 250

OM 32 2 Circular en una VMP siendo menor de 15 años. LEVE 100 50
OM 32 3 Circular sin la diligencia y precaución necesarias para evitar daños 

propios o ajenos, evitando poner en peligro a sí mismo y al resto de 
personas usuarias de la vía.

LEVE 100 50

OM 32 4 Incumplir la obligatoriedad de someterse a las pruebas de detección de 
alcoholemia, o conducir sobrepasando los límites establecidos de 
alcohol

MUY GRAVE 500 250

OM 32 4 Incumplir la obligatoriedad de someterse a las pruebas de detección de 
drogas, o conducir bajo la influencia de estas

MUY GRAVE 500 250

OM 32 6 Circular en un VMP superando el número de plazas autorizadas. LEVE 100 50
OM 32 9 Adelantar generando peligro GRAVE 200 100
OM 32 12 Circular sin casco siendo menor de 16 años GRAVE 200 100
OM 32 13 Circular, cuando sea obligatorio, sin el sistemas de iluminación propio 

del VMP y, en todo caso, en condiciones meteorológicas que impidan 
la perfecta visibilidad.

LEVE 100 50

OM 33 a Circular con un VMP de la categoría A por zonas peatonales 
incumpliendo las condiciones de circulación.

LEVE 100 50

OM 33 b Circular en un VMP de categorías B, C, CO y C2 por zonas 
peatonales.

GRAVE 200 100

OM 35 1 Utilizar monopatines, patines o aparatos similares con carácter 
deportivo, en zonas no señalizadas específicamente para ese uso.

GRAVE 200 100
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OM 35 2 Circular con monopatines, patines o aparatos similares sin motor por 
carriles de circulación o vías o zonas prohibidas, en lugar de transitar 
por las aceras, zonas de prioridad peatonal y vías ciclistas.

LEVE 100 50

OM 35 2 Circular con monopatines, patines o aparatos similares por las aceras 
provocando molestias a los peatones o circular de forma negligente.

GRAVE 200 100

OM 35 2 Circular con monopatines, patines o aparatos similares por las aceras 
provocando molestias a los peatones o circular de forma temeraria.

MUY GRAVE 500 250

OM 35 3 Circular con monopatines, patines o aparatos similares arrastrados por 
un vehículo.

MUY GRAVE 500 250

OM 35 4 Circular con monopatines, patines o aparatos similares cuando sea 
obligatorio el uso de alumbrado.

LEVE 100 50

OM 25
34

1,2
1

Estacionar vehículos regulados en esta Ordenanza en la vía pública, 
incluso privada de uso público, que presenten desperfectos o un estado 
de conservación y limpieza tal que permita presumir, razonablemente, 
una situación de abandono o de imposibilidad de movimiento por sus 
propios medios.

GRAVE 200 100

OM 25
34

1,2
1

Estacionar cualquier vehículo regulado en esta Ordenanza fuera de los 
espacios específicamente habilitados al efecto o en los lugares en los 
que el estacionamiento no esté permitido

LEVE 100 50

Capítulo 4
Inmovilización y retirada de vehículos

Artículo 49. Medidas provisionales.
1. El órgano competente en materia de gestión de tráfico, o las y los agentes de 

la Policía local que se encargan de la vigilancia del tráfico podrán adoptar, de forma 
motivada, medidas provisionales de inmovilización o retirada de las vías urbanas de 
cualquier tipo de vehículos regulados en esta Ordenanza, por razones de protección de 
la seguridad vial, cuando, como consecuencia del incumplimiento de los preceptos de 
la normativa específica que sea de aplicación o de la presente Ordenanza pueda 
derivarse un riesgo grave para la circulación, las personas o los bienes.

2. En la adopción de las medidas provisionales de inmovilización y de retirada 
de los vehículos a que se hace referencia en el punto anterior, que no tendrán carácter 
de sanción, deberán observarse los principios de proporcionalidad, efectividad y menor 
onerosidad, de forma que su adopción solo se permitirá en aquellos supuestos en que 
sea estrictamente necesaria para permitir la fluidez del tráfico o porque representen un 
peligro para la seguridad vial o, en su caso, para la protección de la salud pública de 
los habitantes de la ciudad y del medio ambiente, así como del mobiliario urbano.

Artículo 50. Inmovilización.
Los Agentes de la Autoridad podrán proceder a la inmovilización de todo tipo de 

vehículos regulados en esta Ordenanza cuando, como consecuencia del incumplimiento 
de los preceptos de esta Ordenanza o normas de aplicación subsidiaria, de su 
utilización pueda derivarse un riesgo grave para la circulación, las personas o los bienes, 
especialmente en los siguientes supuestos:

1. En caso de accidente o avería del vehículo que impida continuar la marcha.
2. En el supuesto de pérdida por la persona conductora de las condiciones físicas 

necesarias para conducir, cuando pueda derivarse un riesgo grave para la circulación, 
las personas o los bienes.

3. Cuando la persona conductora del vehículo se niegue a someterse a las 
pruebas de detección a que se refiere la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
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Motor y Seguridad Vial o si el resultado de las mismas superase los límites 
reglamentariamente establecidos.

4. Cuando el vehículo exceda de la altura, longitud o ancho reglamentariamente 
autorizado.

5. Cuando por las condiciones del vehículo, se considere que constituye peligro 
para la circulación o produzca daños en la calzada.

6. Cuando el vehículo circule con carga superior a la autorizada o su colocación 
exceda en altura o anchura a las permitidas reglamentariamente.

7. Cuando la ocupación del vehículo suponga aumentar en un 50 por 100 las 
plazas autorizadas, excluida la persona conductora.

8. Cuando las posibilidades de movimiento o el campo de visión de la persona 
conductora resulten sensible y peligrosamente disminuidos por el número o posición de 
las personas o por la colocación de la carga transportada.

9. Cuando la persona infractora no acredite su residencia legal en territorio 
español, salvo si deposita el importe de la sanción y de los gastos de inmovilización o 
garantizase su pago por cualquier medio admitido en derecho.

10. Cuando el vehículo carezca del alumbrado reglamentario o no funcione en 
los casos en que su utilización sea obligatoria.

11. Cuando el vehículo requiera del seguro obligatorio civil para poder circular y 
carezca ello.

12. Cuando la persona conductora de ciclos y de los VMP en los que así se 
requiera, circulen sin casco homologado, hasta que subsane la deficiencia.

13. Cuando el vehículo se encuentre circulando en una zona de uso público en la 
que esté prohibida la circulación de dichos vehículos.

14. Cuando la emisión de humos y gases o la producción de ruidos excedan de 
los límites autorizados por la normativa vigente.

15. Cuando el vehículo hubiera sido objeto de una reforma de importancia no 
autorizada.

16. Cuando el vehículo esté dotado de mecanismos o sistemas encaminados a 
eludir la vigilancia de los y las agentes de la autoridad que se encargan de la vigilancia 
del tráfico en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas y de los medios de 
control a través de captación de imágenes.

17. Cuando los ciclos y los VMP no cumplan los requisitos técnicos que se 
establecen en la presente Ordenanza y como consecuencia de ello obstaculicen o 
dificulten la circulación o supongan un peligro para esta o un riesgo grave para las 
personas o bienes.

18. Cuando se estacionen vehículos durante más de 72 horas en el mismo lugar 
de la vía pública para su venta, alquiler o cualquier otro negocio que carezca de la 
correspondiente Autorización Municipal, entorpeciendo las condiciones de uso 
apropiado para el libre estacionamiento del resto de personas usuarias.
Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la 
inmovilización del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el 
infractor.

Artículo 51. Gastos por la inmovilización.
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Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización del vehículo, 
serán por cuenta la persona titular, que deberá abonarlos o garantizar su pago como 
requisito previo a levantar tal medida, sin perjuicio del derecho de defensa que le asiste 
y de la posibilidad de repercutirlo sobre la persona responsable que haya dado lugar a 
la adopción de tal medida por la administración.

Artículo 52. Lugar de inmovilización.—La inmovilización se llevará a efecto en el 
lugar que indique la autoridad municipal y no se levantará hasta tanto queden 
subsanadas las deficiencias que la motivaron o se proceda a la retirada del vehículo en 
las condiciones que dicha autoridad determine, previo pago de la tasa correspondiente, 
si así estuviere establecido.

Artículo 53. Acta de inmovilización.—Los agentes de la autoridad levantarán la 
correspondiente Acta de Inmovilización, la cual no perderá efecto hasta que no sea 
cumplimentada la diligencia de “Levantamiento de la Inmovilización”. El 
quebrantamiento de la inmovilización podrá ser constitutivo de la infracción penal de 
desobediencia a Agente de la Autoridad.
        Artículo 54. Retirada.
1. Los agentes de la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico podrán 
ordenar la retirada de la vía pública y su traslado al depósito correspondiente, de 
cualquiera de los vehículos a que se refiere esta Ordenanza, cuando se encuentren 
inmovilizados o estacionados en alguno de los supuestos o lugares prohibidos por esta 
Ordenanza, así como en cualquiera de las situaciones siguientes:
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de 
vehículos o peatones, al funcionamiento de algún servicio público o causan deterioro al 
patrimonio público municipal.
b) Cuando el vehículo permanezca estacionado en el mismo lugar de la vía pública por 
período de tiempo superior a un mes, manteniendo únicamente el armazón o careciendo 
de los elementos mínimos necesarios para la circulación que hagan presumir fundada y 
racionalmente su abandono.
c) En caso de accidente o avería que impida continuar su marcha.
d) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar 
adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.
e) Cuando, inmovilizado en un lugar que no perturbe la circulación, hubieran 
transcurrido más de veinticuatro horas desde el momento de tal inmovilización sin que se 
hubieran subsanado las causas que la motivaron.
f) Cuando el vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías 
reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinadas 
personas usuarias y en las zonas reservadas a la carga y descarga.
g) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación.
h) En los casos de infracciones graves o muy graves y la persona responsable no vaya 
documentada.
2. Antes de la retirada de la vía pública, el agente de la Policía Local encargado de la 
vigilancia del tráfico podrá tomar una fotografía del vehículo afectado que podrá ser 
solicitada por quien lo reclame.
Tras la retirada colocarán en dicho lugar el preceptivo aviso para informar a su titular.
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3. Si la bicicleta, ciclo o VMP tuviera algún tipo de distintivo o se encontrase inscrita en 
algún registro oficial que permita identificar a su titular, se procederá a efectuarle la 
comunicación de la retirada y deposito del vehículo en el plazo de 24 horas. La 
comunicación se efectuará a través de la Dirección Electrónica Vial, si la persona titular 
dispusiese de ella.
      Artículo 55. Tratamiento residual de bicicletas, ciclos y VMP.

1. El órgano municipal competente dictará resolución por la que declare el 
vehículo como residuo sólido urbano y ordenará, si no reuniera las condiciones 
adecuadas para su recuperación o uso, su traslado a un Centro Autorizado de 
Tratamiento de Vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, en los 
siguientes supuestos:
a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera 
inmovilizado o retirado de la vía pública y depositado por la Administración y su titular 
no hubiera formulado alegaciones.
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo 
lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios 
medios o le falten los distintivos de identificación o las placas de matrícula en su caso.
c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo 
en un recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses.
d) Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al 
titular del mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, 
se procederá a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.
2. En el supuesto de que el vehículo estuviera en perfecto estado de uso o fuera 
susceptible de reparación, el órgano municipal competente dictará resolución por la que 
declare el mismo como residuo sólido urbano y ordenará su reutilización en actividades 
municipales o en cualquiera otro tipo de actividad que se desarrolle por organizaciones, 
asociaciones o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro que tengan finalidades 
educativas, sociales, culturales, medioambientales o de interés general, previa 
reparación en su caso por tales organizaciones.
        Artículo 56. Gastos por la retirada.—Salvo en los casos de sustracción u otras 
formas de utilización del vehículo en contra de la voluntad de su titular, debidamente 
justificadas, los gastos que se originen como consecuencia de la retirada a la que se 
refiere el apartado anterior serán por cuenta de la persona titular, de la arrendataria o 
de la persona conductora habitual, según el caso, que deberá abonarlos como requisito 
previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso y de la 
posibilidad de repercutirlos sobre la responsable del accidente, del abandono del 
vehículo o de la infracción que haya dado lugar a la retirada.
     Artículo 57. Corte de elementos de seguridad.—Los Agentes de la Autoridad podrán 
proceder al corte del elemento de seguridad o cadena de todos los vehículos regulados 
en esta Ordenanza que se encuentren estacionados amarrados con cadenas, candados 
o cualquier otro elemento de seguridad en los supuestos que conforme a la presente 
Ordenanza y a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
proceda la retirada de vehículos de la vía pública.

Artículo 58. Depósito del vehículo.

C
S

V
: 

07
E

80
03

49
21

70
0U

5B
0B

6A
4S

8W
4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80034921700U5B0B6A4S8W4

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  21/05/2024

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/05/2024 07:24:06

EXPEDIENTE ::
2022101222000001

Fecha: 09/03/2022

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 37 de 51

P
ág

in
a 

37
 d

e 
51

P
ág

in
a 

18
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

10
00

24
N

º 
10

0 
- 

vi
er

ne
s 

24
 d

e 
m

ay
o 

de
 2

02
4



1. La retirada del vehículo llevará consigo su depósito en los lugares que al efecto 
determine quién sea responsable del servicio de retirada. Transcurridos más de  dos 
meses desde que el vehículo haya sido depositado, tras su retirada de la vía pública por 
orden de la autoridad competente, se presumirá racionalmente su abandono, 
requiriéndose a quien sea titular para que en el plazo de quince días retire el vehículo 
del depósito, con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá a su 
tratamiento como residuo sólido urbano. En cuanto a las notificaciones a efectuar para 
ello, se estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

2. La persona propietaria del vehículo vendrá obligada al pago del importe del 
traslado y de la estancia del vehículo en el depósito, previamente a su recuperación y 
conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal correspondiente.

DISPOSICIONES
Disposición Adicional. En el supuesto de que cualquiera de los preceptos de esta 

Ordenanza se oponga o contradigan lo dispuesto en la normativa que se dicte, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, por la Administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, relativa a las bicicletas, ciclos o vehículos de 
movilidad personal, resultarán inaplicables, procediéndose a su modificación para su 
adecuación a las mismas.

Disposición Derogatoria. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual 
rango que se opongan a la presente Ordenanza.

Disposición Transitoria. En tanto no se disponga de una Ordenanza actualizada 
de Movilidad, la tramitación para el aprovechamiento especial del dominio público 
municipal que supone el arrendamiento de motos (motosharing) o de coches (carsharing) 
se someterá a la previa obtención de la correspondiente autorización demanial temporal 
indicada en el artículo 39 de esta Ordenanza Municipal.

Disposición Final. La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días 
hábiles de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de Sevilla, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local. Lo que se hace público para general conocimiento.                                                               

ANEXO I
Manual de características de los vehículos de movilidad personal

Tabla de contenido
Sección 1. Definición de Vehículo de movilidad personal (VMP).
Sección 2. VMP para transporte personal.
Sección 3. VMP para transporte de mercancías u otros servicios.
Sección 4. Exclusiones como Vehículos de movilidad personal (VMP).
Sección 5. Requisitos técnicos a cumplir por los VMP.
Sección 6. Altura del sillín.
Sección 7. Altura del manillar.
Sección 8. Control de velocidad máxima.
Sección 9. Sistemas de frenado.6
Sección 10. Sistema de estabilización en aparcamiento.
Sección 11. Ruedas.
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Sección 12. Dispositivos de iluminación y retro reflectantes.
Sección 13. Indicadores de dirección.
Sección 14. Dispositivos sonoros.
Sección 15. Integridad estructural.
Sección 16. Requisitos eléctricos:
1. Resistencia mecánica.
2. Cables y conexiones eléctricas.
3. Resistencia a la humedad.
Sección 17. Control de potencia y apagado.
Sección 18. Indicadores de información.
Sección 19. Compatibilidad electromagnética.
Sección 20. Anti-manipulación.
Sección 21. Protección de la batería.
Sección 22. Sistema de cierre combinado.
Sección 23. Salientes exteriores.
Sección 24. Superficies calientes.
Sección 25. Reposapiés.
Sección 26. Información del producto y marcajes.
Sección 27. Porta-identificador.
Sección 28. Requisitos de carga para VMP para transporte de mercancías u otros 
servicios.
Sección 29. Retrovisores.
Sección 30. Asistente de marcha atrás.
Sección 31. Proceso de certificación de VMP:
1. Alta de fabricantes/representantes autorizados en el registro de la DGT.
2. Solicitud y pruebas.
3. Actualización de vehículos previamente certificados.
4. Proceso de certificación extraordinario de un VMP.
Sección 32. Proceso de designación de laboratorio:
1. Requisitos.
2. Presentación de las solicitudes.
3. Resolución de la autorización.

Sección 1. Definición de Vehículo de movilidad personal (VMP)
Vehículo de una o más ruedas dotado de una única plaza y propulsado exclusivamente 
por motores eléctricos(1) que pueden proporcionar al vehículo una velocidad máxima 
por diseño comprendida entre 6 y 25 km/h. Solo pueden estar equipados con un 
asiento o sillín si están dotados de sistema de autoequilibrado(2).
(1) El distintivo ambiental que corresponde a estos vehículos es el de cero emisiones y 
están exentos de llevar colocado el adhesivo correspondiente.
(2) Sistema de autoequilibrado: sistema auxiliar de control cuya función es mantener el 
equilibrio de un vehículo o estructura.
Estos vehículos pueden estar equipados con baterías de hasta 100 VCC y con un 
cargador integrado de hasta 240 VCA de entrada.
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Los Vehículos de Movilidad Personal, en adelante VMP, pueden tener diferentes usos, 
como por ejemplo el uso particular, alquiler o «sharing», servicios públicos, usos turísticos, 
etc., pero desde un punto de vista técnico, la única diferenciación que cabe hacer en 
cuanto a los requisitos a cumplir por los VMP, tal y como se recoge en la Sección 5, es 
la que se refiere a los siguientes tipos:
– VMP para transporte personal.
– VMP para transporte de mercancías u otros servicios.

Sección 2. VMP para transporte personal
Los VMP de transporte personal se caracterizarán con los datos recogidos en la siguiente 
tabla:

VMP de transporte personal
Velocidad máxima Entre 6 y 25 km/h

Potencia nominal(3) por vehículo. Vehículos sin auto-equilibrado:
≤ 1.000 W

Vehículos con auto-equilibrado(4):
≤ 2.500 W

Masa en orden de marcha(5) . < 50 kg
Longitud máxima. 2.000 mm

(3) La potencia nominal deberá ser declarada por el fabricante del motor y medida según el apartado 4.2.14 de la norma EN 
15194:2018, o alternativamente en el Reglamento n.º 85 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(UNECE) - Disposiciones uniformes relativas a la homologación de motores de combustión interna o de grupos motopropulsores 
eléctricos para la propulsión de vehículos de motor de las categorías M y N en lo que respecta a la medición de la potencia neta y 
la potencia máxima durante 30 minutos de los grupos motopropulsores eléctricos (DO L 323 de 7.11.2014, pág. 52).
(4) Al menos el 60% de esta potencia se debe dedicar al sistema de autoequilibrado.
(5) Masa en orden de marcha: masa del vehículo tal y como se define en el artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 168/2013.

Tabla 1. Características de VMP de transporte personal

Altura máxima. 1.400 mm
Anchura máxima. 750 mm

Sección 3. VMP para transporte de mercancías u otros servicios
Los VMP para transporte de mercancías u otros servicios son un tipo de VMP de al 
menos 3 ruedas, situándose 2 de ellas en el eje más cercano a la carga, y que 
disponen de una plataforma o cajón habilitado para este uso.
Este tipo de vehículos tienen las siguientes características específicas:

Tabla 2. Características de VMP para transporte de mercancías u otros servicios

VMP para el transporte de mercancías u otros servicios
Velocidad máxima (propia). Entre 6 y 25 km/h
Potencia nominal(6) por vehículo. ≤ 1.500 W
Masa Máxima Técnicamente Admisible (MMTA)(7). < 400 kg
Longitud máxima. 2.000 mm
Altura máxima. 1.800 mm
Anchura máxima. 1.000 mm

(6) La potencia nominal deberá ser declarada por el fabricante del motor y medida según el apartado 4.2.14 de la norma EN 
15194:2018, o alternativamente en el Reglamento n.º 85 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(UNECE) - Disposiciones uniformes relativas a la homologación de motores de combustión interna o de grupos motopropulsores 
eléctricos para la propulsión de vehículos de motor de las categorías M y N en lo que respecta a la medición de la potencia neta y 
la potencia máxima durante 30 minutos de los grupos motopropulsores eléctricos (DO L 323 de 7.11.2014, pág. 52).
(7) Masa Máxima Técnicamente Admisible (MMTA): masa máxima declarada por el fabricante tal y como se define en la 
definición 3.35 de la norma EN 17128:2020.
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Estos vehículos en ningún caso podrán dedicarse al transporte de pasajeros.
Sección 4. Exclusiones como Vehículos de movilidad personal (VMP)

Se excluyen de la definición de las dos secciones anteriores los siguientes vehículos:
– vehículos diseñados específicamente para circular fuera de las vías públicas o 
vehículos concebidos para competición,
– los vehículos para personas con movilidad reducida,
– los vehículos con una tensión de trabajo mayor a 100 VCC o 240 VCA,
– los vehículos considerados juguetes, siendo tales los que su velocidad máxima no 
sobrepasa los 6 km/h,
– vehículos diseñados y fabricados para ser utilizados exclusivamente por las Fuerzas 
Armadas,
– los ciclos de pedales con pedaleo asistido (EPAC),
– aquellos vehículos incluidos dentro del ámbito del Reglamento (UE) n.º 168/2013.

Sección 5. Requisitos técnicos a cumplir por los VMP
Los vehículos de movilidad personal, tanto los de transporte personal como de transporte 
de mercancías u otros servicios (ver Cuadro de aplicabilidad de requisitos del Apéndice 
7 de la Resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección General de Tráfico, por la 
que se aprueba el Manual de características de los vehículos de movilidad personal, 
deben cumplir con los requisitos especificados en el presente Manual, para lo cual el 
fabricante(8) o representante autorizado(9) por el mismo será responsable de obtener un 
certificado de circulación para cada modelo y versión de VMP, según el proceso 
descrito en la Sección 31 de este documento.
(8) Fabricante: toda persona física o jurídica que fabrica un VMP o que manda diseñar 
o fabricar un VMP y es el titular de su nombre, denominación social o marca comercial.
(9) Representante autorizado: toda persona física o jurídica establecida en la Unión 
Europea que ha recibido un mandato por escrito de un fabricante para actuar en su 
nombre en tareas específicas dentro del ámbito del Manual y que asume las 
obligaciones del fabricante, en los casos en lo que este se encuentre establecido fuera 
de la Unión Europea. Los fabricantes establecidos fuera de la Unión Europea deberán 
disponer de un único representante establecido en la Unión Europea que los represente 
ante la autoridad competente.
En el Apéndice 5  de la Resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección General 
de Tráfico, por la que se aprueba el Manual de características de los vehículos de 
movilidad personal, se detalla la Ficha reducida de características generales para VMP 
que referencia las citadas características técnicas y que se emitirá tras dicho proceso de 
certificación.
En el Apéndice 1 de la Resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección General 
de Tráfico, por la que se aprueba el Manual de características de los vehículos de 
movilidad personal, se define una serie de ensayos con el fin de facilitar algunas de las 
comprobaciones que se deben realizar sobre el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las diferentes secciones de este manual.
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Sección 6. Altura del sillín
Para los VMP con sistema de autoequilibrado que dispongan de sillín, la altura mínima 
del punto R («punto de referencia de la plaza de asiento», según se define en el 
Reglamento UE n.º 168/2013) deberá ser de 540 mm.
Con el fin de facilitar la verificación del cumplimiento de este requisito técnico, una 
comprobación equivalente se realizará midiendo la altura desde el nivel del suelo a la 
superficie superior del sillín, con éste ajustado en su posición más baja, debiendo ser 
esta superior a los 500 mm.

Sección 7. Altura del manillar
El manillar deberá tener una altura mínima de 700 mm. Para el caso de los vehículos 
con sillín y autoequilibrado, esta altura mínima podrá reducirse a los 500 mm.

                Sección 8. Control de velocidad máxima
Los vehículos de movilidad personal deben disponer de un control que garantice que el 
motor deja de impulsar el vehículo de acuerdo a los requisitos recogidos en el apartado 
8.2 de la norma EN 17128:2020.

Sección 9. Sistemas de frenado
Todos los vehículos deberán disponer de dos frenos independientes, pudiendo ser 
accionados desde el mismo actuador.
En los VMP para transporte de mercancías u otros servicios, será necesario contar con 
actuadores independientes para cada eje.
Los frenos deben cumplir los siguientes requisitos:
– permiten desacelerar el vehículo hasta detenerse,
– pueden actuar cuando el vehículo alcanza la velocidad máxima,
– la desaceleración mínima es de 3,5 m/s2,
– en caso de fallo de un freno, el otro debe poder ejercer un mínimo de 44% del efecto 
de frenado sin afectar a la trayectoria del vehículo.
Es obligatorio que los vehículos de más de 2 ruedas dispongan de freno de 
estacionamiento. Este freno de estacionamiento deberá cumplir los requisitos 
establecidos en el apartado 15.4.2.6 de la norma EN 17128:2020.
Todos los dispositivos de frenado deberán estar protegidos frente a cambio involuntario 
o desajuste de los componentes de servicio durante su uso.

Sección 10. Sistema de estabilización en aparcamiento
Los vehículos de movilidad personal con menos de 3 ruedas dispondrán de un sistema 
de estabilización para ser utilizado mientras están aparcados, consistente en una «pata 
de cabra» lateral o un caballete central u otro sistema que evite que se caigan al suelo.

Sección 11. Ruedas
Los vehículos de movilidad personal deben equipar ruedas con diámetro mínimo, 
incluido el neumático, de 203,2 mm (8"), y compuestas por un material que permita la 
adherencia al terreno. En ningún caso se permitirá la utilización de neumático liso o tipo 
slick.
La máxima presión de hinchado de los neumáticos (en caso de ser de tipo hinchable) 
deberá estar marcada en el propio neumático, tal y como se indica en el apartado 
19.2.4 de la norma EN 17128:2020.
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Sección 12. Dispositivos de iluminación y retro reflectantes
Los vehículos de movilidad personal deben estar equipados de catadióptricos frontal 
(blanco), en ambos laterales (blanco o color amarillo auto) y trasero (rojo) de acuerdo a 
los requisitos recogidos en el apartado 16.1.1 de la norma EN 17128:2020.
Asimismo, han de equipar un sistema de iluminación en la parte delantera (blanca) y 
trasera (roja), cumpliendo los requisitos recogidos en el apartado 16.1.2 de la norma 
EN 17128:2020.
También deberán incluir la función de luz de freno diferenciada o combinada con la luz 
trasera, con intensidad y distribución de luz de acuerdo con lo establecido por dicha 
norma.
Los VMP para transporte de mercancías u otros servicios deberán incluir reflectantes 
laterales de color amarillo auto y traseros de color rojo, en aristas y vértices de la carga, 
que permitan señalizar y distinguir claramente en situaciones de baja visibilidad tanto la 
altura como la anchura de la misma.

Imagen 1. Reflectantes laterales y traseros de carga

Sección 13. Indicadores de dirección
Los VMP para transporte de mercancías u otros servicios deberán tener instalados 
obligatoriamente tanto indicadores de dirección delanteros como traseros.
Los indicadores de dirección instalados en la parte frontal y/o en la trasera del vehículo 
deberán cumplir con los requerimientos de color de luz emitida recogidos en el 
Reglamento n.º 50 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(UNECE) o en la norma ISO 6742-1.
Los indicadores delanteros o traseros deben estar montados a una altura máxima igual a 
la del propio vehículo, y los indicadores traseros a una altura mínima de 150 mm, y el 
ángulo mínimo de visibilidad geométrica es de 25° respecto del plano horizontal.

Sección 14. Dispositivos sonoros
Todos los vehículos de movilidad personal deben estar equipados de un avisador 
acústico. Dicho avisador deberá cumplir los requisitos establecidos en el apartado 16.2 
de la norma EN 17128:2020.
Los VMP para transporte de mercancías u otros servicios deberán incluir además 
obligatoriamente un aviso sonoro de marcha atrás.
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Sección 15.  Integridad estructural
La integridad estructural quedará demostrada con el cumplimiento de los ensayos 
especificados en el Apéndice 1 apartado 3 Ensayos de integridad estructural.

Sección 16. Requisitos eléctricos
1. Resistencia mecánica.
Los componentes eléctricos, incluyendo la batería, deben cumplir con los requisitos de 
diseño general de baterías o conjuntos de baterías que figuren en la regulación nacional 
o internacional de transportes, así como cualquier otra legislación aplicable, y han de 
tener una resistencia mecánica adecuada que se deberá comprobar mediante el ensayo 
definido en el Apéndice 1 apartado 6 Ensayos sobre los requisitos eléctricos.
2. Cables y conexiones eléctricas.
Se debe de cumplir los requisitos especificados en el apartado 6.3 de la norma EN 
17128:2020.
3. Resistencia a la humedad.
Se deberán cumplir los requisitos a este respecto recogidos en el aparado 6.4 de la 
norma EN 17128:2020.

Sección 17. Control de potencia y apagado
En relación al apagado del sistema de control del vehículo se deberá cumplir lo 
establecido en el apartado 6.2 de la norma EN 17128:2020.
En lo referente al control de potencia y aceleración los vehículos deben cumplir los 
requisitos establecidos en los apartados 7.1 y 7.2 de la norma EN 17128:2020.
En caso de disponer de un sistema electrónico antirrobo, su activación durante la 
marcha no deberá impedir la utilización normal del freno, ni suponer deceleraciones 
bruscas (mayores de 2 m/s2).
Se deberá garantizar que el vehículo no pueda iniciar la marcha mientras está siendo 
cargado, incluso si el mando del motor es activado.

Sección 18. Indicadores de información
Se exige que los vehículos de movilidad personal lleven instalado un visualizador 
embarcado que indique el nivel de batería y la velocidad instantánea y que sea visible 
por el conductor de una forma sencilla, sin alterar la posición de conductor y sin riesgo 
para la seguridad vial.

Sección 19. Compatibilidad electromagnética
Los vehículos deben cumplir los requisitos establecidos en el apartado 9 de la norma EN 
17128:2020.

Sección 20. Anti-manipulación
Las medidas anti-manipulación aplican a las modificaciones o manipulaciones que los 
usuarios llevan a cabo a la unidad de control, al sistema de transmisión u a otras partes 
del sistema de propulsión, utilizando herramientas, equipos u otros elementos.
Los fabricantes deberán garantizar a la hora de diseñar el vehículo el cumplimiento de 
los requisitos anti-manipulación, propios de ciclos con asistencia eléctrica (EPAC), 
detallados en la norma EN 15194:2018 (4.2.17 Medidas anti-manipulación).
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Sección 21. Protección de la batería
El fabricante deberá acreditar que los elementos electrónicos están dotados de sensores 
de temperatura con el objetivo de cortar la alimentación cuando se alcanzan 
temperaturas elevadas.
Será exigible el cumplimiento de los requisitos de seguridad descritos en el apartado 11 
de la norma EN 17128:2020, así como los de seguridad del cargador de batería 
establecidos en el apartado 10 de la norma EN 17128:2020.
Adicionalmente, y en relación a la información a mostrar sobre la batería, se deberá 
cumplir con los requisitos recogidos en el apartado 19.2.3 de la norma EN 
17128:2020.

Sección 22. Sistema de cierre combinado
Los vehículos que dispongan de un sistema de plegado deben de disponer de un 
sistema de cierre combinado con un mínimo de dos niveles de seguridad independientes.
El mecanismo de plegado deberá cumplir los requisitos establecidos en el apartado 
14.3 de la norma EN 17128:2020.

Sección 23. Salientes exteriores
Se deberán cumplir los requisitos establecidos en el apartado 13 de la norma EN 
17128:2020.

Sección 24. Superficies calientes
Se cumplirán los requisitos establecidos en el apartado 18 de la norma EN 
17128:2020.

Sección 25. Reposapiés
Se cumplirán los requisitos establecidos en el apartado 15.1 de la norma EN 
17128:2020.

Sección 26. Información del producto y marcajes
Los vehículos tienen que llevar la siguiente información en un marcaje de fábrica único, 
permanente, legible, ubicado de forma claramente visible, y que no permita su 
reutilización en otro vehículo:
– Velocidad máxima.
– Número de serie o identificación.
– Número de certificado.
– Año de construcción.
– Marca y modelo.
La placa de marcaje se fabricará con material de aluminio aleación 1050 de un 
espesor de 1 ± 0,2 mm. El color del fondo de dicho marcaje será negro mate, y su 
tamaño de 104x30 mm, con una tolerancia de ± 2 mm en las dimensiones de la 
superficie. Las dimensiones de la placa y de los caracteres a inscribir se muestran en las 
siguientes imágenes:

Imagen 2. Marcaje de VMP
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Imagen 3. Tamaños del marcaje de VMP

La impresión de los textos de la placa de marcaje será del color de fondo del aluminio y 
se utilizará la técnica del láser. El estilo de letra será Arial negrita, con una altura no 
superior a los 4 mm y con una tolerancia de ± 0,5 mm en la de los caracteres a inscribir. 
La placa de marcaje irá sujeta mediante remaches, no admitiéndose una sujeción 
mediante tornillos o adhesivos.
La documentación con la que se comercialice el vehículo deberá informar claramente 
que el vehículo pertenece a la categoría de Vehículos de Movilidad Personal, y los 
vehículos deberán cumplir con los requisitos sobre información de producto y marcajes 
recogidos en los apartados 19.1, 19.3, 19.4 y 19.5 de la norma EN 17128:2020.
El vehículo se deberá comercializar junto a la Ficha reducida de características 
generales para VMP, según el modelo y contenido de la misma incluido en el Apéndice 
5.

Sección 27.  Porta-identificador
El vehículo deberá disponer en la parte trasera del mismo de un espacio para llevar una 
identificación o etiqueta de registro, si es posible bajo la luz trasera, formando un 
ángulo de 30° con la vertical en la dirección de avance. El borde inferior de 
identificación o etiqueta de registro no deberá quedar a menos de 50 mm del plano del 
suelo. Las dimensiones mínimas del espacio para pegar la identificación o etiqueta 
deberán de ser de 52,8 mm de ancho y 65 mm de alto.
Las características de la etiqueta expedida por las autoridades locales que registren los 
VMP serán publicadas en la página web «http://www.dgt.es/vmp».

Sección 28. Requisitos de carga para VMP para transporte de mercancías u otros 
servicios

El cajón, compartimento o plataforma de carga debe estar anclado de forma estable y 
segura al chasis del vehículo (sin balanceo), garantizando que el centro de gravedad de 
éste quede lo más bajo posible. Cada cajón, compartimento o plataforma de carga 
debe de estar marcado por el fabricante de forma visible con la carga útil máxima 
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permitida. Este cajón no debe impedir la visibilidad del conductor, ni la maniobrabilidad 
o el frenado del vehículo.
Para el caso de que la caja de la carga sea móvil, la plataforma en la que se ubica 
debe ser antideslizante, y debe disponer de mecanismos de fijación o puntos de amarre 
que eviten su desplazamiento, que deben estar a su vez adecuadamente dimensionados 
y diseñados para anclar las cargas declaradas.
Las mercancías deberán estar adecuadamente estibadas en el interior de un cajón o 
compartimento cerrado.
Los elementos estructurales del vehículo de los VMP de transporte de mercancías u otros 
servicios deberán estar dimensionados y diseñados de acuerdo con su uso, durabilidad 
prevista y cargas declaradas.

Sección 29. Retrovisores
Los VMP para transporte de mercancías u otros servicios deberán incluir obligatoriamente 
2 retrovisores, a izquierda y derecha del vehículo, con el campo de visión que se 
especifica en la reglamentación vigente para los retrovisores de Clase L, y con una 
superficie útil cada uno de ellos de al menos 75 cm2.

Sección 30 Asistente de marcha atrás
Los VMP para transporte de mercancías u otros servicios deberán incluir un modo de 
funcionamiento del vehículo en sentido marcha atrás, para facilitar este tipo de maniobra. 
Este modo de funcionamiento deberá cumplir los requisitos establecidos en el apartado 
8.3 de la norma EN 17128:2020.

Sección 31. Proceso de certificación de VMP
El proceso de certificación de VMP permite que el fabricante o representante autorizado, 
o de forma extraordinaria un propietario individual de un vehículo, obtengan un número 
de certificado que garantice que el modelo de vehículo cumple con requisitos para 
poder acogerse a esta categoría de vehículos. Esta certificación de VMP habilita 
fabricante o representante a inscribir el número de certificado de VMP en cada vehículo 
para ese modelo y versión.
Los ensayos necesarios para este proceso de certificación de VMP se realizarán en un 
laboratorio autorizado, designado como organismo competente por parte de la 
Subdirección General de Gestión de la Movilidad y Tecnología de la DGT, de acuerdo 
con el procedimiento descrito en la Sección 32 de la resolución.
El fabricante o representante autorizado deberá solicitar el número de certificación de 
VMP a dicho laboratorio según el procedimiento descrito a continuación:
1. Alta de fabricantes/representantes autorizados en el registro de la DGT.
De forma previa, y para poder solicitar la certificación de tipo de un VMP, los 
fabricantes o representantes autorizados deberán estar registrados como tales en el 
registro de la DGT, para lo cual deberán:
Solicitar el alta en el registro de fabricantes de la DGT para lo cual deberán remitir un 
correo a la dirección de correo electrónico(10) registro.vmp@dgt.es, con el asunto «Alta 
de fabricante VMP», y adjuntar al mismo:
(10) Desde esta dirección de correo electrónico no se responderán consultas, 
únicamente se admitirán solicitudes de alta fabricantes/representantes autorizados.
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– Un cuadro con la siguiente información:
Tabla 3. Datos solicitud alta fabricantes/representantes autorizados en registro DGT

Datos solicitud alta fabricantes/representantes autorizados en registro DGT
Razón social:
CIF/NIF:Fabricante:
País:
Razón social:

Representante autorizado (en su caso):
CIF/NIF:

Fecha de alta:
Dirección:
Código Postal:
Municipio:
Provincia:
País:
Correo electrónico:
Teléfono:
N.º tasa del tipo IV.1 (12 dígitos):
CIF o NIF del pagador de la tasa:

– Acreditación del pago de la tasa tipo IV.1.
– Acreditación de la certificación ISO 9001 del fabricante / representante autorizado, 
o una certificación de disponer de un sistema de gestión de la calidad equivalente 
validado por una autoridad de certificación independiente y de prestigio, que esté en 
vigor en el momento de realizar la solicitud de certificación de VMP. Se aceptará una 
declaración responsable de ser una organización con acreditación ISO 9001, o 
equivalente, y de conformidad de la producción.
La Subdirección General de Gestión de la Movilidad y Tecnología de la DGT revisará y, 
en su caso, resolverá incluir al fabricante/representante autorizado en el registro de 
fabricantes/representantes autorizados de la DGT, notificando la resolución al mismo a 
través del correo electrónico incluido en la solicitud dicha resolución.
2. Solicitud y pruebas.
Una vez dado de alta en el registro de fabricantes/ representantes autorizados de la 
DGT, para solicitar el número de certificación VMP, éste aportará dos prototipos al 
servicio técnico (laboratorio autorizado) junto con la Ficha reducida de características 
generales para VMP incluida en el Apéndice 5, declaración responsable anti-
manipulación incluida en el Apéndice 4, declaración responsable de cumplimiento de 
requisitos y realización de ensayos por el fabricante/representante autorizado del 
Apéndice 2 (o Apéndice 3, según corresponda), el manual del usuario, y el resto de 
información que sea necesaria.
Si el fabricante/representante autorizado presenta documentación de haber obtenido la 
homologación VMP de forma satisfactoria en otro país de la UE, y siempre que existan 
acuerdos en vigor de reconocimiento recíproco de dicha homologación o certificación 
VMP con el citado país, el laboratorio autorizado emitirá el número de certificación VMP, 
sin necesidad de ensayos ni comprobaciones adicionales.
El fabricante/representante autorizado podrá aportar una declaración responsable 
(Apéndice 2 o Apéndice 3 Declaración responsable de cumplimiento de requisitos y 
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realización de ensayos por el fabricante/representante autorizado) sobre el 
cumplimiento de algunos requisitos o ensayos, recogidos en el Apéndice 1. En esta 
declaración responsable se recogerán los requisitos o ensayos que el 
fabricante/representante autorizado haya realizado de forma satisfactoria.
En todo caso, el laboratorio autorizado para la certificación deberá realizar las 
comprobaciones que considere necesarias que le permitan garantizar el cumplimiento 
de todos los requisitos recogidos en el presente Manual y, en particular, deberá llevar a 
cabo como mínimo los siguientes ensayos de entre los recogidos en el Apéndice 1:
– 1 Ensayos de velocidad máxima.
– 2 Ensayos de frenado.
– 4 Ensayos de comportamiento dinámico.
– 6 Ensayos sobre los requisitos eléctricos - apartados A y B.
– 7 Ensayos de apagado eléctrico.
– 9 Ensayos de cierre combinado - apartado B.
El laboratorio autorizado para la certificación emitirá un informe técnico de las 
comprobaciones y pruebas realizadas y del cumplimiento de los requisitos, así como un 
modelo de certificado VMP con el resultado (positivo o negativo) de la certificación, 
según el modelo incluido en el Apéndice 6, y lo remitirá tanto al 
fabricante/representante autorizado como a la DGT. El número certificado obtenido, en 
caso de certificación positiva, seguirá el formato LXXXX(11).
(11) LXXXX - L: letra que identificará al laboratorio autorizado que realiza la 
certificación y XXXX: Código numérico de 4 dígitos correlativo por laboratorio.
Para nuevas versiones, el laboratorio autorizado realizará los ensayos y comprobaciones 
correspondientes, y emitirá un nuevo informe técnico y certificado para esta versión.
La DGT hará público un listado con todos los VMP certificados que podrá ser consultado 
de forma electrónica en la página web «http://www.dgt.es/vmp», con el fin de 
garantizar la máxima seguridad al comprador.
3. Actualización de vehículos previamente certificados.
Cualquier actualización o modificación realizada en un modelo y versión de VMP 
certificado previamente deberá someterse a un nuevo proceso de certificación a través 
de un laboratorio autorizado tal y como se recoge anteriormente, indicando las 
modificaciones realizadas y el número de certificación anterior. El laboratorio deberá 
valorar qué ensayos deberán ser realizados de nuevo, y emitirá un informe técnico de 
las comprobaciones y pruebas realizadas al vehículo modificado y del cumplimiento por 
este de los requisitos asociados a dichos ensayos, y lo remitirá al solicitante, generando 
un nuevo número de certificado que será remitido a la DGT para su publicación.
4. Proceso de certificación extraordinario de un VMP.
El proceso de certificación extraordinario de un VMP sin certificado podrá ser solicitado 
por parte de su propietario a través de un laboratorio autorizado aportando el vehículo 
VMP y la información técnica que posea del mismo, a ser posible la ficha reducida de 
características técnicas y el manual del usuario, con el objetivo de realizar los ensayos 
correspondientes.
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En este caso no se requerirá que éste esté dado de alta en el registro de 
fabricantes/representantes autorizados de la DGT.
El laboratorio autorizado para la certificación individual deberá realizar únicamente los 
ensayos que no sean destructivos de entre los recogidos en el Apéndice 1, y emitirá el 
informe técnico de las comprobaciones y pruebas realizadas y del cumplimiento de los 
requisitos, así como un modelo de certificado VMP con el resultado (positivo o negativo) 
de la certificación, según el modelo incluido en el Apéndice 6, y lo remitirá tanto al 
solicitante como a la DGT. El número certificado obtenido, en caso de certificación 
positiva, seguirá el formato LUXXXX(12).
(12) LUXXXX - L: letra que identificará al laboratorio autorizado que realiza la 
certificación, U: letra fija para indicar que la certificación es de un único VMP, y XXXX: 
Código numérico de 4 dígitos correlativo por laboratorio.
El proceso de certificación deberá volver a realizarse siempre que se realice una 
modificación en el vehículo, aunque existiera una certificación previa, para garantizar 
que dicha modificación cumple con las características técnicas establecidas en el 
presente manual.

Sección 32. Proceso de designación de laboratorio
La designación del laboratorio como Organismo Competente (laboratorio autorizado 
para la realización del proceso de certificación) es de ámbito nacional y establecerá los 
requisitos exigibles para dichos organismos en materia de autorización de vehículos de 
movilidad personal, cuyos informes y resoluciones tendrán validez nacional.
1. Requisitos.
El solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos y demostrar evidencias de ello:
1. Ser Servicio Técnico designado para la homologación de tipo europeo de vehículos 
de categoría L según el Reglamento (UE) n.º 168/2013, por parte de alguna autoridad 
de homologación europea.
2. Disponer de la competencia técnica y medios materiales y humanos, así como las 
pistas y equipos de ensayo descritos a continuación:
a. Pista de ensayo nivelada con las siguientes características:
i. Superficie seca y no deslizante de hormigón o asfalto.
ii. Pendiente máxima ≤ 1%.
iii. Coeficiente de asimetría (skewness) ≤ 3%.
b. Equipo para medir la velocidad calibrado con las siguientes características:
i. Precisión ± 2 %.
ii. Resolución 0,1 km/h.
Adicionalmente, se deberá disponer de todos los equipamientos y tramos de circuito 
necesarios para la realización de los ensayos descritos y referenciados a lo largo del 
presente manual, o equipamientos y tramos de circuito equivalentes que permitan 
garantizar el cumplimiento de los requisitos recogidos en el mismo.
3. Tener experiencia demostrable en sistemas de legislación, reglamentación y 
certificación.
2. Presentación de las solicitudes.
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Los laboratorios que cumplan los requisitos definidos solicitarán su acreditación ante la 
Subdirección General de Gestión de la Movilidad y Tecnología, para lo cual deberán:
– Remitir un correo a la dirección de correo electrónico(13) registro.vmp@dgt.es, con el 
asunto «Solicitud designación laboratorio VMP», y adjuntando un cuadro con la siguiente 
información:
(13) Desde esta dirección de correo electrónico no se responderán consultas, 
únicamente se admitirán solicitudes de designación de laboratorios VMP.

Tabla 4. Datos solicitud designación laboratorio VMP

Datos solicitud designación laboratorio VMP
Razón social:
CIF/NIF:Laboratorio:
País:

Fecha de alta:
Dirección:
Código Postal:
Municipio:
Provincia:
País:
Correo electrónico:
Teléfono:
N.º tasa del tipo IV.5 (12 dígitos):
CIF o NIF del pagador de la tasa:

– Acompañar dicha solicitud de:
a) Pago de la tasa IV.5 Otras autorizaciones otorgadas por el organismo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 16/1979, de 2 de octubre, sobre tasas de 
la Jefatura Central de Tráfico.
b) Pruebas fehacientes de cumplimiento de los requisitos definidos en el punto anterior.
3. Resolución de la autorización.
La resolución, concediendo o denegando la autorización solicitada, se mandará al 
laboratorio autorizado y será dictada por el Subdirector General de Gestión de la 
Movilidad y Tecnología en el plazo máximo de un mes desde la entrada en el registro 
de la DGT.”

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Juan Borrego López.-
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A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2024, se nombró a Dª. 
GINESA RIDAO SANCHEZ con DNI ***729** como TRABAJADORA 
SOCIAL de la plantilla del personal funcionario al servicio de este Excmo. 
Ayuntamiento, de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Medios, Grupo A, Subgrupo A2, con fecha de efectos el día 
21 de mayo de 2024,  asignando la plaza 222.1, habiendo tomado 
posesión de la plaza el indicado día 21 de mayo de 2024.
Lo que se hace público de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.-
EL SECRETARIO GENERAL .- Fdo.: Juan Borrego López.-
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121
Dependencia Origen 

Código DIR3: LA0019336 - OFICINA DE SELECCION Y FORMACION DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema
SAC324 SELECCION. PARTICIPACION CONVOCATORIAS 
EMPLEO PUBLICO

Expediente 2023/032423000521RE
FE

RE
N

CI
A

Asunto DECRETO LISTA DEFINITIVA 4 T.A.G.(OEP 2021/2023) 9/23

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2024/03384, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENENCIA DE ALCALDÍA.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas a las pruebas convocadas para cubrir en propiedad, mediante 
oposición en turno libre, cuatro plazas de personal funcionario “Técnico/a de 
Administración General”, del grupo A1, contemplada en la Oferta de Empleo Público de 
2021 y 2023.

Presentadas solicitudes de subsanación a la misma durante el plazo establecido, en su 
consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen local otorga a 
esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Admitir las solicitudes presentadas por las personas que se establecen en la 
relación siguiente, por cuanto subsanan los motivos por lo que fueron excluidas:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

***0275** ACUÑA SANCHEZ MARIA BLANCA

***8557** AMARO DIAZ ISABEL

***9236** CASADO MONTERO ANTONIA MARIA

***3758** CEBALLOS CORDERO ANA LETICIA

***5620** CESPEDOSA PADRON ALVARO AYTHAMI

***7968** DELAGE ROMAN JUAN ANTONIO

***1610** DIZ-LOIS PRADAS ANTONIO

***5923** DOMINGUEZ GANDUL ISABEL
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

***7639** DOMINGUEZ JIMENEZ MARIA DE LA O

***3163** FALLA TORRES MARTA

***5439** FERRO MARTIN JAIME

***7156** FUENTES FERNANDEZ FRANCISCA

***0820** GALLEGO ARCINIEGA ISABEL MARIA

***9236** GALLEGO SANTOS NEREA

***3264** GALVEZ MATA ALVARO

***0613** GARCIA FUENTES LAURA

***5043** GIRALDEZ MUÑOZ CARMEN

***2953** GUERRERO RUIZ CRISTINA

***9457** HIDALGO ROMERO MARIA DEL MAR

***2514** JIMENEZ HIDALGO CARMEN

***5599** LOZANO FLORES ANA

***0962** LUQUE MOYA JUAN CARLOS

***1208** MARCHENA PEREZ MANUEL JESUS

***2482** MARTEL ALMAZAN JOSE LUIS

***1977** MARTINEZ LOPEZ ANGELES

***4631** MARTOS ZEJALBO LAURA MACARENA

***2748** MENESES VADILLO MARIA PILAR

***9190** MORALES ROMERO LIGGIA ALEJANDRA

***9322** MUÑOZ BEGINES M. AMPARO

***3871** NEIRA URBANO CELIA

***6772** OROZCO CUEVAS ROSA MARIA

***1979** PEDROTE LEON ALBA

***1620** PEREZ CAÑAMERO LIDIA

***1728** PEREZ RODRIGUEZ PAULA

***7093** PRADO LEON CARMEN

***3896** QUESADA PEREZ ANA EUGENIA

***7160** RAMOS FERNANDEZ FERNANDO

***9927** REDONDO RUIZ VIRGINIA

***1471** ROMERO GONZALEZ PATRICIA

***6522** RUIZ BECERRA ANDREA MARIA

***8658** SAAVEDRA MORENTE MARIA DOLORES

***0056** SALGUERO GONZALEZ MARIA

***5722** SANCHEZ AVILA RAFAEL

***6749** SANCHEZ BRENES MARIA ARIANA

***4310** SANCHEZ CAÑAVATE ISMAEL
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

***2117** TAGUA PARRAGA MARIA PILAR

***4354** VELA ALVAREZ JUAN

***1706** VELEZ VICEDO INMACULADA

***3688** YAÑEZ SERRATOSA ESTRELLA

SEGUNDO: Desestimar la solicitud presentada por Dª. M.ª Isabel Jiménez Gallardo, 
por no presentar la titulación exigida en las bases de la convocatoria, que establece titulo 
de Licenciado o Grado.

Asimismo, desestimar las solicitudes presentadas por Dª Beatriz Pérez López y Dª M.ª 
Araceli Pérez López, ya que no declaran reunir los requisitos de la convocatoria

TERCERO: Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, junto con la 
causa de no admisión, que queda como sigue:

A) PERSONAS ADMITIDAS:

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

***0275** ACUÑA SANCHEZ MARIA BLANCA

***7997** ALVAREZ RECIO JUAN MANUEL

***8557** AMARO DIAZ ISABEL

***5582** ARREBOLA RUIZ ANA

***9843** ARRECIADO REINA MARIA ISABEL

***0569** AYALA HIDALGO ROCIO

***5510** BAREA RAMIREZ JUAN CARLOS

***4211** BARRAGAN PAREJAS TANIA

***6440** BELLIDO INFANTES FRANCISCO

***0016** BELLOSO ESPAÑA ENRIQUE

***9132** BENITEZ ESPINOSA ANDRES

***5374** BENJUMEA FUENTES PATROCINIO

***3036** BERNARDEZ CAÑETE SERVANDO

***0028** BIAU RUBIO MELISSA

***1356** CABO GUTIERREZ MARIA VICTORIA

***1049** CALADO GARAMENDI JOSE LUIS

***2694** CARMONA HIDALGO CONSOLACION

***2618** CARMONA MARTIN JUAN DIEGO

***4241** CARRERO LANCHA SARAY

***1327** CARRION MARQUEZ MARIA

***0469** CARVAJAL GALINDO MARIA DE LOS ANGELES
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***9236** CASADO MONTERO ANTONIA MARIA

***5831** CASTRO SANCHEZ SERGIO

***3758** CEBALLOS CORDERO ANA LETICIA

***5620** CESPEDOSA PADRON ALVARO AYTHAMI

***3655** COLACIOS MONTES ESPERANZA

***6318** CONESA GOMEZ MARTA

***8097** CONTRERAS ALBA JOSE MANUEL

***3363** CORONILLA FERNANDEZ CONSOLACION

***9712** CORREA MORENO M CARMEN

***8731** CORZO TRONCOSO MARIA ANGELES

***9645** DE LA MAYA LLAMBIAS MARTA

***8009** DE LA PEÑA POSAELAS ANTONIO

***6628** DE TROYA GARRIDO FERNANDO JAVIER

***2850** DEL BOT SANCHEZ ILUMINADA

***7968** DELAGE ROMAN JUAN ANTONIO

***2795** DELGADO GÜEMES BLANCA

***3029** DIAZ FERNANDEZ JUAN MANUEL

***1610** DIZ-LOIS PRADAS ANTONIO

***5923** DOMINGUEZ GANDUL ISABEL

***7639** DOMINGUEZ JIMENEZ MARIA DE LA O

***7858** DUEÑAS RACERO DANIEL

***3163** FALLA TORRES MARTA

***5479** FERNANDEZ ACEVEDO JESUS

***2882** FERNANDEZ CARABALLO MARIA ANTONIA

***9678** FERNANDEZ VALLE ALFONSO

***6025** FERNANDEZ ZAMBRANO MIGUEL

***7133** FERNANDEZ-FIGUEROA GONZALEZ INMACULADA

***5439** FERRO MARTIN JAIME

***7156** FUENTES FERNANDEZ FRANCISCA

***4620** GALARDI GIULIA

***0820** GALLEGO ARCINIEGA ISABEL MARIA

***9236** GALLEGO SANTOS NEREA

***0713** GALVAN GUTIERREZ FRANCISCO JOSE

***3264** GALVEZ MATA ALVARO

***3053** GAMEZ OLIVA NATALIA

***0613** GARCIA FUENTES LAURA

***8537** GARCIA MEDINA VERONICA
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***1055** GARCIA RODRIGUEZ JOSE

***0897** GARCIA RODRIGUEZ MARINA

***0283** GARZON NAVARRO DANIEL ANGEL

***1226** GATA MATA CARMEN MARIA

***5043** GIRALDEZ MUÑOZ CARMEN

***1266** GOMEZ BARRIOS RAFAEL

***9488** GOMEZ CHERNICHERO JOSE ANTONIO

***1938** GOMEZ GARCIA DE CASASOLA INES

***4692** GOMEZ GARCIA MARIA PASTORA

***3952** GONZALEZ PIÑA MARIA PAZ

***5344** GONZALEZ RODRIGUEZ CURRO

***2953** GUERRERO RUIZ CRISTINA

***2936** GUZMAN GARCIA ROCIO

***9724** HERNANDEZ OTERO DESIRE

***9457** HIDALGO ROMERO MARIA DEL MAR

***1378** HOLGADO FERNANDEZ CONSOLACION ESPERANZA

***3640** JIMENEZ APARICIO BELEN

***2514** JIMENEZ HIDALGO CARMEN

***9790** LABASTIE LOPEZ CARLA ANDREA

***5811** LEDESMA GARROTE ANTONIO

***8376** LEIVA CLAVIJO CRISTINA ELENA

***6656** LEON LUQUE GRACIA MARIA

***1152** LILLO PEREZ SUSANA

***2794** LLAMAZARES PORTERO IRENE INMACULADA

***8430** LOPEZ CAÑETE DANIEL

***4154** LOPEZ CHACON JESUS

***2262** LOPEZ LOZANO ISABEL MARIA

***5599** LOZANO FLORES ANA

***4579** LOZANO GONZALEZ MARIA MAR

***0962** LUQUE MOYA JUAN CARLOS

***9114** LUQUE ORTIZ M. TERESA

***6408** MANZORRO JIMENEZ RAFAEL

***8580** MAQUEDA PEDROSA Mª TERESA

***1208** MARCHENA PEREZ MANUEL JESUS

***5841** MARCOS PAREDES DIANA VANESA

***2482** MARTEL ALMAZAN JOSE LUIS

***2368** MARTIN CEJA MILAGROSA MARIA
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***9049** MARTIN HINOJOSA IRENE

***4551** MARTIN JIMENEZ CARLOS

***1977** MARTINEZ LOPEZ ANGELES

***4631** MARTOS ZEJALBO LAURA MACARENA

***7391** MATEOS VAZQUEZ ELOISA

***6760** MAURA SALADO JOSE MANUEL

***0816** MAZA BERENJENO PABLO

***1207** MEDINA BARCO CRISTINA

***2748** MENESES VADILLO MARIA PILAR

***2546** MOLINA ALVAREZ MARIA DOLORES

***6091** MOLINA CAMPANARIO ESMERALDA

***3119** MONTOYA BOHORQUEZ ANTONIO

***4644** MONTOYA LORENCE MARTA

***9190** MORALES ROMERO LIGGIA ALEJANDRA

***6578** MORENO CATALAN DANIEL

***4425** MORENO PAZOS ADRIANA

***2844** MOSCOSO MUÑOZ JOSE MANUEL

***1694** MOYA MUÑOZ MARTA

***9322** MUÑOZ BEGINES M. AMPARO

***3871** NEIRA URBANO CELIA

***0733** OLIVERA ROMERO PEDRO

***8017** OÑATE RODRIGUEZ MARIA ROCIO

***6771** ORDOÑEZ FERNANDEZ DE SEVILLA ENRIQUE LUIS

***6772** OROZCO CUEVAS ROSA MARIA

***1012** ORTIZ BUJALANCE ELENA

***1010** ORTIZ ROMERO ISABEL MARIA

***1979** PEDROTE LEON ALBA

***3775** PEREZ ARTEAGA PATRICIA

***1620** PEREZ CAÑAMERO LIDIA

***4417** PEREZ GARCIA SORAYA

***1728** PEREZ RODRIGUEZ PAULA

***6542** PINEDA ESCACENA ALFONSO

***7146** PINEDA TRUJILLO FELIPE ALBERTO

***6930** PLASENCIA NAVARRO EZEQUIEL

***4887** POZO ALVAREZ ANA MARIA

***3695** PRADA DIAZ MARINA

***7093** PRADO LEON CARMEN

C
S

V
: 

07
E

80
03

49
B

D
60

0A
3B

0Q
0K

0J
6L

7

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800349BD600A3B0Q0K0J6L7

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  22/05/2024

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  22/05/2024 08:39:57

EXPEDIENTE ::
2023032423000521

Fecha: 08/11/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 6 de 10

P
ág

in
a 

6 
de

 1
0

P
ág

in
a 

20
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

10
00

26
N

º 
10

0 
- 

vi
er

ne
s 

24
 d

e 
m

ay
o 

de
 2

02
4



Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

***3896** QUESADA PEREZ ANA EUGENIA

***0986** QUIÑONES GINES ELENA

***7881** QUITO CASTILLO ESTELA

***7160** RAMOS FERNANDEZ FERNANDO

***5451** RANDO ROMAN EVARISTO

***9927** REDONDO RUIZ VIRGINIA

***1414** RODRIGUEZ GARCIA-MOLINI PAULA

***4892** RODRIGUEZ TORNER PATRICIA

***4471** ROMERO ALBA CRISTINA

***1628** ROMERO DELGADO PETRA MARIA

***9900** ROMERO GARCIA CARMEN

***1471** ROMERO GONZALEZ PATRICIA

***6298** ROMERO MAJUA CARMEN

***7928** RUFINO RECHA EVA MARIA

***7598** RUFO SEGURA IRENE

***6522** RUIZ BECERRA ANDREA MARIA

***8658** SAAVEDRA MORENTE MARIA DOLORES

***4558** SAENZ DE TEJADA RULL JUAN

***0056** SALGUERO GONZALEZ MARIA

***5722** SANCHEZ AVILA RAFAEL

***6749** SANCHEZ BRENES MARIA ARIANA

***4310** SANCHEZ CAÑAVATE ISMAEL

***0535** SANDAZA SANCHEZ MIGUEL ANGEL

***5413** SERRANO MARTINEZ AURORA

***9553** SOTO RODRIGUEZ ARACELI

***5244** SUANES CRESPO CARMEN

***2117** TAGUA PARRAGA MARIA PILAR

***4354** VELA ALVAREZ JUAN

***0214** VELA MARTIN BEATRIZ DEL CARMEN

***1706** VELEZ VICEDO INMACULADA

***1612** VERDE SANCHEZ ROCIO

***3749** VIGO ALVAREZ MARIA ELENA

***1462** VISO CESTERO ALEJANDRA

***3688** YAÑEZ SERRATOSA ESTRELLA

B) PERSONAS EXCLUIDAS:
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D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN

***6061** CABRERA MORENO MARTA 6

***9443** CAVERO DACHARY ESTEBAN JULIO 1,6

***9478** CENTELLA DE LA HOZ EVA MARIA 1

***3297** DUQUE CAMBAS MERCEDES 1,3

***4365** FERNANDEZ GONZALEZ-TORUÑO MARIA 
ISABEL

4,5

***6756** GRACIA DEL VALLE ALBA 1

***3443** GUTIERREZ SANCHEZ MARIA TERESA 2

***0359** JIMENEZ GALLARDO MARIA ISABEL 5

***0451** LOPEZ DE LEMUS GARCIA MARIA DOLORES 1

***0754** LOPEZ SANZ MATIAS JESUS 1

***2129** MARQUEZ GARCIA IRENE 2

***9565** MONGE RAFAEL CRISTINA 1

***3798** NIETO ZARZUELA GLORIA MARIA 1,3

***6764** PEREZ COLLADO MARIA DEL CARMEN 2,5

***4140** PEREZ LOPEZ BEATRIZ 1

***4141** PEREZ LOPEZ MARIA ARACELI 1

***9428** PINEDA CELIS PEDRO 4

***2973** ROMERO FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 1

***3453** SILVA SILVA CARMEN 1

***4866** TERE DOMINGUEZ ALEJANDRO 5

***1280** VIVANCOS GARCIA INES 1,2,5

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

1.- No declara en la solicitud reunir los requisitos de la convocatoria.

2.- No aporta justificante del pago de la tasa.

3.- El justificante del pago de la tasa no indica la referencia de la autoliquidación, no 
quedando acreditado el pago.

4.- El importe de la tasa no se corresponde con el exigido en las bases de la 
convocatoria.

5.- No presenta la titulación exigida.

6.- Solicitud presentada fuera de plazo.

CUARTO: Se nombran a titulares y suplentes del Tribunal calificador, conforme a la 
base novena de la convocatoria, que queda como sigue:
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 
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PRESIDENTE:
Titular: D. José Luis López Rodríguez
Suplente: D. Oscar Rodríguez Serrano

VOCALES:
1er Vocal:
Titular: D. Antonio Romero Granados
Suplente : Dª. Irene Corrales Moreno

2º Vocal:
Titular: Dª. Araceli Martín Jiménez
Suplente : Dª. Beatríz Alvarez Velasco

3erVocal
Titular: Dª. Carmen Ramírez Caro
Suplente : Dª. Mercedes Mena Gálvez

4º Vocal
Titular: D. Diego Hidalgo Morgado
Suplente: Dª. M.ª Carmen Rodríguez Barrera

SECRETARÍA:
Titular: D. Juan Borrego López
Suplente: Dª. Ana Mª Anaya Medina

QUINTO: La fecha para la realización del primer ejercicio de que consta esta 
selección será el día 17 de junio de 2024 a las 12:00 horas en el “CEPER Hermanos 
Machado” ubicado en C/ La Palma, 3 (Utrera). Los aspirantes deberán asistir provistos del 
D.N.I y de bolígrafo azul o negro. Deberán estar en el recinto con una antelación de 30 
minutos, es decir, a las 11:30  horas.

  
SEXTO: A fin de evitar aglomeraciones en la entrada al Centro, en la web municipal 

se indicarán los listados del aula asignada a cada opositor. En todo caso, existirá personal 
de colaboración y/o carteles informativos para ayudar al opositor.

Sólo podrá acceder al centro el opositor, no podrán acceder acompañantes.

SEPTIMO:  Publíquese anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla, tablón de anuncios y web municipal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 
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día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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 Consejería de Economía, Hacienda y 

Fondos Europeos 

Agencia de Innovación y Desarrollo de   

Andalucía IDEA 

INSER   

 

ANUNCIO DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA PARA DAR PUBLICIDAD A LA 

CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES TITULARIDAD DE LA AGENCIA 

DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA - EXPEDIENTE OPV.2024.001. 

La Direccion General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 16 de abril de 

2024, y posteriormente su Consejo Rector, el 30 de abril de 2024, acuerdan autorizar las propuestas de 

oferta pública de venta de parcelas propiedad de esta Agencia. 

1. Entidad adjudicadora. 

- Organismo: Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. 

- Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Gestión de Espacios. 

- Número de expediente: OPV.2024.001 

2. Expediente y objeto. 

- OPV.2024.001. Procedimiento de enajenación de diversos inmuebles propiedad de la Agencia de 

Innovación y Desarrollo de Andalucía.  

3. Tramitación. 

- Oferta pública de venta. 

- Importes mínimos de licitación: El indicado en el Anexo I del Pliego de Condiciones que rige el 

procedimiento. 

4. Obtención de información y documentación. 

- Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. Unidad de Gestión de Espacios. 

- Domicilio: c/ Leonardo da Vinci nº 17 A. 41092 Sevilla. 

- Web: https://juntadeandalucia.es/organismos/idea/areas/espacios-productivos.html 

- Teléfono: 955 030 700 

5. Presentación de ofertas. 

- Documentación: El indicado en el apartado 7 del Pliego de Condiciones que rige el procedimiento. 

- Lugar de presentación: El indicado en el apartado 7 del Pliego de Condiciones que rige el 

procedimiento. 

- Plazo de presentación: 2 meses desde la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía (BOJA). 
 

 

 

El Director General 
Miguel Ángel Figueroa Teva 

 

FIRMADO POR MIGUEL ANGEL FIGUEROA TEVA 20/05/2024 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jmXXEQTFFXVPPUSU9S5GLXDK9XL https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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————

OSUNA

Don Luis Jiménez Carpintero, Secretario de la Junta Electoral de Zona de Osuna.
Doy fe y testimonio: Que en legajo abierto con motivo de la celebración de las Elecciones Europeas de 9 de junio de 2024, 

constan los particulares del tenor literal siguiente:
ACTA CONSTITUCIÓN DEFINITIVA DE LA JUNTA ELECTORAL

En la villa de Osuna, siendo las 12:00 horas del día 22 de mayo de 2024 se reúnen las personas a continuación referidas para 
la constitución de la Junta Electoral de Zona de Osuna, compuesta por los vocales judiciales que han sido designados por el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla y por los vocales no judiciales que han sido designados por la Junta Electoral Pro-
vincial, con motivo del proceso electoral a celebrar el próximo día 9 de junio de 2024.

Conforme a lo expuesto, la presente Junta Electoral queda constituida en la forma que a continuación se expresa:
Presidente:
	� Don. Jesús Ruiz Mota, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Osuna y Decano del partido 

judicial de Osuna. 
Vocal judicial:
	 Doña. Marta Cuadros Solas, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Estepa.
Vocal judicial:
	 Don. Francisco Modesto Delgado Sánchez, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Osuna.
Secretario:
	� Don Luis Jiménez Carpintero, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

n.º 1 de Osuna.
Vocal no judicial:
	 Don José Jiménez Friaza
Vocal no judicial:
	 Doña Ana María Fuentes Garrido.
Sin nada más que exponer, se extiende la presente acta que leída y hallada conforme firman conmigo los asistentes de lo que 

yo, el Secretario de la Junta Electoral de Zona, doy fe.
Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito, y para que conste expido y firmo el 

presente. Doy fe.
En Osuna a 22 de mayo de 2024.—El Secretario de la Junta Electoral de Zona, Luis Jiménez Carpintero.

JUNTAS ELECTORALES DE ZONA
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